
Ayuntamikn ro; Acta de la sesión ordinaria del día 10 del actual. 
DEPOSITARIA: Suscripción publica a favor de los obreros sin trabajo. 
SechktakIa: Subastas para contratar las enajenaciones de los so­

lares que se expresan, impendientes de celebración.—Amnicio 
de! concurso para contratar la adquisición de cuatro toldos; 
de los pliegos de condiciones para contratar el suministro de 
vestuario; adquisición de camionetas automóviles, y adquisi­
ción de carretillas mecánicas; del hallazgo de un automóvil en 
¡a vía pública, y de las subastas del situado de puestos para 
las verbenas que se expresan.—Licencias expedidas por los 
Negociados 3.“ y 4.“, por la Sección de Obras de Construcción 
en el Ensanche y por la Dirección de Obras Sanitarias.- Ce­
menterios; Autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales.—Habilitación del material: Relación de cuen­
tas pertenecientes al segundo trimestre de 1931,

Intervención: Cotización en Bolsa de lo s  valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del Ensanche e Interior.

O bras municipai.rs : Las en ejecución, ^
P olicIa urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 

Denuncias y servicios prestados por la Guardia Municipai. 
Servicio de Alumbrado.

B eneficencia: Servicios prestados por la  consulta especial de 
Dermatología y Profilaxis durante el mes de junio.

S anidad: Resumen de los asuntos despachados por este Nego­
ciado durante el mes de junio.

C ementerios: Inliiiitiaciones verificadas de! 2 al 8 del actual, 
B ü le iIn de C otizaciones: Suplemento número 1802

A c u e r d o s : 1 .“ Adoptar ios acuerdos que al final se ex­
presan, teniendo en cuenta que, aprobadas las bases generales 
de la reorganización de servicios y las especiales de servi­
cios varios, y transcurrido el plazo de un mes para que el per­
sonal se acoja al régimen que establecen las referidas bases, 
se hace necesaria la adaptación del funcionario D. Julio Orte­
ga, que figura en la relación que se une al expediente:

Primero. Reconocer y abonar a dicho señor el aumento 
de sueldo que le corresponde como consecuencia de su adap­
tación a ias respectivas bases, importante 750 pesetas, desde 
1 de mayo a fin de diciembre del corriente año.

Segundo. Reconocer y abonar al mencionado Sr. Ortega, 
Jefe del Negociado técnico de Sanidad, la gratificación de
3.000 pesetas anuales que se le asignan por jefatura en las 
referidas bases.

Tercero. Que las cantidades exffresadas sean cargo al 
crédito de 2.0(i0.000 de pesetas consignado expresamente para 
estas atenciones en el capítulo VI, articulo 1,”, concepto 203 
del vigente presupuesto; y

Cuarto, Que la percepción de! referido aumento de haber 
y gratificación tenga efecto desde el día 1 de mayo último.

DE NUEVO DESPACHO

A YU N TA M IEN TO

S esió n  ordin aria  del día 10 de ju l io  de 1931, c e l e b r a ­
da EN SEGUNDA CONVOCATORIA.— ¿A '/ rac/o .— Presidencia 
del señor Alcalde, D. Pedro Rico.—Asistieron tos Conceja­
les Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Araiiz, Barrena, Buceta, 
Carrillo, Cordero, Cort, Fernández Qiier, Flores Valles, 
Fraile, García Moro, García Santos, Gómez San José, Hen- 
che, Layús, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, De Migue!, 
Noguera, Ortega y Gasset, Pelegrin, Rato,  ̂ Regúlez, Rui- 
monte, Saborit, Sacristán, Salazar Alonso, Talanquer y Zun- 
zunegui.

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

2. “ Se dio cuenta de una comunicación de! señor Presi­
dente del Consejo Municipal de París, fecha 3 del corriente, 
trasladando acuerdo adoptado por dicho Consejo en sesión 
de 26 de junio último felicitando al Ayuntamiento de Madrid 
con motivo del advenimiento de la República,

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
quedar enterado de la precedente comunicación y correspon­
der afectuosamente al saludo que a este Concejo dirige la Mu­
nicipalidad de París.

3. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 26 del pasado mes de junio, en la que propone, en vista 
de lo informado por el Comité técnico ejecutivo, la aprobación 
de cinco presupuestos, que en junto ascienden a 8.707,62 pe­
setas, formulados por Ja Dirección del Servicio, para reforma 
y ampliación del alumbrado en las calles del Sacramento, Cava 
de San Miguel, Sal, Noviciado y Barcelona, y que dicho gasto 
sea cargo al crédito consignado en el concepto 5,“ del presu­
puesto extraordinario de 1931.

4. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en la que propone la modificación del párra- I
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fa 1 del artículo 3.“ del reglamento para el Patronato del Mu­
seo Mimicipal, a fin de acomodar dicho reglamento a las 
actuales circimataiicias de la vida nacioiTal, y cuyo artículo 
deberá tiuedar redactado en los siguientes términos:

«Alt. 3.“ Será Presidente del Patronato, por razón de su 
•cargo, el Alcalde de Madrid, y formarán parte de dicha institn- 
■ción veintiséis Vocales patronos nombrados por la Alcaldía, 
dando cuenta al Ayuntamiento, y cuya designación se hará 
• entre las personas de reconocidas condiciones artísticas o no­
torios y relevantes servidos a las Artes e Plistorla, preferen­
temente en lo que afecta a la capital.»

Al propio tiempo dicha Alcaldía, haciendo uso de la auto­
rización que le confiere el reglamento antes citado, y en cum­
plimiento a lo dispuesto eu el mismo, maiiifiesta que el expre­
sado Patronato ha quedado constituido por los señores que 
a continuación se expresan, de relevantes méritos:

Ü. Jacobo Stuart James, Duque de Alba; D. Félix Boix, 
D. Manuel Fscribá de Romané, Conde de Casal; D. Ensebio 
Colmenares Orgaz, Conde de Palentinos; D. Elias Tormo, 
D. Hugo Obermaier, D. Joaquín Ezquerra del Bayo, D, Luis 
Bellido, D. Francisco Ruano y Carriedo, D. Roberto Castro- 
vido, D, Emiliano M. Aguilera, D. Pedro de Répide, D. An­
drés Ovejero, D. Francisco Barnés, D. Diego San José, 
D,-Angel Vegué Goldoni, D. Antonio Casero, D. Antonio 
Velase« Zazo, D. Pedro M. de Artiñano, D. Ignacio Baüer 
y Landauer, D. Fernando Snárez de Taiigil, Conde de Valle- 
11 lino; D. José Fontagnt y Gamboa, Marqués de Valverde de la 
Sierra; D. Antonio Zozaya, D. Luís de Tapia, D, José Roble- 
daño y D. Luis Huidobro.

A petición del Sr. Baceta quedó sobre la mesa la moción 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo las bases para la jjro- 
visión de plazas de Mozos de Limpiezas.

5. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 del corriente, en la que propone la adopción de los 
acuerdos.que a continuación se expresan, teniendo en cuenta 
que se ha acogido el personal de Depositaría de Villa, que 
figura en la relación unida al expediente, a las bases de reor­
ganización de servicios aprobadas por la Corporación mu­
nicipal.

Primero. Reconocer y abonar al personal de Depositaría 
de Villa, que se determina en las indicadas relaciones, el 
aumento de sueldos acordados, gratificaciones e importe de 
cuatrienios que venzan durante ei ano 193!, en la siguiente 
forma: .

Pago de aumentos de sueldo a personal relacionado, pe­
setas, 8,000.

Para vencimiento de cuatrienios durante el año 1931, pe­
setas 4.000.

Para quebranto de moneda, 5,000 pesetas.
Para pago de aumento de jornal al Cochero Manuel Gonzá­

lez y a los Mozos Rafael Pareja y Sebastián Gómez, pe­
setas 547.

Segundo. Que el crédito de 17.547 pesetas, a que ascien­
de el gasto, sea cargado al de 2.000.000 de pesetas consigna­
do en el capitulo VI, articulo 1.®, concepto 203 del vigente 
presupuesto.

Tercero. Que con cargo al presupuesto del Ensanche se 
abone al Depositario de Villa la gratificación de 3,000 pesetas 
anuales; y

Cuarto, Que la percepción de aumentos de sueldos, jor­
nales y gratificaciones tenga efectos desde el 1 de mayo 
último.

6. ” Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 del corriente, en la que propone la adopción de ios acuer­
dos que al final se expresan, teniendo en cuenta que, habién­
dose acordado al aprobar las bases de reorganización de la 
Sección de Administración que los Escribientes auxiliares ten­
gan sueldo inicial de 3.500 pesetas anuales, en virtud de liaber- 
se aumentado la jornada desde cinco a ocho lloras, existen las 
mismas razones respecto de esta clase de fuiidotiarios que con 
carácter interino se han nombrado recientemente:

Primero. Aumentar a 3.50Ü pesetas el sueldo anual de
3,000 pesetas asignado a los Escribientes auxiliares taquime- 
canógrafos nombrados con carácter interino; y

Segundo, Que dicho aumento sea cargo al crédito con­
signado para esta atención.en el concepto 171 del vigente pre­
supuesto.

7 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha

6 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo ma­
nifestado por la Comisión de estudio y propuesta para d  apro­
vechamiento y ntilizución de la Casa de Campo, sea incorpo­
rado a dicha Comisión el ingeniero de montes D, Pedro Pozo, 
Director de E spaña F o r e s ta l .

8. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, íeclia 
6 del corriente, en el que propone, conforme con las aprecia­
ciones contenidas en el informe de los señores Letrados con­
sistoriales de 27 def pasado mes de junio, que figura eii el 
expediente, se desestime el recurso de reposición formulado 
por D. Enrique Jorge Gómez Comes contra la adjudicación 
definitiva, hecha a favor de D. Ramón Posada y Taboada^,con 
la rebaja dei 32,86 por 100 eu ios pre.cios tipos, de la subasta 
de obras de reconstrucción de pavimentos pétreos, conserva­
ción de los mismos y tapado de calas en las vías piiblicas del 
Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital;-debiendo no­
tificarse este aaierdo al interesado, con las advertencias lega­
les correspondientes.

9, “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, lecha 
4 del corriente, dando cuenta de la dimisión presentada por 
D. Manuel Muiño del cargo de Vocal de la Comisión mixta 
de Valoraciones para aplicación del arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos, dadas sus muchas atenciones oficia­
les, y proponiendo el nombramiento para sustituirle en el cargo 
de referencia al Concejal D. Celestino Garda.

10. Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 7 del corriente, remitiendo el balance de compro­
bación y estado demostrativo de las operaciones de contabili­
dad verificadas hasta fin de jimio del corriente año por cuenta 
del vigente presupuesto del Ensanclie.

11, Quedar enterado de haber tra,sladado su residencia 
doña Isabel Lloréns Tordesülas, con sus hijos D. Antonio, doña 
Soledad, D. Jaime y dona María Teresa Martínez de Ubago 
y Lloréns, a Lodosa (Navarra),

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes oon dictamen de las Comisiones

Comisión 1.^—G obarnaelón

Se dio cuenta de un dictamen proponiendo se desestime la 
petición de una pensión de gracia para la viuda de un Maestro 
municipal.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión.

, Comisión 2 .“—Hacienda

12. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se acuerde, 
en vista de lo propuesto por el Sr. Saborit y conforme con el 
informe de la Intervención, que figuran en el expediente, que, 
con cargo a las disponibilidades del remanente del ejercicio 
económico de 1930 y mediante los trámites legales oportunos, 
se habilite en el capitulo V, artículo 1 del vigente presupues­
to ordinario de gastos del Interior, un crédito de 250.000 pe­
setas, con el cuai se constituirá nn nuevo concepto, el 162 bis, 
que se entenderá redactado en los siguientes términos: «Para 
la adquisición de terrenos y construcción de edificios con des­
tino a Oficinas subalternas de arbitrios sobre especies de con­
sumo.»

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que para cada 
caso, y en vista del proyecto correspondiente, se habilite el 
crédito necesario con cargo al remanente dei ejercicio anterior.

Comisión 4 . ‘ —Fomento

13. Adoptar ios acuerdos que al final se expresan, tenien­
do en cuenta que, solicitada licencia para alquilar la finca ifü- 
mero 8 de la calle de Joaquín Martin, el señor Arquitecto de la 
tercera zona del Extrarradio informa que se ha construido la 
planta tercera en su totalidad y levantado otra en toda la línea 
de fachada, por lo cual esta edificación, enclavada en una calle 
de siete metros de ancho, consta de cuatro plantas, careciendo, 
además, de los gauchos de fachada y  del foco de luz sobre la 
puerta de entrada exigido por las Ordenanzas municipales:
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Primero. Que se deniegue, eu -vista de lo expuesto y en 
consecuencia con el criti rio seguido en casos análogos, la li­
cencia de alquilar solicitada para la finca de que se trata; y 

Segundo. Que se obligue al propietario al derribo de la 
parte abusivamente couslruída y para que se corrijan las defi­
ciencias señaladas por el señor Arquitecto municipal.

Comtsidii 6 .“—Ensanche

14. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
proyecto, que figura en el mismo, redactado por el Arquitecto 
de la tercera sección del Ensanche, e informado favorablemen­
te por el Comité técnico ejecutivo municipal, de modificación 
del trazado oficial de la red viaria del Ensanche de Madrid, en 
el poligüiio comprendido entre el Fuente del Rey, paseo alto 
de la Virgen del Puerto, calle y Ronda de Segovia, paseo 
Imperial, glorieta de tas Pirámides y paseo de la Cain lización 
del Manzanares, con la sola condición que aconseja la Direc­
ción de Arf|uitectura respecto al aplazamiento de la supresión 
de la Via proyectada al Norte de la calle de Algeciras; debien­
do darse a este proyecto posteriormente el trámite de expo­
sición al público y su aut'uización por la Superioridad con 
arreglo a los preceptos de la ley de Ensanche, o de ser apli­
cables, lo.s del reglamento de obras y servicios municipales.

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se desestime la reclamación de liaberes for­
mulada por im Oficial de segunda clase del escalafón adminis­
trativo del Ensanche, y que se deciare que dicha reclamación 
la deduzca contra los Concejales que dieron origen al acuerdo 
en que funda su petición dicho empleado.

Comisión especial de Reopganizaeiôn de Servicios  
m unicipales

15. Se di ó cuenta del
PROYECTO DE REORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE LA ASESORÍA MUNICIPAL

B A S E S
1 El Cuerpo de Asesoría Municipal se compondrá de 

diez Letrados, tres Procuradores y on Agente consistorial.
2. “ Los Letrados tendrán tin sueldo inicial de 8.QD0 pese­

tas, ascendiendo por cuatrienios de 1.000 pesetas, hasta llegar 
a 16.0001 que será el sueldo máximo que podrán disfrutar.

3. " Los Procuradores ingresarán con un sueldo inicial de
4.000 pe.setas, aumentando LOGO pesetas cada cuatro años, 
hasta llegar a la retribución máxima de 14.000 pesetas.

4. “ El Agente consistorial ingresará con el mismo sueldo 
inicial que los Procuradores, aumentando en igual proporción, 
llegando al sueldo tope de 14.000 pesetas. Se amortizará esta 
plaza cuando vaque.

5. " Figurará también adscrito al servicio de Asesoría, y 
a las órdenes del Jefe de Asesoría, el personal administrativo 
auxiliar que se fije por la Secretaría general.

6. “ El Cuerpo de Asesoría tendrá una jefatura, con ia de­
nominación de Decano, que llevará aneja una gratificación de
3.000 pe.setas. La designación de la persona que ha de desem­
peñar este cargo será hecha por la Comisión mixta, regulada 
en las bases generales.

7 . " Todos los que integran la plantilla del Cuerpo de Ase­
soría a que se refiere la base 1 estarán a las inmediatas órde­
nes del Decano.

8. “ Ninguno de los funcionarios podrá percibir gratifica­
ción o cualquier otro ingreso del sueldo que queda consignado.

9. “ Ei reglamento por ei cual ha de regirse la Asesoría 
Municipal será aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento, a 
cuyo fin se presenta a continuación de estas base.s.

10. El presupuesto del Ensanche revertirá al del Interior
las consignaciones conespoiidientes a tres Letrados de la plan­
tilla formada y ini Procurador, percibiendo sus haberes cuan­
tos integran el Cuerpo en una sola nómina y con arreglo a las 
bases establecidas. Para mayor facilidad se recabará del En­
sanche el abono del t r e in ta  por ciento del presupuesto total de 
la Asesoría. _

La relación del personal, con el acoplamiento respectivo, 
figura unida al expediente.

REGLAMENTO DEL SERVICIO CONTENCIOSO

ORGANIZACION

Artículo l.° El Servicio Couteucioso del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid se hallará a cargo de Letrados y 
Procuradores, que desarrollarán su trabajo eu la forma previ.s- 
ta en este Reglamento.

Art. 2.“ El Servido Contencioso se compondrá del nú­
mero de Letrados y Procuradores que figuren en la plantilla 
aprobada por el excelentísimo Ayuntamiento.

Art. 3.° Independientemente del sueldo personal que a 
cada uno corresponda, iodos los Letrados, y asimismo todos 
los Procuradores, tendrán la misma categoría.

Será Jefe del Servicio uno de los Letrados, que se deno­
minará Decano,

Art. 4.“ Ínterin no se llegue a la unificación de todos ios- 
presupuestos municipales y sus servicios re.spectivos, ei pre­
supuesto del hnsanclie revertirá al del Interior las consignacio­
nes correspondientes a tres l.etrados y a un Procurador, per­
cibiendo, sin embargo, sus haberes cuantos integran el servi­
cio en una sola nóniina y con arreglo a la plantilla que se halle- 
establecida.

COMPETENCIA DEL SERVICIO

Art. 5.“ Corresponde al Servicio Contencioso el asesora- 
miento jurídico de la Corporación y su defensa y representa­
ción ante toda clase de Tribunales y jurisdicciones.

Art, 6," Tendrá a sn-cargo en materia ordinaria:
Primero. Dictaminar acerca de cuantos litigios y quere­

llas haya de entpblar la Corporación o se entablen contra ella.
Segundo. Acordada por el Ayuntamiento la instancia o 

prosecución de pleitos y causas, el estudio de ios mismos, la 
redacción de toda clase df escritos, promoción de cuantas 
cuestiones convengan al derecho de la Corporación, dirección 
de las prueba.s e intervención en sus diligencias y asistencia a 
las visitas, ya sean de incidentes o del asunto principal.

Tercero, Informar sobre transacciones y desistimientos en 
los procedimientos judiciales entablados, tanto en su primera 
instancia como en grado de apelación o recurso de casación 
contra las resoluciones que en aquéllos se hubiesen dictado.

Art. 7.° En los recursos contencioso-adniinistrativos ten­
drá a su cqrgo:

Primero, Emitir dictamen sobre su procedencia, bien 
haya de ser interpuesto por la Corporación o por particulares 
contra la misma, o contra resoluciones gubernativas que al 
Ayuntamiento afecten.

Segundo, Dirigir y asistir a cuantas diligencias y vistas 
públicas requiera el procedimiento y redactar cuantos escritos 
se precisen ante todos los grados de ia jurisdicción.

Tercero. Los mismos deberes consignados en el articulo 
anterior en cna'nto se adapten a la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Art. 8,° En materia gubernativa, le corresponderá:
Primero. Los dictámenes sobre procedencia de recurrir 

contra disposiciones de las autoridades de toda índole.
Segundo. Redacción de escritos y dirección de las recla­

maciones a que dieren motivo.
Tercero. Dictamen y consejo a la Corporación para que 

promueva cuantos recursos tiendan a mantener ia jurisdicción 
y competencia municipales.

Art. 9,° Con referencia al funcionamiento de !a Corpora­
ción, será de sn competencia:

a) Asesorar a la Administración económica del Ayunta­
miento, siempre que lo ordene el señor Alcalde o a propuesta 
de la Comisión de Hacienda, acerca de los derechos que al 
Ayuntamiento puedan corresponder sobre toda clase de bienes 
o acciones, especialmente en lo que se relacione con la sec­
ción de Investigación.

b) Emitir todos los informes verbales o escritos que por 
el Ayuntamiento, la Alcaldía, las Comisiones o el señor Se­
cretario se le pidan,

c) Informar necesariamente:
Primero. En todos los expedientes que versen sobre cum­

plimiento de contratos, a cuyo efecto se le dará conocimiento 
de ellos por ei.Negociado respectivo.

) 7
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Segundo. En las enajenaciones y permutas de bienes mii- 
niictpaies.

'l’ercero. En los de agregación, segregación o niodifica- 
'Ción del tèrminu inunicipal.

fl] Formar parte de las Comisiones en que la ley, Orde­
nanzas, Estatutos o acuerdos municipales requieran la concu­
rrencia de Letrados consistoriales.

e )  Bítstantear todos los poderes que los particulares pre­
senten en justificación de su personalidad ante el Ayunta­
miento para toda clase de asuntos.

f )  Asistir a las subastas cuando lo interese el Concejal 
■ que las presida.

INGRESO EN EL SERVICIO

Art. I(J, El ingreso en el Servicio Contencioso será por 
■oposición, si se trata de Letrados, y por concurso, si se trata 
de Procuradores,

Art. 11. El Tribunal de oposiciones estará integrado:
Por el excelentísimo señor Alcalde o Concejal en quien es­

pecialmente delegue, como Presidente.
El Letrado del Ayuntamiento que tenga encomendado el 

Decanato.
Un Catedrático de la Facultad de Derecho que el claustro 

designe.
El Decano deí Colegio de Abogados o el Diputado de su 

Junta de gobierno en quien delegue.
El Secretario del Ayuntamieuto.
El Ayimtamiento habilitará ante cada convocatoria el cré­

dito suficiente para atender a. las dietas de los Vocales del 
Tribunal y ios gastos anejos.

Art. 12. El Tribunal de oposiciones redactará, una vez 
reunido, el programa por que se ha de regir, cuidando siempre 
de que haya tres ejercidos;

a) Uno teórico, en el cual los opositores respondan a tres 
lecciones como mínimum del programa, designadas mediante 
sorteo. ,

ó) Uno escrito, en el que desarrollarán tres temas como 
mínimmn, también designados mediante sorteo.

c) Uno práctico, que consistirá necesariamente en la re­
dacción de un dictamen sobre un expediente inuiiicipai, en re­
dactar una demanda contencioso-administrativa y en informar 
oralmente, como recurrente, en un simulacro de vista, en la 
forma que el Tribunal acuerde.

El Tribunal, dentro de estas bases, determinaré el tiempo 
de cada ejercicio y la forma de su desarrolio. .

Art, 13. Para fallar los concursos de provisión de los 
cargos de Procuradores, el Tribunal estará compuesto por el 
Alcalde o Concejal en quien delegue, que será Presidente; e! 
Decano de los Letrados consistoriales y el Decano del Colegio 
de Procuradores o Vocal de la Junta en quien delegue.

Art. 14. El Tribunal redactará las bases del concurso, 
tendentes a asegurar:

o) La mayor competencia.
¿>) La mayor solvencia.
c) La mejor organización del Servicio.

REMUNERACIÓN

Art. 15. Todos los Letrados ingresarán con el sueldo 
de 8.000 pesetas, percibiendo ascensos de 1.000 por cada cua­
tro años de servicio, hasta llegar al límite de 16.000 pesetas.

Todos los Procuradores ingresarán con el sueldo de
4,000 pesetas, percibiendo ascensos de 1.000 por cada cuatro 
años de servicio, hasta llegar al limite de 14.000 pesetas.

Unos y otros percibirán, además, el importe de sus minu­
tas de la parte contraria, cuando fuere condenada a : u pago.

El Decano percibirá además, mientras desempeñe el cargo, 
la cantidad de 3.000 pesetas en concepto de gratificación.

DEL DECANO

Art. 16. El Decano, Jefe del Servicio, será designado 
libremente entre todos los Letrados por una Junta compuesta 
en la forma acordada por el excelentísimo Ayuntamiento con 
carácter general en sesión de 22 de mayo de 1931.

La duración del cargo será de tres años, pudiendo ser 
reelegido indefinidamente.

Le sustituirá, en ausencias y enfermedades, el Letrado

más antiguo, y si hubiere varios con la niisnia antigüedad, el 
de más edad.

Art. 17. Son sus atribuciones:
Primera, Entenderse y corresponderse directamente con 

la Alcaldía y Secretaría para todas las cuestiones referentes 
al servicio contencioso.

Segunda. Dirigir el trabajo, distribuirlo entre Abogados 
y Procuradores, .

Para la representación ante los Tribunales en que hayan 
de comparecer los Procuradores, se establecerá un turno ri­
guroso en la medida de lo posible a juicio del Decano.

Tercera. Presidir y dirigir las reuniones del pleno de 
Letrados.

Cuarta. Llevar y defender los asuntos que especialmente 
se íe encomienden, o los que por su importancia o dificultad 
hagan necesaria su intervención personal.

Quinta. Proponer- al Ayuntamiento las reformas que en 
el funcionamiento del servicio crea oportunas.

Sexta. Proponer a la Secretaria los apercibimientos que 
procedan por las faltas que cometan los individuos que formen 
el Cuerpo Contencioso, siendo obligación inexcusable dar parte 
a la Secretaría, para que ésta lo haga a la Superioridad, de 
las faltas de asistencia de cuantos funcionarios correspondan 
ai Servicio.

DE LOS LETRADOS

Al t. 18. Son sus obligaciones:
Primera. Despachar todos cuantos asuntos les encomiende 

el Jefe del Servicio.
Segunda. Hacer en cuantos asuntos les encomiende el 

Jefe del Servicio las consultas, dictámenes, escritos o infor­
mes que sean precisos, asistiendo para ello, a las horas de 
despacho en las oficinas consistoriales que se señalen, a los 
Juzgados y Tribunales de toda índole, para seguir los pleitos 
en todas sus incidencias e informar oralmente cuando la índole 
del asunto lo requiera.

No obstante, los Letrados estarán exentos de asistir a los 
Juzgados municipales, salvo en el caso que para el mejor ser­
vicio lo acuerde el Decano.

Tercera. Asistir a las Comisiones cuando éstas lo recla­
men, informando ante ellas verbalmente o por escrito, segihi 
las exigencias del asunto o el deseo de la Comisión.

Cuarta. Asistir a las subastas y concursos cuando así lo 
estimen necesario el Alcalde, Secretario o Corñisión por medio 
del Decano, que determinará el Letrado que haya de prestar 
tal asistencia.

Quinta. Informar en los expedientes que requieran tal 
informe o cuando lo ordenaren el Alcalde o el Secretario,

DE LOS PROCLFRADORES

Art, 19. El Decano del Servicio Contencioso determi­
nará los asuntos que hayan de encomendarse a su gestión, 
a cuyo efecto acudirán diariamente a su despacho para recibir 
instrucciones.

Serán sus obligaciones;
a) Informar al Decano de la marcha de ios asuntos en 

que intervengan, por escrito o verbalmente, si para ello fue­
ran requeridos, trasladando toda dase de resoluciones.

b) Acudir con la representación del Ayuntamiento a 
cuantos actos o diligencias deban asistir con arreglo a las le­
yes, y a aquellos otros que el Decano o los Letrados les en­
carguen para la mejor atención de los negocios.

c )  Asistir asimismo, solos o acompañados por Letrados, 
cuando lo disponga el Decano, a los juicios que se ventilen 
ante el Juzgado municipal.

d) Todas las demás propias de su ejercicio profesional.

FUNCIONAMIENTO

Art. 20. Los Letrados consistoriales podrán actuar indi­
vidualmente o constituidos en pleno. Actuarán de ordinario en 
la primera forma, y en la segunda, cuando asi se ordene o 
cuando el Decano lo crea necesario, dada la importancia del 
asunto.

Art. 21. Cada Letrado, una vez en su poder el negocio de 
que haya de ocuparse, tendrá libre la iniciativa para su 
desarrollo.
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Art. 22. A la libre iniciativa corresponde la responsabili­
dad individual por la gestión de cada Letrado.

Art. 23. Ctiando el Ayuntinniento sea emplazado en im 
pleito, la Secretaría, sin más trámites, remitirá ¡a cédula de 
emplazamiento y cuantos documentos con ella se entreguen al 
Decano de los Letrados consistoriales, quien ordenará al Pro­
curador en turno se persone eielos autos.

Art. 24. El Decano reparfirá ios asuntos entre los Letra­
dos consistoriales con arreglo al criterio que estime más con­
veniente para la eficacia del servicio.

Art. 25. Cuando se comunique al Ayuntamiento una re­
solución gubernativa revocatoria de acuerdo del mismo o de la 
Alcaldía Presidencia, a reserva de dar cuenta a la Corporación 
municipal, se pasará el asunto al Servicio Contencioso, que 
informará sobre la procedencia del recurso y Autoridad o Tri­
bunal ante el que corresponda entablarlo.

Art. 26. La Secretaría pasará directamente al Servicio 
Contencioso todas las providencias, todos ios escritos y todas 
las comunicaciones que se refieran a recursos, pleitos o t¡Lie- 
rellas.

Art. 27. Los Negociados respectivos remitirán para su 
informe al Servicio Contencioso cuantos expedientes exijan 
su dictamen y aquellos otros en que así se disponga por quien 
proceda.

Art. 28. La Secretaría comunicará al Servicio Conten­
cioso cuantas solicitudes de dictamen llagan el Alcalde, el 
Ayuntamiento y la Secretaría misma.

Art. 29, Los Letrados informarán en los asuntos que les 
correspondan, y si su dictamen fuera desfavorable a la piomo- 
ción o prosecución del negocio, el Decano pasará el asunto al 
pleno de Letrados convocado al efecto.

Art. 30. Si el pleno de Letrados opinase la improcedencia 
de entablar o seguir la acción, así se coniimicará al excelentí­
simo señor Alcalde Presidente.

Art. 31. En ningún caso se obligará a los Letrados con­
sistoriales a sostener acciones en que hayan informado desfa­
vorablemente; y si el informe desfavorable se debiera al pleno 
de Letrados, el Ayuntamiento quedará en libertad para desig­
nar otros fuera de los adscritos al Servido para la dirección 
del asunto de que se trate.

Art. 32 Los trámites a que se refieren los artículos pre­
cedentes no ob.starán a que se tomen las medidas necesarias y 
se hagan los escritos precisos para no perder ningún lérniino 
ni perjudicar el buen éxito del negocio.

Art. 33. Los Letrados consistoriales no estarán sujetos 
a la jornada de ocho horas de permanencia en la oficina, dado 
el carácter de sus funciones.

JUBILACIONES, EXCEDENCIAS' Y LICENCIA.S

Art. 34. El personal del Servicio Contencioso tiene dere­
cho a solicitar jubilación, excedencia o licencia eii las mismas 
condiciones que los demás funcionarios municipales, pero sién­
dolas de abono a los Letrados, como tiempo servido realmente 
a los efectos de determinar su haber pasivo, el de seis años 
de carrera, según acuerdo mu ni c¡ pal de 2 de agosto de 1930.

ESTADÍSTICA Y BIBLIOTECA

Art. 35. El Servicio Contencioso llevará una estadística 
comprensiva del número de asuntos eii que intervenga y del 
resultado que en los mismos se obtenga

Art. 36. Asími-smo elevará cada año al Ayuntamiento una 
Memoria comprensiva de los siguientes extremos fundameu- 
tales: ■ ^

a) Número de asuntos despachados por el Servicio Con­
tencioso durante el ejercicio.

b) Número de pleitos, causas y recursos eii tramitación.
c)  Número de pleitos, causas y recursos resueltos y sus 

resultados, con los comentarios que juzguen oportuno hacer 
sobre los mismos.

d) Observaciones que la práctica aconseje hacer al exce- 
lentisiiiio Ayuntaniieiito.

e )  Iniciativas y propuestas.
Art. 37. Por el Decano se. hará un catálogo de libros de 

Derecho y repertorios de jurisprudencia que deba adquirir el 
Ayuntamiento para su biblioteca y utilización por los Letrados.

' ' U  J I

DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO

Al t. 38. Para el Servicio Contencioso habrá el número y 
clase de funcionarios administrativos que disponga la Secreta­
ría, previo informe del Decano.

Art. 39. El personal administrativo tendrá a so cargo, 
además de las funciones que el Dfecano le encomiende, el 
registro de entrada y salida de asuntos, el libro de reparto de 
pleitos, el fichero para éstos y ei coleccioiianúeiito de sen­
tencias, ■

ARTÍCULO TRANSITORIO

En la actualidad se compone el Servicio de Asesoría de los 
siguientes cargos:

Diez Letrados, .
4'res Procuradores; y
Un Agente consistorial.
Se amortizará esta última plaza cuando vacare.
El sueldo base del Agente y el aumento de cuatrienios, 

mieniras el cargo no se amortice, se regirá por las mismas 
normas que los Procuradores.

Sus funciones serán las mismas que en la actualidad des­
empeña.

A coutiiiiiación se dio cuenta de una enmienda ai anterior 
asunto, suscrita por el Sr. Saborit, proponiendo lo siguiente:

«Los Letrados consistoriales tendrán el sueldo inicial 
deS.ÜÜO pesetas y cnati ienios de 1.000 pesetas hasta el límite 
máximo de 15.001) pe.setas de sueldo.»

Y el exceleiuisimo Ayuntamiento acordó aprobar el pro­
yecto de reorganización de los .servicios de la Asesoría Muni­
cipal con ¡a precedente enmienda.

16. Se dio cuenta del -

PROYECTO DE REORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS 
, DEL LABOR.ATORIO

Este Centro se denominará Laboratorio Municipal de Hi­
giene, y sus funciones serán coadyuvar a la Inspección de 
Higiene y Sanidad, practicando el análisis bacteriológico de 
las aguas para bebidas y usos domésticos, el de los alimentos 
de todas clases, el de los productos obtenidos de enfermos 
(sangre, orinas, esputos, etc.) que sea necesario conocer para 
el diagnóstico de enfermedades infecciosas y practicar las des­
infecciones, y proponer las medidas oportunas ante la amena­
za de una epidemia.

En el Laboratorio funcionará también una Subseccióu de 
tratamiento, diagnóstico y profilaxis de la rabia, que depen­
derá de la Sección de Bacterioiogía.

Se dispondrá un laboratorio adecuado para análisis vete­
rinarios.

El personal técnico del Laboratorio Municipal de Higiene 
se compondrá de im Director, tres Jefes de Sección, que se 
denominarán; Sección de Química, que tendrá a su cargo el 
análisis químico de todos ios alimentos y bebidas, etc.; Sec­
ción de Bacteriología,’ en la que se realizarán todos los análi­
sis bacteriológicos de aguas, alimentos y productos infeccio­
sos, etc,, y Sección de Epidemiología.

Las funciones de cada mía de estas Secciones se fijarán en 
el oportuno reglamento.

El ingreso en el Cuerpo se hará, pura las categorías infe­
riores, mediante oposición libre. Las vacantes que oan ran en 
las categorías superiores se cubrirán mediante oposición res- 
tifngida entre ios individuos del Cuerpo, y si resultaran de­
siertas, por oposición libre.

Coi! el personal técnico de la plantilla actual del Laborato­
rio se proveerán todas las plazas que en el plan de reorgaui- 
zacióii se meiicioiiaii, mediante oposición, amortizándose todas 
las demás.

El régimen de remuneración del personal será:
Un Director, con 12.000 pesetas de sueldo inicial y cuatrie­

nios de 1.000 pe.setas hasta el límite máximo de ocho.
S e c c i ó n  d e  B a c í e r i o t o g ia .  Un Jefe de Sección, con 

sueldo inicial de 8,000 pesetas y cuatrienios de 1,000 hasta el 
limite máximo de siete.

Cinco Profesores, con sueldo inicial de 6,000 pesetas y 
cuatrienios de l.flOO hasta el limite máximo de ocho.

Cinco Profesores auxiliares, con sueldo inicial de 4.000 pe­
setas y cuatrienios de 1.000 hasta el limite máximo de ocho.

l i l i  I'
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S e c c i ó n  d e  Qaim.ica. — \3n de Sección, con el sueldo 
inicial de 8.000 pesetas y cuatrienios de l.OüO liasta el límite 
máximo de siete.

Cinco Profesores, con el sueldo inicial de 6.000 pesetas y 
cuatrienios de l.OOü hasta el limite máximo de ocho.

Cinco Profesores auxiliares, con el sueldo inicial de pese­
tas 4.000 y cuatrienios d e l.000 hasta el limite máximo de ocho.

S e c c i ó n  d e  V eterinaria .—Un Jefe de Sección, con sueldo 
inicial de 6.CKJ0 pesetas y cuatrienios de 1 000 hasta el límite 
máximo de ocho.

Un Profesor, con sueldo inicial de 5.000 pesetas y cuatrie­
nios de 1.000 hasta el límite máximo de ocho.

Dos Profesores auxiliares, con sueldo inicial de 4,000 pe­
setas y cuatrienios de 1.000 hasta el límite máximo de oclio.

S e c c i ó n  d e  E p id em io lo g ía .—\}r\ Jefe de Sección, con 
sueldo inicial de 8 Ü(X) pesetas y cuatrienios de 1.000 hasta el 
limite máximo de siete.

Un Profesor, con sueldo inicial de 6.000 pesetas y cuatrie­
nios de 1.000 hasta el límite máximo de ocho.

Diez Médicos epidemiólogos, con sueldo inicia! de pese­
tas 4.000 y cuatrienios de 1.000 hasta el límite máximo de ocho.

Un Jefe del Parque de Desinfección, con sueldo inicial de
4.000 pesetas y cuatrienios de 1.000 hasta el límite máximo 
de odio.

Un Auxiliar, con sueldo inicial de 4.000 pesetas y cuatrie­
nios de I.OUO hasta el límite máximo de ocho.

D es in fa c t o r e s .—Sueldo inicial de 3.000 pesetas y cuatrie­
nios de 500 hasta el límite máxitiio de 8.000'pesetas. La jorna­
da de trabajo será de ocho horas, en dos turnos. Se amortiza­
rán todas las vacantes.

C o n s e r je ,  P o r t e r o  o ig i ia n t e ,  O rdenanzaS j M oz os  y 
Dependerán del Conserje y Subconserjes de 

las Casas Consistoriales, pasando a la relación de Subalternos 
COI! esta denominación. El señor Secretario podrá destinar este 
personal donde lo exija el servicio. Se amortizarán todas las 
vacantes. Tendrán la jornada de ocho horas, con un día libre 
a la .semana. La remuneración será idéntica a los demás Sub­
alternos: sueldo inicial de 3.000 pesetas y cuatrienios de 500 
hasta el límite máximo de 8.000 pesetas.

Se desglosa dei Laboratorio Municipal el Servicio de Ins­
pección, para constituir un Cuerpo de Inspectores de Higiene 
y Sanidad, que tendrá su Jefatura propia y que se compondrá 
de Médicos, Veterinarios y Farniacéuticos, cuyas funciones y 
servicios se designarán en el oportuno reglamento.

Las bases de este Cuerpo se presentarán por separado.
M aqu in ista  j e f e  q M aqu in ista  mecdw/co.—Jornal ini­

cial, para el primero, de 7 pesetas y siete cuatrienios de una 
peseta, hasta límite máximo de 14 pesetas.

Para el segundo, jornal inicial de 6 pesetas y siete cuatrie­
nios de una peseta, hasta el límite máximo de 13 pesetas.

Desaparece la categoría de Jefe, y tendrá esta función el 
de más remuneración, hasta que se amortice lapiimera va­
cante.

M aqu in is ta s d e s i n f e c t o r e s .—] qova\ inicial de 6 pesetas 
y seis cuatrienios de una peseta, hasta* el limite máximo de 
12 pesetas. Se amortizarán todas las vacantes. La jornada 
será de ocho horas para todos, en dos períodos.

P e r s o n a l  jorna lero .~ C o\\  la excepción de los Mecáni­
cos y Maquinistas, todos los demás tendrán en lo sucesivo la 
denominación de Aiuxiliares d e  d e s in f e c c i ó n .  Tendrán el jor­
nal inicial de 5,50 pesetas y cinco cuatrienios de una peseta, 
ha.sta el límite máximo de 10,50 pesetas. La jornada será de 
ocho horas y en dos turnos. Se amortizarán todas las vacan­
tes. Los Barberos serán adaptados a las necesidades del sei - 
vicio, suprimiéndose en éste y en todos Jas barberías munici­
pales. La Dirección cuidará de adaptar a los servicios auxilia­
res al personal que por su edad o por pérdida de aptitudes 
físicas lo merezca. Los que no llegLien a 7 pesetas se les pon­
drá este jornal inicial a partir de 1 de mayo de 1931, con 
cinco cuatrienios de 0,75, hasta el límite máximo de 10,75 pe­
setas. Para los haberes pasivos les valdrá todo el tiempo ser­
vido en el Ayuntamiento. Para los cuatrienios, no.

P e r s o n a l  eo en tu a l. — hos, jornaleros Desinfectores que 
figuran eii el concepto 295 del presupuesto con 7 pesetas 
diarias continuarán en la misma situación, sin que se pueda 
cubrir ninguna vacante. Serán preferidos, mediante concurso 
restringido, para ocupar las plazas de Auxiliares de desinfec­
ción cuando proceda proveerlas, hasta su total amortización,

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, suscrita por el Sr. Saborit, en la que propone lo si- 
guieiile:

«Los operarios del Laboratorio Municipal que tengan en la 
actualidad dos cuatrienios o menos tendrán ei jornal único de 
8 pesetas. Desde 1 de mayo de 1931 tendrán derecho todos 
ellos, de igual forma, a comenzar a contar y percibir, según 
vayan venciendo, cinco cuatrienios de 0,75 pesetas,hasta llegar 
al tope máximo de 11,75. Para los efectos de las jubilaciones 
se llevará por el Negociado de Personal nota por separado del 
tiempo de servicios prestados al Ayuntamiento, Se amortiza­
rán todas las vacantes. Cuando se acuerde admitir, que tendrá 
que ser del mismo Ramo o de otro servicio municipal, si reúnen 
condiciones para ello, ingresarán por el jornal inicial de 8 pe­
setas y cinco cuatrienios de 0,75 pesetas.»

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar ei pro­
yecto de reorganización de los servicios del Laboratorio Mu­
nicipal de Higiene con la precedente enmienda.

A petición del Sr, Saborit se acordó que continúe sobre la 
mesa ei proyecto de reorganización del ÍMrque central muni­
cipal de Automovilismo. -

DE NUEVO DESPACHO

Comisión 1."—Goberiiaejón

17. Jubilar a D. Luis Ximénez Hernández, funcionario 
técnico administrativo, por haber cumplido la edad de sesenta 
3' cinco años y no necesitar alegar causa para que se le conce­
da el pase a didia situación; debiendo tener efectos dicha 
jubilación desde el día siguiente al en que sea acordada,

18. Nombrar, en virtud de lo acordado eii 4 de febrero 
último y la propuesta del Director de Arquitectura municipal, 
a D. Trinidad San Martín Gutiérrez para ocupar una plaza de 
Aparejador de dicha Dirección, dotada con el haber anual 
de 6.900 pesetas y vacante por excedencia de D. Luis Tala- 
vera; debiendo tener efectos el citado nombramiento desde la 
fecha de la posesión.

19. Acatar, en vista de las apreciaciones contenidas en el 
informe de los señores Letrados consistoriales de 25 de junio 
próximo pasado, que figura en el expediente, el fallo del Tri­
bunal económico-administrativo de la provincia recaído en la 
reclamación íornuilada ante ei mismo por D. Angel Alcázar 
Bonilla contra el arbitrio sobre incremento de! valor de los te­
rrenos correspondiente a la transmisión del solar número 12 de 
la calle de Béjar, y por cuyo fallo se acuerda reponer el expe­
diente municipal instruido a! momento de la notificación de los 
valores, acordada p,or decreto de 12 de abril de 1930, la cual 
deberá ser notificada dé nuevo, conforme con lo dispuesto en 
las disposiciones reglamentarias citadas.

20. Acordar, de conformidad con la propuesta del señor 
,Saborit de 26 de junio último, que figura en el expediente, y 
teniendo eij cuenta que ha sido aprobado por el Ayuntamiento 
en 29 de mayo próximo pasado el nuevo reglanieuto’de! Mon­
tepío de Empleados municipales, en ei cual figuran los ingresos 
que han de nutrir el fondo de esa institución, y eu el aparta­
do k), «La subvención del Ayuníamieiito a la Caja del Mon­
tepío, consistente en la suma que faltare para cubrir las aten­
ciones de éste, después de utilizar los recursos expresados en 
los apartados precedentes», quede sin efecto a partir del día 1 
de julio próximo, en cuya fecha entra en vigor el nuevo regla­
mento, por haber sido autorizado por e! excelentísimo señor 
Director general de Seguridad, la base 3 .“ de las complemen­
tarias del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, 
y, por consecuencia, quedando a favor del Ayuntamiento todas 
las economías a que la expresada base se refiere; debiendo la 
Intervención tener en cuenta lo acordado y formular oportuna­
mente la propuesta pertinente, tanto por lo que, en su caso, 
corresponda al ejercicio actual, romo si procede incluir en el 
presupuesto que se forme para el año próximo la cantidad ne­
cesaria.

21. Declarar, de conformidad con la propuesta del señor 
Saborit de 26 de junio último, que figura en el expediente, que 
procede modificar los artículos 26, 27 y 32 del vigente regla- 
meiito de la Inspección de Rentas y Exacciones municipales, 
en ei sentido de que toda alta o modificación en tributos muni­
cipales que se realice mediante el acta de invitación u oficio
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a que se refieren los aludidos artículos llevará aneja la impo­
sición al contribuyente de un recargo consistente en el 10 
por 100 del importe total de la cuota o cuotas que vengan obli­
gados a satisfacer por consecuencia de dichas acta u oficio; 
recargo que solamente será impuesto cuando el acta u oficio 
sea aceptada.por el contribuyente, continuando en caso con­
trario rigiendo los preceptos del artículo 31 de dicho regla­
mento, regulador de la penalidad para tales casos, e ingre­
sando en arcas municipales íntegramente y a beneficio exclu­
sivo del Ayuntamiento dicho recargo del lü por 100.

22, Acordar que por medio del correspondiente miuiicio 
en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid se invite a las 
casas que se dedican a la venta de aparatos tiiecánicos, que ya 
se utilizan en todas las oficinas bien organizadas, para que 
por espacio de un mes, a contar desde la inserción del anuncio, 
formulen proyectos y presupuestos detallados de mecanización 
de los diferentes servicios de la Administración de Rentas, a 
cuyo efecto el Jefe de diclia dependencia facilitará cuantos 
datos consideren necesarios solicitar.

Comisión 3 .“—F olíela u rb an a

23. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que por la Dirección de Vías y Obras se 
interesa la autorización del gasto de 17.500 pesetas para di­
versas atenciones del Ramo:

Primero. Autorizar el gasto de 17.500 pesetas, propuesto 
por la Dirección de Vías y Obras, para atender al servicio-de 
transportes por limpieza de Parques y Jardines, durante el 
segundo trimestre del arto actual.

Segundo. Que se exceptúe este gasto de la necesidad de 
subasta y concurso a virtud de lo autorizado en e! núinero 4." 
del articulo 164 del Estatuto Municipal, ya que la urgencia del 
caso, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 165 del referido 
cuerpo legal, queda justificada ‘Con el expediente smnario u 
que se contrae el oficio dé la Dirección de Vías y Obras de 7 
de mayo.

Tercero. Que el servicio de transportes de que se traía 
se preste por el antiguo contratista a los mismos precios que 
sirvieron de base a la ultima contrata, y que en lo sucesivo 
este servicio se realizará por la Dirección de Vías y Obras 
con los elementos de que dispone.

Cuarto. Que el gasto autorizado sea cargo al crédito 
consignado en el capitulo XI, artículo 6,°, concepto 583 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

Quinto. Que por la Dirección de Vías y Obras se remita 
relación detallada por duplicado de los devengos producidos 
dentro del gasto autorizado, para que, una vez examinada por 
esta Comisión, y aprobada, se remita un ejemplar a la Inter­
vención Municipal para su abono.

24. Desestimar, de conformidad con el informe de tos se­
ñores Letrados consistoriales de 23 del pasado mes de junio, 
que figura en el expediente, el recurso de reposición interpues­
to por D. Antonio Encinas Fernández contra acuerdo del 
Ayuntamiento que te denegó la licencia para establecer una fá­
brica mecánica de astillas e instalar dos electromotores con 
fuerza total de siete caballos en e! paseo Imperial, 9.

25 a 30. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e insíalacioiies en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
el Negociado 3.” y con sujeción a los informes que constan en 
los expedientes correspondientes:

A D. Angel C. García Ablanque, para establecer una dro­
guería y perfumería en la calle de Alcalá, 187,

A D. Galo Brull Leoz, para la misma industria en la calle 
de Galileo, 57,

A D. Inocente Santos Cortés, para establecer una carbone­
ría en la calle de Santa Brígida, 40.

A D. Inocencio Martín Hernández, para la misma industria 
en la calle de Fernández de los Ríos, 15.

A D, Carlos Castro Sánchez, para establecer un café bar 
con fiambres e instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en la calle de Bravo Murilto, 95.

A 1>. Urbano de Miguel, para establecer tm café bar en la 
calle de Fernández de los Ríos, lo.

A D. Balbino Bermejo, para establecer muí carbonería en 
la calle de I lernani, 23.

A D, Felipe Ruano, para establecer un garaje en la calle 
de Núñez de Balboa, 3.

A D. Benito Arnaz, para que sea puesta a su nombre la li­
cencia concedida para carbonería en la calle de Andrés Me­
llado, 22.

A D. José García y García, para establecer un taller de 
ajuste e instalar un electromotor de im caballo de fuerza en 
la calle de Francisco Vivancos, 5.

A D. Benigno Castro, para establecer un taller de cardar 
lana con una máquina e instalar un electromotor de 4,30 caba­
llos de fuerza en la calle de Jerónimo de la Quintana, 2,

A D. Antonio Romero, para establecer un taller de herrero- 
cerrajero e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la calle de Raimundo Lidio, 2; debiendo hacerse constar en 
estos tres casos que los interesados debei'án observar las dispo­
siciones vigentes y que puedan dictarse relativas a trabajo, sa­
nidad e higiene.

A petición del Sr. Regúlez, el primero, y del Sr, Madaria­
ga, el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes:

Lino proponiendo la autorización del gasto de 1.919,95 pe­
setas, importe de nóminas y listas de jornales por horas extra­
ordinarias devengadas en el mes de marzo por el personal del 
Parque central municipal de Automovilismo, siendo cargo su 
importe ai concepto ¡22 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior. ,

Otro proponiendo la modificación del artículo 138 y el párra­
fo segundo del articulo 647 de las Ordenanzas municipales, 
para que en los portales y escaleras se instaien interruptores 
automáticos del alumbrado y los ascensores existentes sean 
utilizados por ia servidumbre y proveedores, funcionando per­
manentemente, tanto de día como de noche, y otros extremos 
para el régimen de este servicio. *

Comisión 4 .“ —Fomento

37. Abonar, de conformidad con lo informado por el Ne­
gociado de Reformas Sociales, al obrero de Parques y Jardines 
D. Pablo de Diego Sauz, accidentado en el trabajo, un año de 
jornal, que a razón de 5 pesetas diarias que percibía asciende 
a la suma de 1.825 pesetas, con cargo al capitulo IX, artícu­
lo 3.", concepto 439 del presupuesto vigente, en armonía con 
lo preceptuado por la regla 4.“ del articulo 148 del Código de 
Trabajo. ' •

38. Aprobar un presupuesto, importante 7.642,80 pese­
tas, formulado por la Dirección dèi Servicio, para la reforma 
y aumento del alumbrado por gas de la calle de Fernando el 
Santo; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Inter­
vención, al capítulo II, articulo único, concepto 5.“ del presu­
puesto extraordinario de 1931.

39. Aprobar un presupuesto, importante 9.412,31 pese­
tas, formulado por la Dirección del Servicio de Obras sanita­
rias, para instalar tubería y bocas de riego en la calle de Mo- 
reto; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la inter­
vención, al concepto 33 bis, «para pago de obras y expropia­
ciones que acuerde el Ayuntamiento», habilitado en el presu­
puesto extraordinario de 1931.

4Ü. Aprobar un presupuesto, importante 12.846,45 pese­
tas, formulado por la Dirección del Servido de Obras sanita­
rias, para instalar tuberia y bocas de riego en la calle de la 
Academia; debiendo ser cargo dicha suma, según infornia la 
Intervención, al mismo concepto que se indica para el an­
terior.

41. Acordar, de conformidad con lo propuesto por el Co­
mité técnico ejecutivo, que en lo sucesivo las contratas gene­
rales de pavimentación sean las encargadas de realizar todas 
aquellas obras complementarias que sean necesarias en las 
vías que hayan de pavimentar, siempre que no exista contrata 
para las mismas, y previa la aprobación de los precios contra­
dictorios, que se fijarán para cada dase de obra o servicio en 
el presupuesto que habrá de formarse.

42, Aprobar un presupuesto, importante 1.127,90 pesetas, 
■ formulado por el Arquitecto de la Sección de Construcciones,
con la conformidad del Director de Arquitectura municipal, 
para la construcción de una marquesina para protección del 
personal de .servicio en la casilla sanitaria de la carretera de 

, Frauda (final de la calle de Bravo Morillo), y que dicha suma 
sea cargo, según infomia la Intervención, al concepto 166 del
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presupuesío vigente; debiendo por la Dirección de Arquitec­
tura estudiarse un plan de coiijunto de necesidades de ia 
misma índole, procurando para las Inspecciones sanitarias los 
eniplazamientos más adecuados.

43. Autorizar a la Alcaldía Presidencia, de conforniidad 
con lo interesado por el Sr. Miiiño y otros señores Concejales 
en ,30 de abril del corriente año, para que nombre una Comi­
sión encargada de proponer a su vez, con la mayor urgencia, 
la mejor utilización de los terrenos disponibles para ta instala­
ción de juegos deportivos para la juventud obrera y  para la 
infancia, con piscinas, duchas, bibliotecas, etc.

44. Conceder licencia a D. Julián Moiitejano para cons­
truir iitia casa en el número 58 de la Avenida de ia Reina Vic­
toria, con arreglo a los planos y Memoria presentados y a los 
informes que constan en el expediente, libre de derechos, 
según lo preceptuado en el apartado 13 de la ley de 18 de 
marzo de 1895, reformado por la de 8 de febrero de 1907 y 
el 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896,

45 a 57. Conceder ¡icencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes; 
haciéndose constar en estas licencias las condiciones aproba­
das en su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente 
para la zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CA.SAS

A D. Pablo Plaza, en la calle de Francisco Almagro, 25,
A D. Isidoro Sacristán, en la calle de Avila, 16 dupjicado 

provisional. *
A D, Severiano de Blas, dos, en la calle de la Abadía, 3, 

y en la de California, 23,
A D. Mariano Pascual, ea la calle de. la Dehesa, 4 dupli­

cado provisional. .
A D, Rafael García, en la calle de Gabriel Díaz, 9 provi­

sional,
A D. Gustavo Calvin, en la calle de Antonio de Leiva, 16.

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D. Francisco Brandón, para garaje en la calle de Fran­
cisco Abril, 7.

A D. Martín Velasco, para nave en ja calle de Antonio 
López, 73,

PARA OBRAS'DE AMPLIACIÓN

A D. Gil Barba josa, en el hotel número 14 de la calle nú­
mero 1 de la Ciudad Jardín Alfonso XIII.

A D, Agustín Carballo, en la calle del Marqués de Za­
fra, 7.

PARA OBRAS UE REFORMA

A D. Ramón Patón, en la calle de Gómez Ortega, 30.
A D. Mariano Lasso, en la calle de Huesca, 9 antiguo,
A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dicta­

men proponiendo, de conformidad con eí Comité técnico 
ejecutivo, que se obligue al propietario de la finca minierò 79 
de la calle de Toledo al derribo.de la parte del inmueble decla­
rada ruinosa y que se le autorice para la demolición del resto.

Comisiones 4 .“ y  6." re u n id a s .—-Fomento y  Ensanche

A petición del Sr. Cort quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación de nuevos precios para la subasta 
acordada para el suministro de madera con destino a los servi­
cios municipales.

Comisión 5.''—Benefleeneia y  Sanidad

58. Conceder licencia a D. Emilio Cotarelo Mori para la 
ocupación o arrendamiento, por todo el tiempo de la existen­
cia de la Necrópolis del Este, de una parcela de terreno, de una 
superficie total de 10,05 metros cuadrados, que se replanteará 
al lado de ía parcela número 36 de la zona de panteones de 
tercera clase, previo pago de la cantidad de 1.005 pesetas, a 
razón de lÜO pesetas metro cuadrado, quedando obligado el 
interesado a dejar sin edificar una faja de 0,42 metros de ancho

a cada lado por todo el fondo, de tres metros, para formar los 
semipasos laterales; debiendo cumplir el interesado lo que de­
termina la Ordenanza correspondiente del vigente presupuesto 
y el reglamento de ‘Cementerios, y entendiéndose que esta 
concesión no le releva de solicitar la oportuna Ucencia y pre­
sentación de ios documentos pertinentes para la edificación que 
proyecte, con el pago de los derechos que en su oportunidad 
correspondan.

59. Acordar, en vista de la instancia, que figura en el ex­
pediente, del contratista de obras de construcción de los pabe- 
líones para el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma sofid- 
tando el reconocimiento y pago de los intereses del 5 por IQO 
anual por el retraso en el pago de dichas obras, asi como del 
decreto de la Alcaldía de 8 de octubre de 1930, que también 
figura en el expediente, se esté a lo acordado por la Comisión 
Aliinicipal Permanente y el Ayuntamiento Pleno en 20 y 25 de 
junio de 1928 en este asunto, desestimándose, por consecuen­
cia, la instancia del referido contratista.

60. Se dio cuenta de un dictamen, fecha 4 de! corriente, 
en el que propone se acuerde, de conformidad con la moción 
verbal hecha en Comisión por el Vocal Sr. Fernández Quer, 
que, haciéndose uso de los créditos consignados en los con­
ceptos 28 y 29 del presupuesto extraordinario de 1931, se pro­
ceda por la Dirección de Arquitectura a formular proyecto para 
la construcción en el solar número 42 del paseo del Prado de 
un edificio municipal con destino a Terieircia de Alcaldía, Casa 
de Socorro, Gota de Leche y Juzgado municipa! del distrito 
del Congreso.

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, suscrita por los Sres. Saborit y García Santos, en la 
que proponen que para el emplazamiento del edificio munici­
pal del distrito del Congreso se destine el solar resultante de 
la finca número 34 del paseo del Prado, acordada expropiar 
por el Ayuntamiento, teniendo en cuenta que por virtud de 
permuta entablada con el propietario del solar colindante al 
que posee el Ayuntamiento en el número 42 de dicho paseo 
éste ha de ser destinado a la construcción de nn Grupo escolar, 
y por considerar, por otra parte, que la finalidad que se per­
sigue puede quedar atendida con la utilización del solar al prin­
cipio indicado.

Y previa discusión que consta en acta fué aprobada dicha 
enmienda, que pasó a sustituir al dictamen.

A petición de! Sr. García Moro, el primero, y del Sr. Cort, 
el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictá­
menes:

Uno proponiendo se desista de elevar petición al Gobierno 
sobre la concesión del Hospital de San José y Santa Adela.

Otro proponiendo la fianza que deberán prestar las casas 
concesionarias para el tratamiento de basuras y el número de 
toneladas que podrían entregarse para su tratamiento.

Comisión 6."“— Ensanche

61. Aprobar im presupuesto, importante 161.532,67 pese­
tas, formulado por ta Dirección de Vías y Obras, para estable­
cer aceras de cemento continuo en toda la longitud del paseo 
Imperial, por cuenta de la contrata vigente en la actualidad; 
debiendo ser cargo dicha suma al crédito consignado en el 
capitulo III, artículo 2.°, concepto 5.“ del vigente presupuesto 
extraordinario del Ensanche para esta clase de servicios,

62. Adjudicar una parcela inedificable de 71 metros cua­
drados, sobrante del camino alto de Vicáivaro, a un solar co­
lindante propiedad de D, Andrés Méndez Alcaraz, señalado 
con el número II de la calle del Doctor Gástelo, al precio de 
51,52 pesetas metro, con el que está conforme dicho señor; 
debiendo, una vez ingresado su importe en los fondos del En­
sanche, procederse a formalizar la correspondiente escritura.

63. Adjudicar una parcela de 40,71 metros cuadrados, 
procedente del suprimido camino viejo de Vicáivaro, a! solar 
colindante propiedad de D. Nicolás Gayo, con fachada a las 
calles de Ibiza y Narváez, al precio de 38,64 pesetas metro, 
con el que está conforme dicho señor; debiendo, una vez ingre­
sado sil importe, que asciende a la cantidad de 1.573,03 pese­
tas, en los fondos del Ensanche, procederse a formalizar la 
correspondiente escritura,

64. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, que 
las 2.537,30 pesetas, importe de unas parcelas expropiadas 
para vía pública a los Sres. Espiiiós Caramaiizana en la calle

il
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de Méndez Alvaro, a que se refiere la liquidación practicada 
por la Intervención Municipal con fecha 17 de enero de 1923, 
se les abone en efectivo metálico con cargo al capitulo II, 
articulo 1 concepto 4,“ del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1930, por haberse agotado las cédulas que el 
Ensanche tenía para tales atenciones, con las cuales acordó 
pagar dicha cantidad el Ayuntamiento en 12 de diciembre 
de 1917, cuyo acuerdo deberá considerarse modificado en 
cuanto al extremo que a la forma de pago se refiere.

65 a 88. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los docnmentos 
técnicos presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes respecto al sanea­
miento de viviendas:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D, Miguel Tena Fernández, en la calle de Gómez de 
Raquero, 10,

A D. Víctor Cabrera, D. Felipe García y D. Angel Rodrí­
guez, en el solar número 5 del camino de El Pardo; debiendo 
hacerse constar en esta licencia la obligación de los propie­
tarios de solicitar en forma independiente la de utilización de 
los locales destinados a industria.

A D. Manuel Alonso Rodríguez, en la calle Velázquez, 130.
A D. Juan AJiralles Sesé, en la calle de Romero Robledo 

número 10,
. A D. Gerardo Blanco de la Villa, en la calle de Núñez de 

Balboa, 34. ,
A D, Francisco Bruii, en la calle de San Antonio de la 

Florida, con vuelta al camino de El Pardo y paseo de la Ca­
nalización. _

A D. Fernando Giner, en la calle de Romero Robledo, 9 
provisional.

A D. José Torrado, en la calle de Mazarredo, 6.
A D. Manuel Hernández, en el paseo de la Florida, 17.

. A Ü, Julián Rosado, en la calle del General Alvarez de 
Castro, 23.

A D, Esteban Plaza Fernández, en la calle de Fernández 
de los Ríos, 47 provisional.

A D. Alejandro Santamaría Rojas, en la calle de Fuenca- 
rral, 147 duplicado.

A D. Francisco Bruii, en el camino de El Pardo, !, y 
paseo de la Canalización.

A D. Jacobo Cordero, en la calle de Fernández de la Hoz, 
sin número, con vuelta a la de Málaga.

A D, Alejandro Martín, en la calle de Bretón de los He­
rreros, sin número.

A D. Pedro Gordillo, en la calle de Ferraz, 94.

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D. José García Gambón, para un taller y viviendas en la 
calle de Altamirano, 34; debiendo hacercese constar en la 
licencia que se expida la obligación que tiene el propietario 
de solicitar independientemente la de industria correspondiente.

A D. Juan Marcii, para un edificio destinado a oficinas 
sobre parte del solar número 56 de la calle de Núñez de Bal­
boa; debiendo hacerse constar en este caso lo mismo que se 
indica para el anterior. _

A D. Aurelio Aguillo, para una nave con destino a almacén 
de materiales en la calle del General Lacy, 7.

Al Delegado o representante de la Sociedad Acumulado­
res Tudor, para colocar estantería en el interior del edificio 
que dicha Sociedad posee en el lu'nnero 10 de la calle de Fer­
nández de los Ríos. ”

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Juan García López, en la calle de Sebastián Eicano, 
número 7.

A D. Benedicto García de Mateos, en la calle de Alcánta­
ra, 39, con sujeción a las disposiciones marcadas por el regla­
mento para uso de garajes, aprobado por el Ayuntamiento.

A D, Eugenio García Montero, en la calle de Galiieo, 12.

PARA OBRAS DE REFORMA

A D. Enrique Iglesias, en la Avenida de la Plaza de To­
ros, 10.

89. Conceder licencia a D. Delfín Delgado para la cons­
trucción de una caseta para transformación de energía eléctrica 
en la calle de Canarias, sin número, siempre que las obras se 
ajusten a los documentos técnicos presentados, reglas marca­
das en las Ordenanzas'municipales y demás disposiciones vi­
gentes con respecto a esta clase de instalaciones.

90. Sedió cuenta de un dictamen, que decía asi:
En la sesión celebrada por el exceleiitisimo Ayuntamiento 

el día 5 de! corriente mes se sirvió aprobar las bases para la 
reorganización del Servicio de Parques y Jardines del Interior, 
por lo que afecta al personal de plantilla y al personal obre­
ro del expresado Servicio, en sus distintas clases, estable­
ciendo determinadas condiciones con arreglo a las que el 
expresado personal ha de percibir sus jornales; y siguiendo 
el criterio que biene observando esta Comisión de amoldar 
el personal de los Servicios del Ensanche a iguales normas 
que para el Interior han sido objeto de sanción por este 
excelentisimo Ayuntamiento, tiene el honor de someter a la 
aprobación del misino las bases de la reorganización del per­
sonal obrero de Parques, Jardines y Arbolado del Ensanche 
que a contiiuiación'aparecen:

B A S E S

C a p a ta c e s  d e  b r i g a d a .—Se amortizarán todas las vacan­
tes. Jornal inicial de 9 pesetas y seis cuatrienios de 0,75, hasta 
el limite máximo de 13,50 pesetas. En lo sucesivo, las plazas 
de Capataces que sea preciso crear se proveerán por oposición 
entre el personal del Ramo que lleve de servicios quince años 
por lo menos.

/arí//«eros.—Jornal inicial de 6,75 pesetas y seis cuatrie­
nios de 0,75, hasta el límite máximo de 11,75 pesetas. Se 
amortizarán todas las vacantes. En lo sucesivo las plazas que 
se nombren serán con la denominació.n de Operarios de Par­
ques y Jardines, previa la demostración de competencia para 
la función.

P e o n e s  f i j o s .— denominarán en lo sucesivo Operarios 
de Parques y Jardines. Jornal inicial de 6,50 pesetas y seis 
cuatrienios de 0,75, hasta el límite máximo de 11 pesetas. Se 
amortizarán todas las vacantes.

Cuando se acuerde admitir personal, todas las credenciales 
se extenderán con el nombre de Operarios de Parques y Jar­
dines.

Todo el persona) de Parques y Jardines tendrá jornada de 
ocho horas, dividida en d o s  períodos, y un día libre a la se­
mana. -

La Dirección del Ramo dará cuenta al Ayuntamiento, en 
el término de un mes, del proyecto de reorganización del Ser­
vicio.

Con los eventuales se formará una relación de antigüedad, a 
fin de’ ascender a Operarios del Ramo cuando se acuerde nom­
brar plazas, siempre que tengan condiciones para ello. No se 
podrá cubrir ninguna en perjuicio de los eventuales.

Ningún jornalero podrá ser destinado a oficinas.
La relaciones del pensoiia!, con el acoplamiento respectivo, 

figuran en el expediente.
A continiiadón se dio cuenta de una enmienda al anterior 

asunto, suscrita por el Sr. Saborií, en la que propone, con re­
ferencia a los operarios de Parques y Jardines del Interior y 
del Ensanche, lo mismo que para los del Laboratorio, que se 
aprueba en esta misma sesión.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el pro­
yecto de reorganización de los Servicios de Parques y Jardi­
nes del Ensanche con la precedente enmienda.

Ju n ta  Municipal de P rim era  enseñanza

91. Adquirir en arrendamiento, para trasladar la Escuela 
de niños instalada en la casa número 34 de la calle de Eche- 
garay, el piso segundo de la casa número 10 de la calle de San 
Agustín, mediante el alquiler anual de 4,500 pesetas, con 
casa-liabitadón para el Maestro, cuyos alquileres tendrá dere­
cho a percibir la propietaria, doña Pilar Cañedo de la Grana, 
desde el día en que acredite haber realizado las obras exigi-

wá
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das por el Vocal Arqiiiíecfo Sr. Giner de los Ríos en su infor­
me de 12 de mayo úllimo, y a satisfacción del mismo, de 
cuyo acuerdo se dará traslado a los propietarios de las fincas 
citadas y al Maestro nacional de la calle de Ecliegaray.

92, Abonar a la Sociedad Hidráulica de! Guadarra­
ma (S. A), en vista de lo manifestado por la misma y con 
cargo a lo consignado en el concepto 487 del vigente presu­
puesto de gastos, las 811,96 pesetas que interesa en su Ins­
tancia de iO de febrero último, que figura en el expediente, 
por suministro de fliíido eléctrico a la Colonia Arrojo Valdés, 
de Cercedilla, para no dar lugar a que se prive de luz a dicha 
Colonia, y que igualmente se libren con cargo a! mismo con­
cepto las 40,55 pesetas que reclama la Compañía Telefónica 
Nacional por las cuotas de abono al teléfono de la citada Colo­
nia, participando a dichas Sociedades que eii lo sucesivo pre­
senten sus facturas al cobro con más regularidad, a fin de evi­
tar que se hallen pendientes de pago con tanto retraso las can­
tidades (|ue ahora se reclaman,

93, Librar, con cargo al concepto 451 del vigente presu­
puesto de gastos, a favor del alumno de la Facultad de Farma­
cia de Madrid, U, Pío del Busto y de Medrano, las 1.000 pe­
setas que corresponden a dicha Facultad como consecuencia del 
expediente remitido a la Alcaldía con fecha 16 del pasado mes 
de junio por el Vicerrector de la Universidad Central justifi­
cando los extremos exigidos en el presupuesto municipal para 
la concesión del citado premio, .

94, Acordar, en vista de lo manifestado por el Vocal Ar­
quitecto de la Junta, Sr. Giner de los Ríos, se fonimle el co­
rrespondiente contrato de arrendamiento por cinco anos del lo­
cal ofrecido en la casa número 79 de la calle del Pacífico para 
Escuelas públicas, mediante d  alquiler anual de 6,500 pesetas, 
que tendrá derecho a percibir el propietario desde el día t del 
corriente, autorizando ai Negociado para que provea para las 
dos clases que resultan del plano, que figura en el expediente, 
del mobiliario en buen uso existente en los Almacenes de 
Villa procedente de otras. Escuelas clausuradas.

Comisión espeelal da Casas b a ra ta s

A petición del Sr. Corí quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la adquisición de im terreno ofrecido en el con­
curso celebrado para la construcción de casas baratas.

Comisión m ix ta  p a ra  el nom bram iento de Ja fa tu ra s

dió cuenta de nii acta de dicha Comisión, que95. Se 
decía asi:

«En Madrid, a 4 de julio de 19,31, reunidos en la primera 
Casa Consistorial, previa citación a las siete de la tarde, los 
señores Alcalde, Saborit, Cordero, Alvarez Herrero, Berdejo, 
Mañas, Soria López, Martínez, Corazón, Plaza Gutiérrez, 
Quiroga Caynela, Silva Pérez, Santiago Carmena y Ranea, 
que forman la mayoría de la Junta que ha de constituirse con­
forme al acuerdo del Ayimtamieato de 22 de aiayo último 
para designar los funcionarios que han de desempeñar las Jefa­
turas de las Secciones y Negociados dependientes de la Secre­
taria e Intervención municipales. '

Comenzando por los que corre.sponden a esta última, se 
acordó hacer las siguientes designaciones:

NEGOCIADO CENTRAL
Registro, Archivo, Biblioteca 

nóiuico: Jefe de tercera ciase, D, 
suplente, O. Juan Sauz.

y personal del servicio eco- 
José Manzano Sánchez, y

SECCIÓN PRIjMERA

Intervención de gastos, Ordenación de pagos y Deudas con­
solidadas; Jefe de primera clase, D. Luis Martínez Crespo, y 
suplente, D. Felipe Martin de Yaiiguas.

N ego c ia d o  p r im e r o
Intervención de gastos de presupuestos ordinarios y extra­

ordinarios: Jefe de segunda clase, D. Felipe Martín de Yan- 
guas, y suplente, D. Ignacio Martínez Bazán.

N eg o c ia d o  s e g a n d o
Ordenación de pagos: Jefe de tercera dase, D. Antonio 

Castelain, y suplente, D. Miguel Sáhiz de Robles.

N eg o c ia d o  t e r c e r o
Deudas consolidadas: Jefe de tercera dase, D. 3'elesforo 

Megía y García, y suplente, D, José Vela Santillana.

SECCIÓN SEGUNDA

Intervención de ingresos, Recaudación e Inspección de 
exacciones: Jefe de primera dase, D. José García Ceballos, 
y suplente, D, Federico Liiccini. '

N eg o c ia d o  p r im e r o
Intervención de ingresos de presupuestos .ordinarios y ex­

traordinarios: Jefe de segunda clase, D. Federico Luccini, y 
suplente, D. Enrique Mélida,

N eg o c ia d o  s e g u n d o
Recaudación; Jefe de tercera clase, D. Ramiro Díaz So­

brado, y  suplente, D. Enrique Sánchez del Alamo.

N eg o c ia d o  t e r c e r o
Inspección de exacciones: Jefe de segunda dase, D. Cons­

tantino Senarega Novillo, y suplente, D. Arturo Atienza.

SECCIÓN TERCERA

Administración de Rentas y Exacciones: Jefe de primera 
dase, D. Antonio López del Oro, y suplente, D. Luis Mar­
tínez Crespo.

N eg o c ia d o  p r im e r o
í

Rentas y propiedades: Jefe de tercera dase, D. Crisanto 
Díaz Valero, y suplente, D, José Janeiro.

N eg o c ia d o  s e g a n d o
Arbitrios sobre consumo: Jefe de segunda dase, D. Gui­

llermo Mora, y suplente, D. Manuel Arias,

N eg o c ia d o  t e r c e r o
Tributos periódicos: Jefe de segunda dase, D. Maximiliano 

Diez, y suplente, D. Ernesto Panero. —Jefe de tercera clase, 
D. Ernesto Panero, y suplente, D. Francisco Esteve.

N eg o c ia d o  cu a r t o
Tributos no periódicos: Jefe de segunda clase, D. Antonio 

Santana, y suplente, D. José Aumente.

SECCIÓN CUARTA

Contabilidad: Jefe de primera clase, D. Carlos Angulo 
Liuis, y  suplente, D. Angel Caballero.

N eg o c ia d o  p r im e r o
Contabilidad general: Jefe de segunda dase, D. Angel Ca­

ballero, y suplente, D. Julio González Artameiidi.

N eg o c ia d o  s e g u n d o
Contabilidades especiales: Jefe de segunda clase, D. Ladis­

lao López García, y suplente, D. Evaristo Abel Cacho.

N eg o c ia d o  t e r c e r o
Contabilidad de la Depositaría: Jefe de tercera ciase, don 

Ramón Pulido Raya, y suplente, D. Julio Silva Pérez.
A continuación se pasó a tratar de las dependencias de 

Secretaria.
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Fúé asunto que mereció la especial atención de los reuni­
dos la designación de la persona que hubiera de ocupar la Je ­
fatura de la Sección primera (Gobierno interior y Personal), 
ya que la importancia de este puesto resultaba grandemente 
acrecida en las actuales circunstancias, toda vez que es. a no 
dudar, la reorganización de servicios uno de los asuntos más 
graves que tiene planteados la Administración municipal, y del 
buen encanzanhento de su aplicación y desarrollo ha de depen­
der en gran parte el mejoramiento de todos los servicios, que 
ha de compensar la carga económica que representa. Era pre­
ciso que en la persona elegida concurriesen, además de las 
condiciones necesarias de preparación y de inteligencia, dotes 
de mando y hábito de dirección, y teniendo en cuerda estas 
razones se acordó designar a D. Esteban Nicanor Pnga, que 
con tardo acierto ha venido desempeilando hasta la fecha la 
Jefatura del Negociado de Hacienda.

Para las demás Secciones y Negociados fueron designados 
los seiiores siguientes:

SECCIÓN PUIMERA

Gobernación: Jefe de primera clase D, Esteban Nicanor 
Puga, y sóplente, D.

Actas: Jefe, de tercera clase D. Francisco Raztán Vergara, 
y suplente, D. Juan Jiménez Aquino.

Registro gerteral: Jete de tercera cise D, Arturo Rodríguez 
Blanco, y suplerrte, D. Enrique Angulo.

SECCIÓN SEGUNDA

Hacienda; Jefe de primera clase D. Pedro de Qórgolas Ur- 
dampilleta, y suplente, D. Pedro Juan José Rodríguez.

Abastos: Jefe de segunda clase D.-Manuel Cano Sauz, y 
suplente, D. Victoriano Bragado.

Contribrrciones especiales: Jefe de segunda clase D. Vi­
cente Granero.

SECCIÓN TERCERA

Fomento: Jefe de primera clase D. Manuel Saborido So­
ler, y suplente, D. Joaquín de las Heras Beiáusteguí.

SECCIÓN CUARTA

Beneficencia, Sanidad y Policía urbana: Jefe de primera 
dase D. Emilio Fernández Cano, y suplente, D, Angel Ruiz 
Albert.

Cementerios: Jefe de segunda clase D. Francisco Serrano 
Gala.

Carruajes: Jefe, D,
SECCIÓN QUINTA

Estadística: Jefe de primera clase D. Antonio Soborido 
Soler, y suplente, D. Antonio Soto Garda,

Asistencia socialujefe de tercera clase D. Juan Lorente 
de Urraza, y suplente, D. Manuel Carbajosa,

En cuanto a las Secretarias de las Tenencias de Alcaldía, 
dada la Indole- de su función, se acordó proponer que sea el 
señor Alcalde quien tenga competencia para hacer los nombra­
mientos.

En cumplimiento de otra de las lyormas acordadas en la 
base 10 de las aprobadas en 8.de mayo último, se acordó que 
D. Manuel Saborido Soler sea el Jefe de Sección que sustituya 
al Secretario en ausencias y enfermedades,

Finalmente, y en vista de que las normas adoptadas no es­
pecifican si la duración de los cargos ha de ser indefinida o 
temporal, se acordó proponer al excelentísimo Ayuntamiento 
que los nombramientos caduquen a los tres años, pndiendo ser 
reelegidos indefinidamente.»

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar las prece­
dentes propuestas.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes: ,

96. Una, suscrita por el Sr De Miguel, interesando se 
dirija el Ayuntamiento al señor Ministro de Hacienda en apo­
yo de las peticiones elevadas por la Cámara de Comercio 
para que se establezca una Aduana en Madrid, en la que se

paguen los derechos arancelarios de todos los artículos impor­
tados del extranjero, dando facilidades al comercio compati­
bles con esta obligación.

97. Otra, suscrita por el Sr. Saborit, interesando la cons­
trucción de una gran plaza en el enlace de la calJe del Pacífi­
co, en su final, con el que filé puente sobre el Abroñigal, con 
árboles y todos los servicios municipales.

98. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando sea unida la calle de Granada con la de Vallecás, para 
enlazar las comimicaciones.

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio

99. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, te­
dia 7 del corriente, en la que propone la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en cuenta 
la necesidad de resolver un problema como el de facilitar las 
transacciones de pescado que tanto interesa al vecindario 
madrileño, y toda vez que desde que liiibo de derribarse el 
Mercado de los Mostenses se viene llenando tai atención en 
locales del Matadero viejo habilitados a este fin, para lo cual 
existe un proyecto que repi esenta un gasto de 3.677.244,79 pe­
setas, no existiendo, por otra parte, en el presupuesto extraor­
dinario de 1931 crédito expreso al que afectar dicha suma, ya 
que el consignado al concepto 19-2 es insuficiente para ello:

Primero. Que en vista de lo manifestado por ei Comité 
técnico y ejecutivo y por la Intervención, se refundan en el 
concepto 19-2 del presupuesto extraordinario de 1931, «para la 
construcción de Mercados», las consignaciones figuradas en el 
mismo presupuesto bajo ios conceptos 16, 17 y 19; y

Segundo. Que a este asunto se le dé la tramitación legal 
subsiguiente, con arreglo a los preceptos vigentes en la ma­
teria. ■

100. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 8 del corriente, en la que propone la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en cuenta 
la propuesta, que figura en el expediente, de adaptación del 
personal de Administración del Ensanche a las baSes generales 
aprobadas en 29 de mayo último y a las especiales aprobadas 
en 5 de junio próximo, y por considerar que se han cumplido 
debidamente todos ios requisitos prescritos en los referidos 
acuerdos: ,

Primero. ’ Reconocer y aprobar el sueldo que, salvo error, 
se asigna a cada funcionario en la relación que se ime al ex­
pediente, de conformidad con lo preceptuado en las bases de 
reorganización, asi como también las gratificaciones taxativa­
mente determinadas para Igs Jefaturas y el importe de los cua­
trienios que venzan durante el año 1931; y

Segundo. Que el gasto que origina el aumento de suel­
dos, gratificaciones y cuatrienios de los referidos funcionarios 
sea cargo directamente al crédito de 719.500 pesetas consig­
nado expresamente para esta atención en el capítulo V, artícu­
lo 1 concepto 36 del vigente presupuesto del Ensanche, sin 
perjuicio de la tramitación legal para suplementar ea pese­
tas 344.666,33 el concepto 32 del presupuesto aludido , confor­
me se propone por la intervención Municipal en su informe de 
7 del corriente.

101. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 del corriente, en la que propone la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en cuenta 
que se ba acogido el personal siiballerno que se determina en 
las relaciones que figuran en el expediente a las bases de 
reorganización aprobadas-por la Corporación municipal:

Primero. Reconocer y abonar al personal subalterno el 
aumento de sueldo que se determina en las indicadas relacio­
nes y el importe de las gratificaciones acordadas, asi como 
también el de los cuatrienios que venzan durante el año 1931, 
a saber;

Para pago de aumento ile liaberes durante ocho meses del 
corriente año, 146.940 pesetas.

Gratificación de I .50Ò pesetas anuales al Conserje y 1,000 
a cada uno de los dos Subconserjes, 2.500 pesetas.

Para abono de cuatrienios que venzan durante el año 1931,
60,000 pesetas.

Segundo. Que el crédito total de 209.000 pesetas sea
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cargo al de 2.000.ÜÜO de pesetas consignado en el capitulo VI, 
artículo 1.“, concepto 203 del vigente presnpnesto.

Tercero. Que el abono de aumento de sueldos y gratifi­
caciones tenga efecto desde el día i de mayo líltímo.

102. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe- 
ella 9 del corriente, sometiendo al Ayimtamienlo el acta, sus­
crita por los señores que constituyen el Jurado calificador, en 
la que se consigna el fallo del concurso de Memorias abierto 
por el Ayuntamiento de Madrid para premiar las dos mejores 
presentadas por los periodistas que de ordinario hacen infor­
mación municipal en la Casa de la Villa, y que como conse­
cuencia de ese fallo, abiertos los pliegos que contienen los 
nombres de los autores de las Memorias premiadas, resultan 
ser éstos: de la qiie lleva por lema «El Municipio español base 
de ingentes libertades públicas», D. Pedro Gómez Aparicio, 
de El D eba te, al que se le otorga un premio de 1.500 pese­
tas; de la señalada con el letna «Principio quieren las cosas», 
Ü. Carlos Bonet, de Im  L ib ertad , y de ¡a que tiene por lema 
M eifs sa n a  in c o r p o r e  s a n o ,  D. José del Campo, de La 
Vos, entre los cuales se dividirá en dos partes iguales el 
otro premio de 1.5ÜÜ pesetas,

A petición del Sr. Cort quedó sobre la mesa la moción de 
la Alcaldía Presidencia proponiendo se anuncie concurso para 
la construcción de un Parque en la zona Sur para el material 
mecánico del Servicio de Limpiezas, cuyo presupuesto ascien­
de a 1.536.035,77 pesetas.

Asunto eon dictam en de la  Comisión 3.®—P olieia u rbana

103. Desestimar la instancia de D. Carlos Gutiérrez Za- 
valeta solicitando la rescisión del actual contrato de arrenda­
miento de la Casa del Contrabandista del Parque de Madrid 
y su devolución en las condiciones que la tuvo con anteriori­
dad a la vigente contrata, toda vez que de lo informado por los 
señores iletrados consistoriales resulta que los derechos que 
pudiera ostentar el referido señor fenecieron al terminar su 
contrato con el Ayuntamiento en el año 1925; que es facultad 
de la Corporación el arrendamiento de sus bienes siempre 
que cumpla con las disposiciones legales, siendo la subasta la 
forma más perfecta de realizarlo; que contra los pliegos de 
condiciones para la subasta de arriendo y explotación de la 
Casa del Contrabandista no se presentó reclamación alguna por 
el Sr. Gutiérrez Zavaleta, aceptando así implícitamente ¡a re­
solución que en la subasta se adoptara, sin que hoy le quepa 
derecho alguno de protesta o reclamación al haberse cumplido 
en aquella toda suerte de requisitos legales, y por úllinio, que 
no presentó pliego alguno en la subasta de cuya presentación 
pudiera nacer algún pretendido derecho, celebrándose el acto 
sin protesta alguna; resultando igualmente del iníonne de la 
Dirección de Vías y Obras que no ha habido intromisión ni ex­
tralimitación alguna por parte del actual contratista, ya que las 
infracciones que indica el Sr. Gutiérrez Zavaleta no han exis­
tido y las concesiones de que hace mención han sido oportuna­
mente autorizadas por la Alcaldía Presidencia.

A petición dei Sr, De Miguel quedó sobre la mesa el dic- 
tanu n proponiendo se acceda a lo solicitado por el contratista 
del servicio de entretenimiento y conservación de las lámparas 
instaladas en las colnnmas de los tranvías para que se apruebe 
la instalación eii todos los casos del aparato IJolopliane en 
sustitución del Novaíux, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Vías y Obras, y se desestime la solicitud pre­
sentada contra dicha sustitución.

SEGUNDA ADICIÓN
104, Se dió cuenta de una proposición, suscrita por el se­

ñor Buceta, interesando que el Ayuntamiento solicite le sea 
cedido para instalar en él una Colonia escolar permanente el 
edificio que existe en el puerto de Navacerrada, que habla sido 
adquirido por el Ministerio de la Guerra para instrucción de 
los grupos de Infantería de montaña, toda vez que en virtud 
de las últimas reformas dictadas por dicho Ministerio han sido 
disueltos los referidos grupos, no utilizándose por consecuen­
cia de esa reforma el precitado edificio. ■

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó declarar urgente 
y aprobar dicha proposición.

105. Se dió cuenta de un escrito, fecha 8 del corriente, 
de D, Juan Losada, como Presidente de la Sociedad de ferian­

tes españoles El Porvenir Feriante, en el que se interesa lo 
siguiente:

1. “ Que pague cada tómbola o rifa el impuesto corres­
pondiente dei 100 por 100 al Ayuntamiento que en sus tarifas 
tienen designadas, y que se les cobre una cuota extraordina­
ria de 500 pesetas a cada tómbola o rifa con destino a los obre­
ros parados. "

2. “ Que no se conceda dicha autorización o permiso en 
la Dirección general de Seguridad sin previa presentación de 
los recibos correspondientes de liaber efectuado dicho pago.

3. " Que no se confunda la tómbola o rifa con los juegos 
de destreza, liabilidad y pulso, y si es caso, y lo estimase la 
Alcaidía conveniente, pudiera ponerles a éstos una pequeña 
cuota; y

4. “ 'Si el Ayuntamiento está dispuesto, que en la verbena 
del Carmen actúe la Banda Municipal y preste a dicha Socie­
dad el apoyo necesario para el festival en beneficio de los 
obreros parados, Con la asistencia del señor Alcalde y demás 
elementos de la Corporación,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara el pre­
cedente escrito a estudio de la Comisión.

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una de la tarde.

D E P O S I T A R I ASUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE LOS OBREROS SIN TRABAJO
rt gC.SO-jia o

NOMBRE DEL DONANTE PESETAS

649
650 
6)1

133,25
10

500

SLtma anterior.................................. 840.302,80
648 Una minorm lie empleados de ima casa de co­

mercio................................ ............. .............
Señor Delegado del Partido Socialista de Oráti.
La Sociedad de drogueros................................
Un día de liaber de los Médicos Forenses de

Madrid.......... ..................................................
D. José López Sobrado........................... ........
Doña-María Martínez Sierra.............................
Para los obreros sin trabajo, con tal que res­

peten la religión.............................. .............
655 Sociedad de Porteros de Madrid de la Casa del 

Pueblo..................................... ......................

652
653
654

140
5

600

5

9S
T otal db hecaudactón hasta el día 11 de julio, 841.794,05

SECRETARIASU B A ST A S
La Comisióti Municipal Pernumente de e-̂ ta excelentísima Cor­

poración, en sesión del 10 del pasado mes de diciembre, con san­
ción del Pleno en la de 22 del mi-ntio mes, acordó celebrar subasta 
pública para contratar la'enajLnación del solar número 10 de la 
calle de Barceló y Florida, 11, coh sujeción a los siguientes plie­
gos de condiciones:

FACULTATIVAS

1, “ Síhiá ión y rutmeraciún.—V.\ solar cuya enajenadón por 
subasta se propone está situado en esta capital, distrito del Hos­
picio, calle de Burcelú, con vuelta a la de la Florida, correspoti- 
diéiidole el número 10 por la primera y' el 11 por la segunda, 
orientación NE.

2. “ Li!Hteros.~M Norte, con la calle de Barceló, en linea 
recta de 22,05 metros; al Sur, en línea quebrada, compuesta de 
dos rectas que miden 27, 40 y 5,70 metros, respectivamente, con 
el solar- señalado con la letra L, número 9 de la calle de la Flo­
rida y número 9 también de la de la Beneficencia; al Este, con la 
calle de la Florida, en línea recta de 26 metros, y al Oeste, con 
el solar C de la manzana número 8 de la calle de Barceló, en 
línea recta de 30,95 metros.

Entre las alineaciones de las calles de Barceló y Florida exis­
tirá un chaflán de cuatro metros.

1

t
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El futuro propietario del solar que se describe tendrá dereclio 
al uso de luces eii una longitud de seis metros al extremo de su 
njediaiieria E. '

3. “ _ Forma ij extensión, — Estas líneas así descritas forman 
un polígono irregular de cinco lados y encierran una superficie 
plana, liorizontal, de 776 metros cuadrados con I z decímetros cua­
drados, equivalentes a 0.946 pies cuadrados con 4j décimas de 
pie cuadrado.

4. ® Valoración.— tipo que servirá de base para la subasta 
será el de 399 857,02 pesetas, a razón de 515,20 pesetas el metro 
cuadrado,

5. “ Coraros.—Una vez adjudicada la subasta por el excelen- 
tísimn Ayuntamiento, el rematante consignaré en la Depositaría 
de Villa el importe de! valor total del solar, que entregará preci­
samente eii efectivo metálico, sin perjuicio de proceder a la rec­
tificación de luS linderos y superficie del terreno, a cuyo fin de­
signará un facultativo legalmente autorizado para que, en unión 
del Arquitecto de la Sección, proceda al deslinde y medición del 
solar adjudicado.

Verificada esta operación, el propietario y la excelentísima 
Corporación municipal acepta-án como definitiva la superficie 
resultante de la rectificación, que harán constar ambos facultati­
vos en ¡a correspondiente certificación a los efectos de la escri­
tura de compraventa. ■

6. “ Si de la rectificación determinada en la condición anterior 
resultara alguna diferencia en las dimensiones del solar, el exce­
lentísimo Ayuntamiento o el (ematan’e abonarán el valor de dicha 
diferencia, u razón del precio que corresponda a la unidad, con 
arreglo al tipo de adjadicación y al número de metros que se con­
signan en la condición tercera.

7. ® Fijados ya los puntos definitivos del contorno del solar, 
el rematante deberá abonar a! excelentísimo Ayuiitaniienlo la can­
tidad de 1,922 pesetas, importe del cerramiento de ladr lio que en 
la actualidad cierra el solar en las alineaciones de las calles.

8. “ El rematante no podrá pedir modificación del precio en
que hubiese quedado adjudicada la subasta ni tampoco la rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa que alegue, puesto que la 
subasta tendrá lugar a riesgo y ventura. ■

Madrid, enero de José Monasterio.
ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. '̂ La subasta se verificará*con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 dri reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación de obras y servicios municipales el día 10 de 
agosto de 1931, a las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo seiíur Alcalde 
o del Teniente en quien al efecto delegue, ásistien to .también al 
acto otro seáor Vocal de la Comisión Municipal Permanente y 
lino de los sefiores Notarios de esta Villa.

2. " Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentísi­
mo AyuntamiPiito (N goci'ado de Subastas), durante las horas de 
diez a una, todos los días no feriados que medien hasta el del re­
mate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será'el de 399.857,02 pe­
setas, a razón de 515,20 pesetas el metro cimdrudo.

4. “ Los Imitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 19.992,85 pesetas, consislente en el 5 por 100 del importe total 
de la mi.snia, pudiendo verificarlo en metálico o en cualquiera dé­
los valores o signos que determina el artículo 10 dd reglamento 
antes citado, computándose éstos en la forma que se establece en 
el articulo II del mismo.

5. " Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa 
Consistorial), en ¡os días liábile.s, desde el siiiiiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Madrid 
hasta el anterior al eu que aquélla haya de tener lugar, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde, en la forma y 
modo que se expresa en el articulo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924.

6. “ El licitador o cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casa.s Consistoriales el día y hora que se le sefiale a 
otorgar la correspondiente escritura, asi como para hacer efec­
tivo el importe de la adjudicación a los fondos municipales, dentro 
de lo.s diez días siguif-ntes al en que se le comunique la adjudica­
ción definitiva del remate, como asimismo el importe del tabique 
de cerramiento, .

7. “ Si el rematante no concurriera al otorgamiento de la escri 
tura o lio lletinse las condiciones precisas para ello dentro del 
plazo señalado y de una prórroga que sólo podrá serle concedida 
por causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de 
cinco dias, se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del artículo 21 del repetido re­
glamento.

8. '’ El hecho de presentar una pioposidón para la subasta 
constituye til licitador en la obligación de cumplir el contrato sí 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más

derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación debiiitiva ai re creye­
se perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuniaiuiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

9. “ El contratista no podrá pedir huiliento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualqp ¡era la causa 
q‘-e alegue, porque éste tendrá lugar a r esgo y vetitura.

10. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y donúcilio y 
expresamente se somete a los Tribunales de esta Villa. ,

11. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine a subasta, así ci.mo el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la  misma en los diarios oficiales de Madrid. B oletín del 
Ayuntamiento de M adrid y diarios no oficiales, presentando al 
efecto, anles de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra coutribudóii o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el coiiiproiiiiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los p'azos legales.

12. Toelo licitador que concurriese a la subasta eu represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
plirgo cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los atiuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea dei poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

13. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la ciase 6.‘ , y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o tracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro será 
exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, retenién­
dose su resguardo, en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional que al efecto se hubiere consignado.

14. Será preferida la oferta que opte a los seis solares pro­
cedentes del derribo del antiguo Hospicio, siempre que el propo­
nente cubra el p. ecio tipo de cada uno. En caso de ser uno solo 
el rematante se le releva a éste de la obligación de respetar el 
patio común central que se proyecta, realizándose las construc­
ciones con arreglo a las Ordenanzas municipales.

Madrid, 22 de enero de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.
Diligencia.—Por la pi esente se hace constar que, en ci tnpli- 

uiiento a lo dispuesto en el artículo ‘2(i del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez dias, sin que contra la misma se haya fornudado reclama­
ción alguna. *

Madrid, 4 de julio de 1931.—E! Jefe del Negociado, ht n R. de 
Alba.—V.” B .”: El Secretario, M. B erdejo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la ciase 6.”, y al 

presentarse llevar escrito en el Sobre lo siguiente; P ron osic ión  para  o p ­
ta r a  la  suba sta  d e  en a jen a ción  d e l  s o ta r  núm ero ¡0 d e  la  ca ite  d e  Bar- 
c e tó  ¡j núm ero 1! d e  la  d e  ¡a  F lorida):
D........que vive . . . ,  enterado de las condiciones de la subasta

en pública licitación para contratar la enajenación del solar nú­
mero 10 de la calle de BarcHó y número U de la de la Florida, 
anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boleiin oficial de la 
provincia en los díar ... y ... de ... de 19,.., conforme en nn todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo di ha enaje­
nación, con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por el precio tipo, o con el aumento del—tanto por ciento, 
en letra—en el precio tipo.)

Madrid, . . .  de . . .  de 193...
(Firma de! ; roponeriie.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 6 de julio de 1931.—El Secretario, M. B erdejo .
La Comisión Municipal Permanente de esta excelentísima 

Corporación, en sesión de lü del pasado mes de diciembre, con 
sanción del Pleno en la de 22 del mismo, acordó celebrar subasta 
pública para coutralar lu enajenación de! solar número 6 de la 
calle de Barceló, con sujeción a los siguientes pliegos de condi­
ciones: ■

FACULTATIVAS
1.“ Siiuación y riiimerucíón.—EÍ soler cuya enajenación por 

subasta se propone está situado en esta capital, di-trito del 
Hospicio, calle de Barceló, por ki que le corresponde el número 6, 
orientación NO,

l'|[ 11
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2. " Underos.—AÌ Norte, con la calle de Barcelrt, eii linea 
recta de 22,0,5 metros; al Sur, en linea mediaiiern, con el sotar 
señalado con la letra G de la nn'snia manzana, número 5 de la 
calle de la Beneficencia, ea linea de 20,15 metros, y en 1 nea 
de 2,7.5 metros con el solar señalado con la tetra H de dicha man­
zana, solar número 7 de la citada calle de la Beneficencia; al 
Este, en linea recia de 31,60 metros, con el solar designado con 
la letra C rie la repetida manzana, número 8 de la calle de Bar- 
celó. y à! Oeste, con el solar señalado con la letra A de la men­
cionada manzana, número 4 de la calle de Barceló y 6 de la de 
Larra, y en linea de seis metros con el solar señalado con la 
tetra E, mimero 4 de la calle de Larra.

Queda obligado el adjudicatario a no construir en el tes-tero 
del sohir, en la parte de superficie que le corresponde, para la for­
mación de un patio mancomún, de forma rectangular, de 22,70 me­
tros de largo por seis de ancho, a cuyo patio tendrá derecho a 
vistas y luces, pero siendo de su'cuenta la pavimentación, des­
agüe y construcción de un muro de fábrica de 2,50 .metros de 
alto y del espesor conveniente en el testero lindante con el so­
lar número 6 de la calle de la Beneficencia.

Asimismo, el futuro propietario del solar que se describe 
tendrá obligación de permitir el uso de luces a la propiedad del 
solar señalado con la letra E, número 4 de la calle de Larra, en su 
mediaiieria del I estero.

3. " Forma y e.rte/ís/ÓH.—Estas líneas asi descritas forman 
un redángulo, encerrando una superficie plana h'>rizmital de 710 
metros cuadrados con fres decímetros cuadrados, equivalentes 
a 9.14.5 pies cuadrados con 18 décimas de pie cuadrado.

4. “ ración.—E] tipo que servirá de base para la subasta 
será el de 293.645,95 pesetas, a razón de 412,16 pesetas el metro 
cuadrado.

5. “ Carffas.—Una vez adjudicada la subasta por el excelen­
tísimo Ayuntamiento, el rematante consignará en la Depositaria 
de Villa el importe del valor total del solar, que entregará pre- 
cisametite en efectivo metálico, sin perjuicio de pro eder después 
a I-I rectificación de los linderos y superficie del terreno, a cuyo 
fin designará un facultativo legalmente autorizado para que, en 
unión dd Arquitecto iiuinicipal de la Secci'-n, proceda al deslinde 
y medición del solar adjudicado.

Verificada esta operación, el propietario y la excelentísima 
Corporación municipal aceptarán como definitiva la superficie 
resultante de la rectificación, que harán constar ambos facultati­
vos en la correspondiente certificación, a los efectos de la escri­
tura de compraventa. '

6. ". Si de la rectificación determinada en la condición ante­
rior resultara alguna diferencia en las dimensiones del solar, el 
exceientisimo Ayuntamiento G el rematante abonarán el valor de 
dicha diferencia, a razón del precio que corresponda a la unidad, 
con arreglo al tipo de adjudicación y al número de metros que se 
coiHigiian en la condición tercera..

7. “ Fijados ya los puntos definitivos del contorno del solar, 
el rematante deberá abonar al excelentísimo Ayuntamiento la 
cantidad de 882 pesetas, importe de! cerramiento de tabique de 
ledrillo que en la actualidafl cierra el solar en las alineaciones de 
las calles.

8. " El rematante no podrá pedir modificación del precio en 
que liubiese.quedado adjudicada la subasta, ni tampoco la resci­
sión del coiiirato, cualquiera que sea la causa que alegue, puesto 
que la subasta tendrá lugar a riesgo y verdura.

Madrid, enero de 1931.—/osé Alonasterm.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS

1.’ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 del reglumento de 2 de julio de 1924 
para la contratacitin de obras y servicio- municipales el día 10 de 
agosto de 1931, a las doce, en la primera Casa Consistorial, pla­
za de la Villa, 4, bajo la presidencia del exceleutísiiiio s ñor Al­
calde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo tam­
bién al acto otro señor Vocal de la Comisión Municipal Perma­
nent- y uno de los señores Notarios de esta capital.

2 “ Los pliegos de condi' iones y demás antecedentes para la 
subasta se iialhirán de matnfiesto en la Secretaría del excelen­
tísimo .Ayuntamiento (Negociado ile Subastas), durante las boras 
de diez a una, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3, “ El precio tipo para esta subasta será el de 292.645,96 pe- 
seta.s, a razón de 412,16 pesetas el metro cuadrado.

4, “ Los licitíidores que concurr.m a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 14.632,29 pesetas, consistente en el .5 por 100 del importe total 
de la tnisnia, pudiendo verificarlo eii metálico o en cualquiera 
de los valores o signos que deletmina el articulo 10 dtl regla­
mento antes citado, computándose éstos en la forma que se esta­
blece en el articulo 11 del mi.smo.

5, “' Las proposiciones para optar a esta subasta se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría {primera 
Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en

que aparezca inserto e! correspondiente anuncio en la Gacefa de 
Madrid hasta el anterior al en que aquélla haya de tener lugar, y 
durante las horas de diez de la mañana a ana de la tarde, en la 
forma y modo que se expresa en el articulo 15 del reglamento 
de 2 de julio de 1924.

6. “ El liritador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale a 
otorgarla correspondiente escritura, así como para hacer efec­
tivo e! impone de la adj dicación en los fondos municipales, den­
tro de los diez d as siguientes a' en que se le comunique la adju­
dicación definitiva del remate, como asimismo el importe del 
tabique de cerramiento.

7. “ Si el rematante no concurriera al otorgamiento de la es­
critura o no llenase las condiciones precisas para ello dentro del 
plazo s ñaiado y de una prórroga que sólo podrá serle concedida 
por causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del articulo 21 del repetido 
reglamento.

8. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más de­
recho, cuando le fuese a -jiidicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se creye­
se perjucli-ado por el mismo. El excelentísimo Ayuntandento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva,

9. " El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que degue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

10. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio y 
expresamente se somete a los Tribunales'de esta Villa,

11. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, B oletín del 
A vuntamiento de M adrid y diarios no oficíale.-, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el corres­
pondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado im­
porte. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, sí los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere, el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales.

!2, Todo licitad r que concurriese a la subasia tu represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o seo del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido' previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

13 Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel tíel timbre del Estado de la dase 6.", y ios 
resguardos délos depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, espe­
cial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según 
lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualqu e­
ra de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro será 
exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, retenién­
dose su resguardo, eii caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la fian­
za provisional que al efecto hubiere consignado.

1 4. Será preferida la oferta que opte a los seis solares pro­
cedentes del derribo del antiguo Hospicio, siempre que el propo­
nente cubra el precio tipo de cada uno. En caso de ser uno solo 
el rematante se le releva a éste de la obligación de respetar el 
patio común central que se proyecta, realizándose las construc­
ciones con arreg o a las Ordenanzas municipales.

Madrid, 22 de enero de 1931.—El Secretario, M. Berdkjo.
Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­

miento a lo dispuesto en el articulo 26 riel reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, 4 de jidío de 1931. —El Jefe del Negociado, fuan /?. de 
Aiba.—V.'̂  B.:  El Secretario, M. B erdejo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en pape! timbrado del Fst .do de la clase 6.% y al 

presentarse ¡levar escrito en el sobre lo. siguiente; P rop o s ic ión  para  op ­
ta r a  lo  suba sta  d e  en a jen a ción  d e l  s o la r  n um ero  ti d e  la  ca lle  d e  B arce ló ):
D. . . . ,  que vive . . . ,  enterado de las condiciones de la subasta 

en públicu licitación para contratar la enajenación del solar nú­
mero 6 de la calle de Barceló, anunciada en la Gaceta de Madrid 
y en el Boletín o/icial de la provincia en los días . . .  y . . .  de . 
conforme en iiii todo con las mismas, se compromete a tomar a su
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cargo tiicha enajenación, con estricta sujeción a ellas. (Aquí la 
proposición en esta forma: por el precio tipo, o con el aumento 
del—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo.)

Madrid, . . .  ele . . .  de 193 . ..
. {Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al púbiieo para su conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1931.—El Secretario, M B erdejo.

La Comisión Municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración, en sesión del 10 del pasado mts de diciembre, con san­
ción del Pleno en la de 22 del mismo mes, acordó celebrar subasta 
pública para contratar la enajenación del solar número 8 de la 
calle de Barceló, con sujeción a los siguientes pliegos de condi­
ciones: ■

FACULTATIVAS
1. “ Situación y m im e - a c ió n .solar cuya enajenación por 

subasta se propone está situado en esta capital, distrito cel Hos­
picio, calle de Barceló, por la que le corresponde el mímero 8, 
orientación Norte.

2. “ Linderos.—Al Norte, con la calle de Barceló, en línea 
'recta de 23,U5 metros; al Sur, en línea medianera, con el solar se­
ñalado con la letra H de ¡a misma manzana, mímero 7 de la calle de 
la Beneficencia, en línea de 22,i0 metros; al Este, en línea recta 
de 30,95 metros, con el solar señalado con la letra D de la referi­
da manzana, número 10 de la calle de Barceló y 11 de la de la Flo­
rida, y al Oeste, con el solar señalado con la letra B de la man­
zana número 6 de la calle de Barceló.

Queda obligado el adjudicatario a no construir en ei testero 
del solar, en la parte de la superficie que le corresponde, para la 
formación de! patio manciíUiún; de forma reciangtdar, de 22,10 me­
tros de largo por seis de ancho.

Asimismo, el futuro propietario del solar que se describe ten­
drá obligación de permitir el uso de luces a la propiedad del solar 
señalado con la letra D, númbro iO de la calle de Barceló y 11 de 
la de la Florida, en su medianería del testero.

3. ** Forma y extensión.—Estas lineas así descritas forman un 
rectánsulo, encerrando una superficie plana horizonlal de 690 me­
tros cuadrados con 16 decímetros cuadrados, equivalentes a 
8.S89 pies ciiadrados con 26 décimas de pie cuadrado.

4. ® - Va!oración,~E\ tipo que servirá de base para la subasta 
será el de 217.796,88 pesetas, a razón de 412,16 pesetas ei metro 
cuadrado.
_ 5.® Careros.—Una vez adjudicada la subasta por el excelen­

tísimo Ayiiutainieuto, el rematante consignará en la Depositaría 
de Villa el importe del valor total del solar, que enlregurá pre­
cisamente en efectivo metálico, sin perjuicio de proceder después 
a la rectificación de los linderos y superficie del terreno, a cuyo 
fin designará un facultativo legalniente autorizado para que, en 
unión del Arquitecto de la Sección, proceda al deslinde y medi­
ción del solar adjudicado.

Verificada esta operedón, el propietario y la excelentísima 
Corporación municipal aceptarán como definitiva la superficie re- 
fultante de la rectificación, que harán constar ambos facultativos 
en la correspondiente certificación, a los efectos de la escritura 
de compraventa.

6. “ Si de ia rectificación determinada en la condición anterior 
resultara alguna diferencia en las dimensiones del solar, el exce­
lentísimo Ayuntamiento o el rematante abomiráii e! valor de didia 
diferencia, a razón del precio que corresponda a la unidad, con 
arreglo ul tipo de adjudicadón y al número de metros que se con­
signan en ia condición tercera.

7. * l'ijados y 1 los puntos definitivos del coutonio del solar, 
el rematante deberá abonar al excelentísimo Ayuntamiento la 
cantidad de 882 pesetas, importe del cerramienlo de ladrillo que 
en la actualidad cierra el solar en las alineaciones de las calles.

8. *" El rematante no podrá pedir modificación del precio en 
que Imbiese quedado adjudicada la subasta, ni tampoco la resci­
sión del contrato, sea cualquiera la causa que alegue, puesto que 
Is subasta tendrá lugar a riesgo y ventura.

Madrid, enero de 1931,- /osé Monasterio.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS

1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 del regiamento de 2 de julio de 1924 
para la cimtratación de obras y servicios miinicipates el diá 10 de 
agosto de 1931, a las doce, en la priniei'a Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo tam­
bién al acto otro señor V'ocal de 1a Llomisióii Municipal Perma­
nente y uno de los señores Notarios de esta Villa.

2, “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la

subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentísi­
mo Ayuntamiento (Negociado de Subasta ), durante las lloras de 
diez a una, todos los dias no feriados que medien hasta el remate.

3. “ El precio tipo pura esta subasta será el de 217,796,88 pe­
setas, a razón de 412,16 pesetas el metro cuadrado.

4. “ Los ücitadores qae concurran a. esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 10.889,84 pesetas, consistente en el 5 por 100 del iii porte total 
de la misma, pudiendo verificarlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el articido 10 del reglamento 
antes citado, computándose éstos en la forma que se establece en 
el artcnlo II del mismo.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán .en el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa 
Consistorial), en los días liábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Ma- 
dì id basta el anterior al en que aquélla' baya de tener lugíir, y du­
rante las horas de diez de la mañana a una de ia tarde, en la

■ forma y modo que se expresa en el articulo 15 del reglamento de 
2 de julio de 1924.

6 ® El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale a 
otorgar la correspondiente escritura, así como para hacer efecti­
vo el importe de la adjudicación a los fondos numicipales, dentro 
de ios diez días siguientes al en que se le comunique la adjudica­
ción definitiva del remate, como asimismo el importe del tabi* ue 
de cerramiento,

7. “ Si el rematante no coiicurrier i al otorgamiento de la e.s- 
critura o no llenase las condiciones precisas para ello dentro del 
plazo señalado y de una prórroga que sólo podrá serle concedida 
por cauta justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de 
c(nco días, se tendrá por rese ndido el contrato a perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art'cu o 21 del repetido re­
gí amen lo.

8. ® El hedió de presentar una proposición para ia subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese delinitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adju icado provisionalmente, que el de 
apelar contra el í cuerdo de la adjudicución definitiva si.se creye­
se perjudicado por el mismo. Ei excelentísimo Ayuntamiento
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva,

9. “ El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste téndrá lugar a riesgo y veumra.

10 El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio y 
expresamente se somete a ios Tribunales de esta Villa.

11. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid. B oi.etIn del 
A vuntamiknto de M adrid- y diarios no oficiales, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, ei co­
rrespondiente resguardo de liaber hecho efectivo el mencionado 
importe. Tan bién qneda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución ó impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los (úazos legales.

12. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación tle otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, cofiia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad ilei licitedor para gestionar a nombre y en 
representación de stt poderdante, cuyo documento o poder lia de 
liaber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los seúoi es Letrados consistoriales,
I i3. Las proposiciones partí optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 6.®, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con nn sello municipal de 10 pesetas, espe­
cial de subastas, por cada 5¡10 pesetas o fracción de ellas, según 
lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si à cual­
quiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro 
será exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, rete­
niéndose su resguardo, en coso de negarse a satisfacerlo, hasta 
tanti que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional que al tfecto tiubiere consignado,

14 Será prefei ida la oferta que opte a los seis solares pro­
cedentes dei derribo del antiguo Hospicio, siempre que el propo­
nente cubra ei precio tipo de cada tino. En caso dd'ser uno solo 
el rematante se ie releva a éste de la obligación de respetar el 
palio común central que se proyectil, realizándose las construc- 
cioties con arreglo a las Ordenanzas municipales.

Madrid, 22 de enero de 19,30.- El Secretario. M, Berdejo.
Diiigencia.—Por la presente se Itace constar que, eu cmnpli- 

miento a lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de ju-

II- r! I II. II I JF
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lio de 1924, lia sido atìmiciada esta subasta durante el término de 
diez días, sin que conira la niisnia se Maya formulado r^clamaciúu 
alguna

Madrid, 4 de jutio de 1931.—El Jefe del Negociado, ¡mn R. 
de Alba.~V.'- B.“; El Secretario, M. Berdejo.

Modelo de proposleién
(c]lie deberá extenderfC en papel timbrado del Estado de la clase 6.“, y iil 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguie-iite: P rop o s ic ión  narn o p ­
ta r <1 la  siilíiista d e  ena jen ock in  d e i s o la r  nùm ero 8 d e  la  c a l l e  d e  B a rce ló );

D ., que vive . ., enterado ¿e las condiciones de la subasta 
en pública licitación para controlar la enajenación del solar mi­
nierò 8 lie la ralle de Barceló, anunciada en la Gaceta de Madrid 
y en el Boh tin oficUd de la provincia, en los dias • - y . .de . . , 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a 
su cnrgo dicha feitajeiiación, con estricta sujeción a ellas, (Aquí la 
propobiciiiii en esta forma: por el precio tipo, o con el aumento 
del -  tmilo por ciento, en letra— en el precio tipo.)

Madrid, . . .  de . . .  de 193 ,.
(Firma del proponente )

Lo que se enuncia al público para su conocimiento, 
íiudrid, 0 de julio de 1931.—-El Secretario, M. Berdejo.

Subastas ij concursos pendientes en el día de hoy, con e.xpresíi n 
de su cuantía y fecha de ce te h rae ion

1
1
K

DÍA
de la subasta

22 julio

'r

'V .

■ 29

Ì
f

I ' 10 agosto

10

! í ; '

í"

10

. • ' 
íí':' ■
í^.

10

10

i ’ 10

12

-V-

r
í>'r.

15 julio

- 3 agosto

O H J K I O  D E  I.A  S I I H A H I f l
SUBASTAS

Derribo y aprovecliamiento de los 
materiales de las casas números 16, 
18, 20, 22, 24 y 26 de la calle de Ca­
rretas, esqiiiiia a la de Atocha, 19; 
17 de esta misma calle; números 43 
y 45 de la de Carretas, y la número 
16 de la calle de Atocha (segunda
subasta).—Precio tipo..................

Suministro de combustible con destino 
a los diferentes servicios y depen­
dencias municipales, hasta 31 de di­
ciembre cíe 1931 (segunda subasta).
Importe anual calculado...............

Enajeiiadón del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de la Benefi­
cencia, ñ,—Precio tipo................

EiiFijennción del solar propiedad de la 
Villa siró en la calle de Barceló. 10, y 
en la de la Florida, 11 .—Precio tipo 

Etiajetmción del solar pri piedad de la 
Villa sito en la calle de la Florida, 9 
y en la de la Beneficencia, 9.—Pre­
cio tipo.............................................

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de Barceló, 8.
Precio tipo.......................................

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de la Beneficen­
cia, 7. Precio tipo.........................

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de Barceló, 6.
Precio tipo.......... ............. .............

Suministro de calzado con de-tino al 
personal del Cuerpo de Bomberos. 
Importe total....................................

PESETAS

CONCURSOS
Exclusiva de venta de los fotoplanos 

de Madrid publicados por este ex­
celentísimo Ayuntamiento, durante 
dos años.—Plazo de adtiiisióu de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 

 ̂desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el atumdo en el Bol din 
oficia! de la provincia y terminarán 
en la fecha qué al margen se expre­
sa -Canon libre.

Suiniiiistro de mangnje de lino con 
destino al Servicio contra Incendios. 
Plazo de admisión de proposiciones:

26,500

125,000

270.044,62

399.857,02

375.719,26

217.796,88

234.819,91

292,645.96

12.475

DÍA
de la siibíistu OBJETO DE LA SUBASTA

5 agosto

21 julio

veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el ;■ ¡guíen­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la pro­
vincia y terminarán en la fecha que 
al margen se exp rese. — Importe
total.......... ............  ........................

Suministro dé 60 cascos con destino 
al personal del Cuerpo de Bombe­
ros, Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín oficia! 
de la provincia y terminarán en la 
fecha que al margen se exprese.
Importe total.....................................

Adquisición e instalación de cuatro 
toldos en las naves de sacrificio de 
ganado vacuno mayor, del Matadero 
y Mercado de Ganados.—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 
Bote in oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se exprese.—Importe total. ...........

Para reclamaciones por dice dias, 
que empiezan a contarse desde el si­
guiente al en que aparezca et anuncio 
en el Boletín oficial de a prooincia y  
terminan en lo feüia que ai margen se 
exprese: .
Simiinistro de vestuario con destino al 

persona! del Servicio contra Incen­
dios.—importe total.........................

Adquisición de 49 camionetas automó­
viles con destino ai transporte de
carnes.—importe total....................

Adquisición de cuatro carretillas me­
cánicas para el transporte de los 
despojos en el interior del Matade­
ro.—Precio tipo..............................

PESETAS

15-000

2.700

32.864

40.910

610.000

32.000ANUNCIOS
El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 25 de marzo 

último, acordó anunciar concurso público para contratar la ad­
quisición e instalación de cuatro toldos en las naves de sacrificio 
de ganado vacuno mayor del Matadero y Mercado de Ganados, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y 
por importe total de 32.864 pesetas.

El plazo del concurso es de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria, 
en la forma y modo que detemiitia la condición segunda del plie­
go de las económico-administrativas.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir ios obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la  producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.  ̂ '

Terminado el plazo del concurso se procederá al d(a siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a esliidio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determina­
do en la condición 12 del pliego de las económico-administrativas.

El rematante constiluirá en la Caja genera! de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantir el cumplimiento del 
comproiiúso contraído la cantidad de 3,.-36 40 pesetas, que le será 
devuelta a !a terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se aminda al público para su conocimiento,
Madrid, 11 de julio de 1931,—El Secretario, M. Berdejo.
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El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 16 
de rnayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar p ira contratar el suministro de vestuario coa 
destino al personal del Servicio contra incendios.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de Julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 8 de Julio de 1931.—El Secretario, M. Behdesjo. '

La Cotnisión Municipal Permanènte ha acordado, en sesión 
de 25 de marzo ultimo, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar la adquisición 
de 49 camionetas automóviles con destino al transporte de 
carnes.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelen tisi ino Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público eti cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y sf rvicios municipales.

Madrid, 14 de julio de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

La t'omisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 25 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar la adquisición de 
cuatro carretillas mecánicas para el transporte de los despojos 
en el interior del Matadero.

Los expresados pliegos de condiciones se hadarén de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en ei Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten, ■

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el mtículo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 14 de julio de 1031.—El Secretario, M. Berdejo.

Por el presente se hace saber que en el Parque Sur del Servi­
cio de Limpiezas se halla depositado un automóvil marca Gray, 
que se hallaba abandonado en la via público.

Lo que, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 6.° del 
Códfgo civil, se anuncia al público para que quien se considere 
con derecho al mismo pueda reclamarlo.

Madrid, 14 de julio de 1931.—El Secretaiio, M. Berdejo.

Tenencia de A lcald ía del d is trito  de la  Inelusa
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 23 de 

agosto de 1926 y lo acordado por el excelentísimo Ayuntamiento 
en sesión de 8 de mayo último, se anuncia ai público que el día 
18 del actual, a las once de la mañana, tendrá lugar en el salón de 
actos de esta Tenencia de Alcaldía la subasta de los lotes para 
los puestos de la verbena de San Cayetano,

El pliego de condiciones para tomar parte en la subastj se en­
cuentra en esta Secretaría a disposición de las personas que de- 
•seen examinarlo todos los días laborables, de diez de la mañana 
a una de la tarde, como asimismo el número de lotes con arreglo 
al plano levantado al efecto.

Madrid, iO de itilio de 1931,—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Entiqtie Maños Gnillén.

Tenencia de AIsaldía del d is trito  del H ospital
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 23 de 

agosto de 1926, se anuncio al público que el día 20 del actual, a 
las diez de la mañana, tendrá lugar en el salón de actos de esta 
Tenencia de Alcaldía la subasta de emplazamiento de puestos en 
la vía pública para la verbena de San Lorenzo.

•El pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta se 
encuentra en esta Secretaría a disposición del público, todos los 
días laborables, de diez a una, como asimismo el número de lotes 
con arreglo al plano levantado al efecto.

Madrid, 10 de julio de 1931.—El Secretario de ¡a Tenencia de 
Alcaldía, Manuel Manzano,

LICENCIAS EXPEDIDAS
Por el Nkcpciado 3.° (Policía urbana)

D. Daniel Espinosa, plaza de Alonso Martínez, ], fiambres.
D. Felipe Prieto, Ayala, 82, lechería.
D. Enrique Sánchez, Atamo, 14, ídem.
Doña Gertrudis Normán, Artistas, 8, chufas, avellanas, etc., 

por mayor.
D. Andrés Cano Fernández, Augusto Figueroa, 31 y 33, relo­

jería.
Doña María Montes, Alcántara, 33, colegio.
D. Heliodoro Martínez, Bustamante, 3, taberna.
Doña Julia Sannantón, Barquillo, 5 principal, modista.
D. Enrique Martin, Bravo Murillo, 78, cacharrería.
D. Segundo Asensio, Travesía de Conde Duque, 9, taller de 

composturas de calzado.
Ü. Gerardo de Basaldáa, Cambroneras, 1, fábrica de piedra 

artificial y lubos de cemento.
D. Teodoro Rivero, Calvo Asensio, 3, aves, huevos y caza.
D. Agustín Leonardo, Espíritu Santo, 31, camas doradas.
D. Domingo Mora, Eduardo Dato, 7, sastre. . •
Sociedad Anónima Sanca, Eduardo Dato, 7, oficinas.
D, Feliciano Pascual Orte, Ferraz, 43, lechería.
D. Leandro Castro, Ferrocarril, 38, depósito cerrado.
D, Francisco Fernández, General Alvarez de Castro, 10, pei­

nador de señoras.
D. José Luis Arroyo, Ferraz, 3, huevería y pollería.
D. Benito Alonso, General Ricardos, 6, fábrica de churros.
D. Jaime Deleplanque, General Oráa, 34, herrero.
D, Patricio Hernández, General Arrendo, 8, avisos para tinte. 
D. Angel García, Hernán Cortés, 11, almoneda permanente.
D. Vicente Jiménez, Ilustración, II, barbería.
D. Florencio Guada, José María Roquero, 4, despacho de pan. 
D. Antonio Sánchez, López de Hoyos, 178. comisionista.
D. Gregorio Pérez Conesa, plaza de Manuel Becerra, 11, he­

rrero.
D. Daniel Vázquez Fernández, Martín de los Heros, 19, co­

misionista.
D. Tomás Díaz Caballero, Magallanes, 4, ídem.
Doña Francisca Martínez, Menorca, 20, compraventa de auto­

móviles y accesorios.
D, Manuel Fernández, Marqués de Santa .\iia, 14, lechería.
D. Francisco Pérez, Marqués de Santa Ana, 23, hospedería,
D. Matías Blas Rivera, Mercado de Atocha, cajones núme­

ros 97 y 98, carnicería, ,
D, Manuel Zorrilla, Montera, 23, dorador y plateador.
Doña Amalia Caballero, Meléndez Valdés, 16, huevería,
D. Miguel Azuar Pérez, Montera 24, hospedería.
D, Manuel Oliveira, Marqués de Sania Ana. 24, carpintería.
D. Juan Garda, Minas, 9 y 11. vidriero-fontanero.
Hilos y Cuerdas (S. A.), Marqués de V^aldeiglesias, 13, cor­

delería.
Cordelerías Reunidas (S. A.), Marqués de Vaideiglesias. 13, 

cordelería.
Canalización y fuerzas üel Guadalquivir, Marqués de Cu­

bas, 23, oficinas.
D. Emilio Miranda, Montera, 2, calzados.
D. Tiburdo Gallego, Nueva del Este, 10, barbería.

Por El; Nkgociado 4.“ (Ohras)
Reformas: Duque de Rivas, 2; Mayor, 23; Alcalá, 19; plaza del 

Progreso, 6; Palma, 22 y 61; Carrera de San Francisco, 2; Quin­
tana, 23; Conde Duque, 10; Leganitos, 17; Rosales, 28; Sombre­
rería, 4; Salitre, 22 y 24; Alvarez Gato, 7; Travesía del Fúcar, 
número 6; plaza de Matute, 4; Isaac Albéniz, 1 y 3; Hernaiii, 16; 
Ruimundo Fernández Villaverde, 5, y Pacífico, 23.

Construcción: Avenida de Pablo Iglesias, 24, y Beire, 29.
Revocos: Atocha, 89 y 91; Pacifico, 33; Culatrava, 25; Dos 

Hermanas, 5 y 7; Carmen, 12; Conde de Romanones, 12; plaza del 
Dos de Mayo, 5 y 10; Silva, 3; Sun Bernardo, 2; Vaiverde, 7; 
Oviedo, 3 y 5; Tiziano, 24; Cuenca, 2 y 4; Hernani, 33; Orden, 6;

Dl'lliii, I 11, l i II I' 1
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Aduana, 0, 8 y 13; Alcalá, 9; Divino Pastor, 2; San Bernardo, 34 
y 36; Preciados, 19; Zaragoza, 3, 15 y 17; Luna, 12; Galería de 
Robles,4; Mariana Pineda.5 y 7; Paz, 3 y 5; Abada,2; Montera. 38; 
Monteleón, 18; Chinchilla, 3, y CMrraiiza, 13.
Pni; I.A S kc< idN un OñRAS he 
CoNSTKUcció-» Kw IÌ1, Ensanche

Reformas: Jordán, 10 y 12; paseo de! Canal, 2; Lista, 22; pa­
seo de la Castellana, 10; Alenza, 10 provisinnal; Cisne, 5; Mtami- 
rano, H; Ptilafux, 16 duplicado; Laurel, 16; paseo del Hipódro­
mo, II; Fernández de los Ríos, 5!, y Bretón de los Herreros, 23. 

Revoco; Bernardino Obregón, ñ, .
Ainpliíicióti: Marqués de Urqnijo, 4,
Alquilar: Empecinado, 2; Viriato, 9; Fernando el Católico, 1 

(particular); Modesto Lafuente, 39; Arango, 4. y Villanueva, 21.
Vallado de solares: Galileo y Cea Benmide/; Antonio Acufia 

número 6; Serrano v M iría de Molii a; paseo de la Castellana, .'i9; 
Cristóbal Bordiu, 27; Ronda de Valencia y José Antonio de Ar- 
moiia; Don Ramón de la Cruz y General Purdiñas; Fuencarral, 147 
diipliciido, y Lngasca y Don Ííamón de la Cruz. __

Reparaciones: Embajadores. 107; Don Ramón de la Cruz, 70 
Viriato, 9; Monteleón. 40; Méndez Alvaro, '0; Fernando el Santo 
General Alvarez de Castro, 22; Alberto Aguilt-ra, 41; Lagasca, 52 
paseo del General Martínez Campos, 20; Manuel Siívela, 1(1; Vir­
tudes, 22; paseo de Santn María de la Cabeza, 29; Santa Engra­
cia, 65, y Marqués de Urqirjo, 21,

Instalar ascensores; Romero Robledo, II, y Avala, 69,
Pintura; Nicasio Gallego, 10 y 12; callejón del Teatro Fuenca- 

rral, y Cisne, 3.
Derribos: Paseo de Santn María de la Cabeza, 13; Marqués de 

Urqnijo y Mendizábal, y Juan de Austria, 1,
Instalar farola»: General Pardiñas, 36; Ayala, 48, y Santa En­

gracia, 103.

Colocar puntales; Alburquerqiie y Palafox,
Pasos de carros: Paseo de las Acacias, 16, y Benito Gutiérrez, 

número 14. '
Desmonte y paso de carros: Gali'eo, 65,
Colocar apeos: Paseo de la Castellana, 59.

Por la Dikeccióm oe Oreas .sagitarias

Acometer a la alcantarilla genera), 4.
Rompimientos de la ídem id , 13 
Limpiar y reparar atarjeas, 33.
Acometer a la alcantarilla general sin rompimiento, 1, 
Prolongar alcantarilla particular, 1.
Acometer a ídem íd., 1,
Total, 5.3. CEMENTERIOS

^iitorisactones ife enterrariiienta en ¡as cuatio Sacramiíitíales, 
desde e¡ 2 al S de julio de 1931

San Justo....... ................................     5
San Lorenzo................................................................ • ■ 5
Santn María ..................................................................... 1
San Isidro.................. ............................... - ................... 2

T OTAl...................................  13

NOTA Por virtud de Real orden del Ministerio de Hacienda y acuerdo 
del excelrtitisimo Ayuntamienio Pleno, sesión de 3{1 de septiembre de, 1929, 
desde el .1 de noviembre siguiente no se cobran derechos por inhumadones 
y traslados en las Sacraméatales.

HABILITACIÓN DEL MATERIAL DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID
Relación de cuentas pertenecientes al segundo trimestre de 1931, rendidas a la Inieroención Municipal

D E P E N D E N C I A S

Elecciones,—Material (Resultas de! año 1930)........................
Contribuciones e impuestos, adquisición de papel sellado,

pólizas y timbres..................................................................
Animdos,—Subastas desiertas................................................
Periódicos oficiales.—Suscripciones.......................................
Quintas.-Material y reconocimiento de mozos.................
Gastos que ocasione la estancia en Valencia de la repre- 

seiilacióa municipal durante las fiestas de San José—
Represen ación del excelentísimo Ayuntamiento..................
Recepción en honor de los Congresistas de la Confedera­

ción Sindical Internacional............................. ; ......... .. • ■ -
Gastos délos Delegados del primer Congreso Hispanopor-

tugués de Tocoloíia y Ginecología...........................
Suscripciones a periódicos y revistas.............................
Cumíales de los señores Concejales y funcionarios en co­

misión de servicios...............................................................
Moblaje de la Corporación.......................................................
Visita de Policía urbana.—Material de escritorio y otros.. 
Oficina de Servicios eléctricos,, escritorio, otros y meno­

res y teléfonos......................................................................
Alumbrado de Casas Consistoriales.......................................
Material eléctrico de Casas Consistoriales y Mercados . . .
Mercado de la Cebada.—M-:terial de limpieza..........*.........
Mercado de la Cebada.—Herramientas y Mozos................
Mercado de la Cebada.—Combustibles.................................
Limpieza del Mercado de pescados, aves, huevos y caza.. 
Carbón para las dependencias y reposición de la fragua

del Mercado de pescados, aves, huevos y caza..............
Mercado de pescados, aves, huevos y caza.—Herramientas

y Mozos...................... . - ..................................................
Mercado de Oiavide.—Limpieza............................................
Mercado de Oiavide.—C rbón para las dependencias-----
Mercado de Oiavide.-Herramientas...................................
Uniformes de verano e invierno para los Mozos y Ordenan 

zas de Mercados................................................................

Totales.

Capítulo Artículo Concepto

Saldo
en contra del 
excelentísimo 
Ayuntamiento

Pesetas

Saldo 
R favor del 

exceleutísimn 
Ayuntamiento

Pesetas

SALDADO

I 11 96 bis-tris » Saldada

I 7.° 33 » 4.994,64
I 8.° 35 » 2,359,95 y>
I 8.“ 36 a 39 » 262 s>
I 11 49 » 410 :>>

II 1.” 59 » 677,24 »
II I.” 59 10.701,33 » ¡>

II 1,° 60 d 4.970,80 »

II 1." 60 ?> 2.357,80 9
II 1.“ 61 154,25 »

II 1." 62 » 4.229,70 »
11 1.' 63 3,20 »

III 1.” 79 í 6,34,08
128,81 » *

IV I." 104 » »
IV 1.“ 118 22.060,75 »
IV 1 O J . .119 2.081,78 »
IV 2.“ 196 » 500,85 y>
IV 127 » 4,059
IV 2.” 128 » 40U »
IV 2,“ 129 » 380 »

IV 2.° 130 » 500 »

IV 2." 131 » 189 »
IV - 2.“ 132 101,50 »
IV 2.“ 133 » 150 ’í
IV 2.“ 134 » 54 »

IV 2.“ 135 » 2.550 »

35.001,31 29.909,37

Madrid, 11 de julio de 1931.—E! Habilitado. Gugel.— B.“: El Secretario, M. Berdrjo.
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I N T E R I ^  N C I O H
Cotización en Bolsa de los calores municipales durante los días que se expresan

Empréstito de 18H8.— Oblitjacioiies de HXJ pesetas, al
3 por 100............................................................................

Expropiaciones en el interior (de 1909).—Ohligadones de
500 pesetas, al 5 por lOü........................ ..........................

Empréstito de liqitidaciòii de .Deudas.—Ubligaciones de
500 pesetas, al 4,50 por 100..............................................

Empréstito de 1914.— üblifíadones de 500 pesetas, at
5 por 100.............................................................................

Empréstito de 1918.— Obi'paciones de 500 pesetas, ai
5 por too............. .............................................................

Empréstito de 1993. — Obligaciones de 500 pesetas, al
0,50 por 100................................................................. .

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,511 por 100........................................................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 Dor too................................ ...................... .....................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100 ............ ............ ...............................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B. al 5,50 por 100.........................................................

Empréstito de 1931,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5 50 por 100 .........................................................

Obligadones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
50o pesetas, serie A, al 5„50 por 100..................... ...........

Obligaciones del Ensancbe de 1931. — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100..............................

Obligaciones de! Ensanche de 1931. — Obligaciones de
5.000 pesetas, .«erie C, al 5,50 por lOO...........................E N S A N C H E

Anterior [>ía 6 Din? Día S Dia 9 ITIa 10 Día

97 'i/u 97 » 97 97 97 »

93 » » » ». 90 »

93 » » » » 89,90 »

78 » 78 » » » »

81,50 » » > » » »

85 83,90 83,90 » 83,90 » »

85 » » » 84 84 )>

83,50 » » » » »

95 » » » » » »

95 » » - ,> » » »

95 » » » »

a5 » » » » » »

95 » » » J » » »

95 » » •» » »

Ingresos y pagos oeriflcados por cuenta del presupuesto de I93t

I N ü lí E S O S

C A P Í  T IJ [. O S

I —Rentas...................................................................................................
а. “—Aprovechamiento de bienes comiinales...................................
3. “—Subvenciones............................................................. ....................
4. “—Eventuales e imprevistos............................................................
5. “—Contribuciones especiales..........................................................
б .  Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales .
7. ®—Multas................... .............. .................... . ............................... ,
8. “—Resultas...........................................................................................

Ingresos por. reintegro de cantidades libradas, * '
' i 'O TAL............

INURESOS FORM Al.IZADOS
C lì É D 1 T O S 

presupuestos

P ese ta s

Hasta el 3 
de i alio de 1931

P ese ta s

Del 4 ai 10 
de )ulio de 1931

P ese ta s

'l'íjlal de ingresos 
hasta el 10 de julio 

de 1931

Pesetas

» » » »
» 36.683,88 » 36.688,88
1,000 » » »

300.000 112 .431,53 2.058 114  489,53
» » - » »

12.700.000 3.563,286,48 » 3.563.286 48
» » » »

3.298.275,18 15.279.867,71 » 15.279.867,71
16.299.275,18 18.992.274,60 2.058 18.994.332,60» 138.093,35 542,50 138 635,85
16.299,275,18 19.130.367,95 2,600,50 19.132.968,45

P A C O S

C A P Í T U L O  S

2.°­
}.®-
1.“-
5, “-
6. “-
7. ®-
8. “-
9. “-
10,

-Obligaciones generales.
-Vigilancia y seguridad.................
-Policía urbana y rural................
-Castos de recmidacidn................
-Personal y niaterial de oficinas..
-Salubridad e Higiene................. .
-Asistencia sodai.........................
-Obras públicas.............................
-Imprevistos...................................
-Resultas. . .........................

Pagos por devoli'iciones de ingresos........
____ ________ T otal.

CRÉDITOS
niitonKHdos

P eseta s

4.490  
219  
677 
810  

1.674. 
1,212. 

60.
2 888. 

77

789,82
6 11 .75  
684,32  
600  
500
943.75  
,000 
739 
976,50

12 ,112 .745 ,14

12.1 i2  745,14

P A U O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 3 
de fillio de 1931

P ese ta s

2,039  
91 

266 
272 
466 
471 

18 
1.930 

59 Ì 
4.615

299,51
934,60
527
758,54
458.62
.487,74
.002,82
707,39
404,17
029,31

10.795.819,70
80

10.795.899,70

Del 4 al 10 
de Julio de 1931

P eseta s

»
»

38.4.50,58
»

375
140.333,83

»
17.182,01 

196 300,50

392.641,92

Total de pHĵ os 
hasta el 10 de íuHo 

de 1931

' P ese ta s

2.039
91.

304.
272.
466.
611

18.
1.947,

789,
4.645.

,299,51 
934,00  
077,58  
753,54 
833,62  
821,57  
002,82  
.889,40 
704,67 
.029,31

11.188 .461,62
80

392 6 4 1 , 9 2 '  Í1 . 1S8 541 62

= li ii 'II, ii !
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R A 1, A N f! F

infjrfiHiiii fonimli âdoM
Idem devuell'»«.. . . . . .
Idem
Piifios eiectilHclOK 
Idem reintegrados 
Idem líquidos.

INTERIOR
Ingresos y pagos realizados pot cuenta del presuptiesío ae 1931

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

C R ÉDI T OS  
presupuestos 

e incorporados

2."-
i “-
l,'’-

L"- 
l . ° -  
3 ” 
9.“- 

(n
ll.°-
d¿°-
13. ”-
14. “-
In,“-

Reitlas............................................ ........................ .
ApnivediamientOB de bienes comunales.........................
Subvenciones .....................................................................
Servicios tmtiiícinalizndos............ ......................................
Eveiitiialea e imprevistos...................... .
Arbilrioa con fines no fiscales............................................
Confr itniriones especiales..................................................
Derechos y tasas..................................................................
(Anotas, recargo.s y participaciones en tributos nacionales
Imposición niunicipnl. ............. .............................................
Midtas..............................................................................................
Mnncomnnidndes...................................................................
Entidades menores.................................................................
Agrupación forzosa del Municipio...................................... .
Resili t a s ....................................... ................................................... .. .

Resultas incorporadas.
Sumas...................

InetesoK poi rein leeros de cantidades l ibradas. .
T o tal  dp. inquesos .

391:107,68
3.133.ICO

1.089.193, t4 
eO.OüO 

337.950 
19.784.809,66 
20:25‘2'.545.6I 
35.306.500 

550.500

1.499.486,64
89.424 492,73 
20.116.833,85

102.541.428,58
»

109.541.426,58

INMKKSI )S Kl m M í\l, l/,A I)<  >s

tinsla el 4 
de julio de 1931

rt¡seía^

207.545,55
43.819,50

570,604,86
1.437,50

9.277.932,84 
6,799.988,88 

16 421,.536,10 
116.849,67

1.499.486,64
34.939.251,54
21.410.485,58
56.349,737,12

217.914,43
56.567.631,55

Del á sin 
de julio de 1931

P ese ta s

211.03
473,90

407,92
57,50

399.639,62
993.932,40
542.459,79

4.426
»

' »
»

1.941.601,16 
1,908,73

1.943.509,89
2.509,14

' i'liil de ingresos 
hasta el 11 de julio 

de 193!

207.756,58
44.293,40

571.012,78
1.495

9.677.615,46
7.79.3.921,98

16,963.995,89
121.275,67

1.499.486,64
36.880.852,70’
21.412,394,31
58,293.247,OF 

220.453,57
1.946.019,03 53 513.700,58

P A G O S

C A P Í T U L O S

I.“-
5,“
3 . “-
4. "-
5. "-
6. “- 
7.“-
S.“-
g."-

10. “-
11. ”- 
12,"- 
D.”-
14. ”-
15. °- 
16
17 ■­
18."-

- Qbiigacimies generales......................
Representación municipal..................

-Vigilancia y seguridad.......................
- Pnlicia nrliana y ru ra l,.....................
-Recaudación.......................................
-Personal y material de nlidnas, . .. 
-Salubridad e Higi-ne...........................
- Beneficencia.......................................
-Asistencia social.................................
- Instriicdón piibllca..............................
Obras públicas.............. .......................
Montes.................................................

- Fomeiiio de los ínteteses comunales..
-Mancomunidades..................................
-Entidades menores...............................
-Agrupación forzosa del Mutiidpio.. . .
iiuprevisios..........................................
Resiillas.................................................

Resultas incorporadas.....................................
Sumas.............

Pagos por devoluciones de ingresos..............
T otal he eAoos

C R É DI T OS  
autorizados (*)

P e se ta »

22.859,
266

5.518,
13.004.
2.533,
8.084,

10.792.
5.415,

643,
6.366.
8.137,

I.
623,

490,83
000
288,25
.298,51
.603,75
349,80
222,50
887,21
866,75
735.90
982,48
500
700

»
»

2.250.000

86.497.925,98
8.438.270,94

94.936.196,92

94.936.196,92

P ñ u n s  K ) KtJlll'ADU.S

llastu el 4 
de julio de 1031

P ese ta s

9.955
145

2.409.
4.321
1.004
3.082
4.221
2.215.

156
3.008
2.327,

.877,96

.926,70
337,55

.222,08
572,30
,174,40
.678,89
.32S,.55
.315,31
014,95
553,86
375,000

1.884.437,20
»

34.539.819.75
4.724.299.90

(*) Molificados por virtud de transferencias del remanente del ejercicio económico de 1930.

39.264.119,65 
___ ^9.426,01
39.423,545,66'

Deis al II 
de julio de 1931

P e se ta s

506.173,83

576.80 
409.’4 13,70 
56.371,.59 
6.765,10

635.882.19 
60.330,70 
11.829,08

130.817.20 
137.761,90

.375 
5 500

565.723,26

2.577,520,35
___67.698,M
2,645’.219,09 

757,80
2.645.976.89

l’uial de pagos 
hasta el II de julio 

de 1931

Pesetas

10.462.051,79 
14.5.926,70 

2.409.914,.35 
4.730 6 35,78 
1.060.94,3,89 
3.088.939,50 
4.857.561,03 
2.275.639,25 

168.144,39 
3.188.832,15 
2.465.320,76 

750 
12.500

2.250.160,46

37.117.340,10
4.791.998,64

41,909.333,74
160.183,81

42.069.522,55

V

»

»

»
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AYUNTAMIENTO MADRID

- B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos (orinalizados................ .......................................................................  . . .  . 58.293.247,01
iñnIdem devueltos......................... ...................................... . , ............ .

Pagos realizados............... .....................................................................  . . . Al QDO 7,1
I leñi reintegrados.................................................. ........................ , 220.453,57 41.688.885,17

Existencia en Depositaría.................................... 16.444.178,03

Madrid, 11 de julio de 1931,—El Interventor municipal, Manuel C. y Manas.

O B R A S  M U N I C I P A L E SVIAS PUBLICAS DEL INTERIOR
Obras ejecutadas y en ctuso de ejecncíOH din ante los días 

del 3  al 9 de jallo de 1931
Aceras

Orense, Lérida, Olivos, Bastero, Mira el Sol, Toledo, Emba­
jadores, Postas, Barcelona, Andrés Borrego, López de Hoyos, 
plaza de la Salud, paseo de la Castellana, Alberto Aguilera, 3, 
Tirvia, San Raimundo, Barquillo, Ardeméns, Jerónima Llórente, 
San Lucas, Vicente Camarón, Ronda de Segovia, Cruz, Fuenca- 
rral. Gravina, Provisiones, Peñón, Cuchilleros, Sort, Góngora, y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
E m p e d r a d o s

Lérida, Avila, San Opropío, Sandoval, Ardemáns, Prosperi­
dad, paseos de la Castellana, de los Jesuítas, del Rey y de Leñe­
ros, plazas del Carmen y dedos Mosteases, Flor Alta, Cartage­
na, Suero de Quiñones, Gabriel Lobo, Colonia Iturbe, barrio de 
Bilbao, Valencia, Argumosa, Nueva del Este, Alfonso XÍI, Lega- 
nitos, San Bernardo,- Rosales, Antillón, Industria, General Ricar­
dos, Puerta de Moros, Mirasierra, Cuchilleros, Morería,- Provi­
siones, camino b^o de San Isidro, Humilladero, Antoñita Moran, 
Baleares, Palencm, Jaén, Rodas, Sort, Francisco Ricci, San Rai­
mundo, Jerónima Llórente, María Pedraza, Palacios, Pirineos, 
Oudrid, P'randsco Rodríguez, Alejandro Rodríguez, Goiri, Anto­
nio Grilo, Juan de Olías, Marqués de Leis, Legua, Orense, Guin­
dalera, Ramiro Molina, Juan Antón, Herminio Puertas, Piíarica, 
Pedro de Répide, ¡saac Albéniz, Amor Hermoso, María Isabel, 
María Teresa, camino de Goya, Morella, Armengot, Magín Calvo, 
América, Aramis, España, Juan Tornero, Fortuna, Triunfo, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, eic.
Afirmados

1a)S camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirniades.
M aquinas

Una prestando servicio en el distrito de Buenavista, y el resto 
del personal trabajando en el taller.
Talleres

En el de curpinterin: Haciendo y arreglando carretillas; ha­
ciendo un armario para las oficinas de Vías públicas; un oficial 
ebanista en la primera Casa consistorial, y el carretero haciendo y 
arreglando carros de mano.

En el de cerrajería: Arreglando y colocando la barandilla del 
puente del Vado y la de la calle del Marqués de Santa Ana, y 
haciendo y arreglando ruedas de carretillas herraje para escale­
ras de mano. -

En el de pintará: Pintando las verjas de los monumentos y jar­
dines públicos, carros de mano y niveletas. '

En el de mdrlerta: Haciendo y arreglando faroles para los dis­
tritos.

.Madrid. 9 de julio de 1931.—El Ingeniero Jefe, /, Alderete.

Aaimtos despactiados en las oficinas dinante ios dins 
del 3 al 9 de julio de 1931

Interior

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 50; informes sobre 
peticiones de licencias de calas, 33; oficios varios, 48; citaciones

I 11 LI

para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, 56; bajas 
temporales por enfermedad en el personal obrero, 16, y altas por 
ídem en el ídem id., 12.
Ensanche

Asuntos despachados, 51; expedientes informados, 34; ídem 
ídem de calas, 33; oficios varios, 47; citaciones para recepción de 
materiales, 1; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 13, y altas por ídem en el idem id., 10.

Madrid, 9 de julio de 1931.- El Ingeniero Jefe, /. Alderete.VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE
Relación de tas obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 

la semana del S al 8 de Julio de 1931
Aceras

Obra nueva: Ramírez de Prado y Canarias.
Conservación: Santa Cruz de Marcenado, Alonso Cano, Gali­

leo y Abtao.
Calas: Vallehermoso, Tutor, Don Ramón de la Cruz, Narváez, 

Padilla, Montesa y Ayala.
Empedrados

lier.
Obra nueva: Alcalá, Alcalde Sáinz de Baranda y Genera! Por-

Conservación: Ponzano, Alonso Cano, Alberto Aguilera, plaza 
de laá Pefiuelas, Juan de Urbieta, Granada, Brasil, camino bajo 
de Vicálvaro, Ancora y Bustamante.

Calas; Galileo, Rodríguez San Pedro, Quzmán el Bueno, Prin­
cesa, Escosura, Qaztambide, Vallehermoso, Mendizábal, Padilla, 
Serrano. Veiázquez, Claudio Goello, Narváez, Fray Luis de León, 
Bustamante y Cáceres.
A f ir -mados

Calas: Vallehermoso, Mendizábal, Tutor, paseo de los Olmos 
y Delicias.
Explanación

Mandes, Santa Cruz de Marcenado, Ramiro II, Lucio dei Valle, 
Rafael Calvo, Joaquín María López, Andrés Mellado, Oquendo, 
Francisco Silvela, Castellò, de Maria de Molina a López de Hoyos; 
Fernán González, de O’Donnell a Alcalde Sáinz de Baranda; Me­
norca, de Narváez a Máiqiiez; Carvajales, Alejandro Ferrán, Ra­
mírez de Prado, Vara de Rey, Bustamante, Canarias, CabanÜIes, 
paseo de Ronda, Ancora, Embajadores y Empecinado.
Obras por-contrata

Empedrado con pedrusco nuevo: Fernández de los Ríos, Al- 
burqnerque y Viriate.

Empedrado con pedrusco usado: Escosura.
Pavimento de asfalto: Fernández de la Hoz.
Aceras de cemento (loseta): Génova.
Riego asfáltico: Juan Bravo, de Veiázquez a Principe de Ver­

gara. ,
T alleres

En el de cerrajería: Punteros, 199 pares; picos, 559; pique­
tas, 122; brocas, 5; trinchantes,3; driles, 1; clavos, 22; martillos, 3; 
barras, 5, y en la segunda zona.

En e! de carinnípna: Construcción de carretillas, muebles para 
la Dirección, arreglo de carros y 24 estacas.

El de Pintando en ia segunda zona y en la Dirección.
En el de üidríería: Arreglando aceiteras y en ia tercera zona. 
Máquinas: En reparación.
Madrid, 9 de julio de 1931.—El Ingeniero Director. /. Casuso.
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OBRAS SANITARIAS
Otiras teniihiaiias y en curso de ejecución durante ios días 

del í  al 7 de julio de ¡93!
Por ADMiN'JS'i KAcióN

Cuiieinis. líe(>iirncio!ies: Eli la calle de Feijóo, Grupo esco­
lar Concepción Arenal, paseo del Canal, caminos de El Pardo y 
bajo de San Isidro, Rondas de Segovia y de Toledo, Blasco de 
Garajf, Juan Prodillo, Jerónima Llórente, Cáceres, Cambroneras, 
Nuncio, Pacífico, Antonio López, Miguel Servet y Travesía de la 
Comadre. .

¡■'uenies.—líépíirai'ioiieK: En la calle del Ancora, paseos de 
Santa María de la Cabeza, de las Delicias y del Comandante Por­
tea, Sun Gabriel, Amor Hernioso, Montaña del Príncipe Pío, Pig- 
natelli, Juan Antón, Juan de Urbieta, Juan Bravo, Jorge Juan, 
Berrnguete, Legua, Urgel, Bravo Murillo, Constructora Benéfi­
ca, Ardemáns, Amparo, Travesía de los Guardias y Abtao,

ÍA/nanos.—Reparaciones: En los del Campillo de las Visti­
llas, calle de Alcalá (Ventas) y glorieta de Atocha.
Talleriís

En el de mecúutca. ~ Coiislnicciiiii; Aparatos de fuentes, escu­
dos para bandoleras de guardas y tierramientas. — Reparaciones: 
En el Matadero y en la Casa de Campo,

F.n el de />i«í//c/ón.—-Construcción: Platinas y aparatos para 
fuentes.

El de pintura. En los evacuatorios de la plaza de San Millán, 
elevadora del Chufero, Escuelas Bosque y en los talleres.

En el de ctitpiníetúi. - Cotistriicción: Cajones para cuadrillas 
y tupas para pozos.—Reparaciones: En la calle de Bravo Murillo, 
evacuatorios del Parque del Ueste y en los talleres

En el de uú/r/er/a.—Construcción: Arandelas y coletes.—Re­
paraciones: En la Casa de Campo, Estación ozonizadora de Cbam- 
beri, evacuatorios de las plazas de la Constitución y de San Mi­
llán, jardines de Pablo Iglesias y en la Casa de Baños.

En e/í/e curra/w/íi.—CoMsiruccíóii: Escalas para alcantarillas, 
campanas de ciiimenea, carretes, rejillas de absorbedero.s y he­
rramientas.—Reparaciones: En las Escuelas Bosque, plaza de las 
Descalzas, calle de Cristóbal Bordiu y en la Visita .

En el de cautena,—Consii ucción; Labrando piedra y losas de 
registro.—Reparaciones; En la casilla de b̂ s Moclmelillos, Ven­
torro del Chaleco, calle de Cristóbal Bordín y  en el depósito de 
piedras.

En el de gutirnicionerín. ■■ Ccmsttiicdón: Chúñelos,—Repara­
ciones: Clianclos,
S ervicios pric-stados por el

PERSONAL DE A LCANTARI LL AS

Calles vtKiluOas, 2.245, idem limpia«, 340; reciuiocimieiitos de . 
«uarieus, 40, y obietoH extraidu«, 6.
S ervicios prestados por hl

PERSONAL de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 22; ídem (d, extraídos, 17; melros cú­
bicos de pago solicitados, 32; ídem id, extraídos, 76; importe de 
los metros cúbicos de pago solicitados, i 48 pesetas.

A.snntos tianuíados dnranle los días del ¡ a l 7 de iulio 
de 1931, ambos indusiue

Comunicaciones de entrada, 9,
Expedientes de ídem, 120. 
bistai:du.s de idem, 6,5 
Toial. 194.
Comimicuciones de salida, 9.
Expedientes de ídem, 121. 
instancias de ídem, 89.
Total, 219.
Total general, 413.
Madrid, 7 de julio de 1931.— El Arquitecto Director, ¡osé 

de Lorite. SERVICIO DE LIMPIEZAS
Seroicio de barrido y riego realisado diuante los dtas 

del 29 de junio al 5 de Julio de 1931
Lavado de co/aat/as.—Desde las cinco a las nueve de la ma- 

ñuna.
/?/p,go.—Desde las siete a las once de la mañana y desde las 

tres a las siete de la tarde.
Barrido general. - Desde las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las tres y media a las siete y media dé la 
tarde. '

Repaso.—Desde las nueve de la mañana a las tres de la tarde 
y desde las siete de la tarde a las once de la noche.

Mercados.—Desde las doce y media a las dos y media de la 
tarde.
S ervicio de transportes

Total de servicios de recogida de infecciosos, 185. 
Cubos de infecciosos, 231.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.219,6,
Cifra media, 602,8, .

Vehículos en servicio (cifra media)
Barrederas, 2; regadoras, 14; camiones, 38, y servicios espe­

ciales, 4.S e c c i ó n  s a n i t a r i a
Denuncias bediás por e' personal dei Servicio, 26; cifra me­

dia, 4; bajas temporales por enfermedad en el personal obre­
ro, 28; Idem por accidentes, 5; altas por enfermedad, 51; ídem por 
accidentes, ], y reconocimientos facultativos, 4.
Asuntos iramitadosP O R  L A  D i  R K C CI Ó . V

Comunicaciones de entrada, 1; expedientes, 4, e instancias, 2; 
comunicaciones de salida, 92; expedientes informados, 2; instan­
cias informadas, 2; listas de jornales, 14, y cartas de carácter 
oficial, 4.—Total, 12i.

.Madrid, 6 de julio de I93L—El Ingeniero Director, y. Paz.PARQUES Y JARDINES
Relación de los trabíijos verificados en las diferentes secciones de 
este Ramo dnranle los días del 29 de Junio al 3 de Julio de 1931 
Parque de MAORin

:Uacfeo.<! y seyaiiores,—Laboreo y plantación en los macizos, 
siega de praderas, esquileo y adorno.

Rosaleda.—Corta de flor seca, riego, recorte de boj, lim­
pieza y vigilancia.' •

£'s/ií/as.—Laboreo de cuadros, riego, plantación, picado de 
plantas, mezcla de tierras, conservación, y por la noche, riego 
y vigilancia.

Obras y talleres. Continuación de las obras del Parque Zooló­
gico; pintado; construcción de jaulas; arreglo de mangas, regade»- 
ras y carretillas; labrado de piedra y madera, y limpieza y engrase 
de las llaves de paso del Canaliilo.

Zonas de i a a la 5."—Limpieza de paseos, riego de prade­
ras y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Paseos y arholadu

Podndores.—Siega de jardines.
jardines y volante de. ídem. Riego, limpieza y vigilancia de 

los jardines de la población.
Pítenle de Toledo y Dehesa de la Argnnsiieía.—Roza, riego, 

limpieza y vigilancia.
Zonas de la /." a la ,7.“ (sección de paseas).—Riego, limpieza 

y vigilancia del arbolado de la población.
Dehe.sa de la P///a.—Limpieza y vigilancia.
Viveros.—Roza, riego, destallo, limpieza y vigilancia.
Parque de! Oeste.—Roza de paseos, cava de cuadros, limpie­

za, riego y vigilancia
Guardería. — Su servicio.
Madrid, 7 de julio de 1931.—El Jardinero Mayor, Jefe del Ser­

vicio, Cecilio Rodrigues,OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO
Oblas ejecuradus y en curso de ejecución dnumte los dias 

del 3 al 9 de Julio de 1931
C uenca de la C astellana (vertiente Oeste)

Construcción dei alcantarillado,— Calle de la Beneficencia. 
Cuenca de S an i'a Mawa  de la C abeza

Construcción del alcantarillado.—Calles de Fernando Póo, 
Laurel, Sebastián Elcano, Divino.Vallés, Alonso del Barco, José 
Antonio de Annona, Jaime el Conquistador y Empecinado.
Vertiente aislada de Toledo

Consírucción del alcantarillado.—Calles de San Isidoro, San­
ta Casilda, Cambroneras y paseo de los Pontones,
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Colkctqrks generalas dki. AbroS ígai.

Unión de los colectores del Manzanares y de) Abroñigal. 

E k  1, 0 S BAKRtOS EXTREMOS T>E LA CAPITAL

patistitifción del alcan!arillado.-2,K>r\íi. Norte; Calles del Mar- 
'qués de Leis, Francisco Medrano, Francisco Campos, Herniene- 
gilda Martínez y Antonio Rodríguez Villa.

Zona Sur: Calles de Javier Zanón, pasaje de Cayo Redón, 
Aramis, Porthos, Athos, Artagnnn, Triunfo, Jaime III, María Isa­
bel, Granados, Almirante Requeséns, Alfonso Cea, Aluche, Gene­
ral Manso, Albéniz, colectores de los Arroyos de Aluche y Col­
menares y desagüe de las casas ultrabaratas en el Arroyo del To­
rero.

Zona Este: Calles de Antonio Toledano, Juan Seba, Colomer, 
Francisco Altimiras y colector de Canillas.

Madrid, 9 de julio de 1931.—Kl Arquitecto Director, José de 
¡.otite

POLICIA URBANADIIÍECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS
üermcios /iresuidos por el Cuerpo de Harubérns en los litas 

del 2  al- 8 de julio de 1931
Día 2, Preciados, 11; se recibió el aviso a las nueve y siete 

ninutos y se terminó a las diez y veinticuatro minutos; motivó el 
servicio el incendio de una medianería.

Día 2, Carretera de Valencia, 100; se recibió el aviso a las 
diez y ocho y se terminó a las diez y ocho y treinta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de una leñera

Día 2, Martin de los Heros, 78; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y treinta minutos y se terminó a las diez y ocho y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de los enseres de una 
cocitiH.

Día 3, Dehesa de la Vilkt; se recibió el aviso a la unay veinti­
cinco minutos y se terminó a las tres y diez mitiutos; motivó el 
servicio e! incendio de una armadura.

Día 3, Fuentes, 11; se recibió el aviso a ¡as siete y cuarenta 
y tres minutos y se terminó a las ocho y diez minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea. .

Dia 3, Toledo (vía pública); se recibió el aviso a las diez y 
cincuenta minutos y se teruüuó a las once; motivó el servicio el 
incendio de una camioneta.

Dia 3, Bravo Murillo (via pública); se recibió el aviso a las 
doce y cuarenta y tres minutos y se terminó a las doce y ciiicuen- 
la y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Dia 3, Arregui y Aruej, 2; se recibió el aviso a las quince y 
quince minutos y se terminó a las quince y treinta y siete minu­
tos; motivó el servido el incendio de paja.

Día 3, Ayala, 62; se recibió el aviso a las diez y nueve y cua­
renta y tres mimitos y se terminó a las diez y nueve y cincuenta y 
seis rtiinuos; motivó ei servicio el incendio de gasolina.

Dia 5, Padilla, 128; se recibió el aviso a las diez y catorce mi­
nutos y se terminó a las diez y veinticuatro minutos; motivó el 
servicio el incendio de pez.

Dia 5, Ronda de Valencia, t; se recibió el aviso a las diez y 
seis y cincuenta minutos y se terminó a las diez y siete y diez y 
ocho minutos; motivó el servicio e) incendio de un camión carga­
do de maderas.

Día fi. Concepción Bahamonde, 8; se recibió el aviso a las 
diez y siete y veinte minutos y se terminó a las diez y siete y 
treinta y siete minutos; motivó el servido el incendio de hollín 
de chimenea.

Día 6, San Bernardo, 52; se recibió el aviso a las diez y cuatro 
minutos y se terminó a las diez y veintiún minutos; motivó el ser­
vicio Iti misma causa que el anterior.

Día 7, Piilaíox, 16. se recibió el aviso a las diez y treinta y 
cinco minutos y se termino a las diez y cuarenta y cinco miiuitos; 
motivó el servido el incendio de aguarrás.

Día 7, María Panes, 8; se recibió el aviso a las doce y cuaren­
ta y cinco iidnutos y se terminó a las doce y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servido el incendio de unas ropas.

Día 7, Fiiencarral, 77; se recibió el aviso a las doce y cuaren­
ta y cinco minutos y se terminó a las trece; motivó el servido 
una falsa alarma,

Dia 7, Castillo, 5; se recibió el aviso a las diez y nueve y citt- 
cuentu minutos y se terminó a las veinte y cincuenta y  dos minu­
tos; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 7, Tetuán, 7; se recibió el aviso a las veintiuna y cuaren­
ta y tres miiuitos y se terminó a las veintidós; motivó el servido 
e! incendio de hollín de chimeriej.

Día 7, Pi y Margall, 22; se recibió el aviso a las veintitrés y

cincuenta y tres minutos y se terminó a los veintitrés minutos; 
motivó el servido el incendio de un tabique de madera.

Día 8, callejón del Mellizo, 7; se recibió e! aviso a las diez y 
nueve y se terminó a las diez y nueve y doce minutos; motivó el 
servicio extraer una niña de un pozo.

S ervicios extraoroirarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 22; idem id, por los 
Jefes de zona, d4—Total, 66.

Madrid, 9 de julio de 1931,—El Arquitecto Director, J. Lópest 
Coca.

G U A R D I A  M U N I C I P A L
Denuncias hechas y serciclos prestados durante los días 

del t al 7 de jallo de 1931
Denuncias

Z)/5ídtos.— Centro, 31; Hospicio, 89; Chamberí, 113; Buena- 
vista, 105; Congreso, 65; Hospital, 26; Inclusa, 38: Latina, 125; 
Palacio, 81, y Universidad, 49.

Compañía de Circulación, 93.
Total, 813.

S ervicios

Distritos.— Ccmto, 10; Hospicio, 1; Chamberí. 16; Bueña- 
vista, 6; Congreso, 10; Inclu-sa, 6; Latina, 25; Palacio, 12, y Uni­
versidad, 3. _

Compañia de Circulación, 13, ’
Total, 102.

Seruécios prestados por la Guardia Municipal durante el mes 
de junio de 193Í

Detenciones

Por heridas...................
Por hurto y robo..........
Por orden superior...
Por desacato...............
Por escándalo..............
Por actos deshonestos .
Au x ilio s

A autoridades................
A particulares................
En las Casas de Socorro.
En farmacias...................
En casos de incendio . , , .
Criaturas extraviadas

Niños............. ....................
Niñas...................................

Por infringir las Ordenanzas municipales
Personas................................................. .........
Tranvías............................................................
Automóviles de todas clases . . .  .
Bicicletas y motocicletas................ . . .
Carros................................................  . , ,
Del Juzgado de guardia.................................

Total general .

22
1

16
22
94
21

72
148
82
3

34

22
14

1.440
23

730
112
212

15
3.083SERVICIO DE ALUMBR.ADO

iiesuiueu de tos trabajos realizados por este Seruicio durante 
los días del 3 ai 9 de julio de J931

Expedientes en que ha intervenido, 19; decretos del eiceienti- 
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 7; ídem de los 
ilustrisimos señores Tenientes de .Alcalde, ídem, 4; ídem del 
tlustrisimo señor Secretario general, ídem, 8; ídem procedentes 
de la pirecciÓM de Vms y Obras, ídem, 15; informes emitidos, 22; 
certificaciones expedidas, 5; comunicaciones, 16; visitas de inspec­
ción de alumbrado, 60, y proyectos cursados, 20-

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados O’as el arreglo de 40 luces eii varias calles del Ex­
trarradio y Ensanche de esta capital.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
ocho y quince minutos de la tarde hasta las tres y cuarenta y cinco

i| |  I I'
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minutos de la madrugadíi, 21.43*t mecheros alimentados por gas; 
desde las ocho y quince minutos de la tarde hasta la una y quince 
minuLOB de la madrugada, 10.797 mecheros alimentados por gas, 
y desde las ocho y quince minutos de la tarde hasta las tres y 
cuarenta y cinco minutos de la madrugada, 1.329 lámparas eléctri­
cas de diferentes tipos.

Nueva instalación de 110 iáinpara.s eléctricas en el Parque de 
.Madrid, durante la temporada de verano.

Hasta la una de la madrugada han lucido 311 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de tos 
tranvías.

.Vladrid, 10 de julio de 1931.—El Ingeniero Jefe, /uan Pradiílo.

BENEFICENCIACASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO
CONSUI.TA ESPECIAL DE DERMATOI.OGÍA Y PROFILAXIS

Bstado de los set oídos prestados durante el mes de Junio de 1931

Enfermos nuevos..................................................................
Idem antiguos........................................................................
Aplicaciones de nieve carbónica.........................................
Idem de radio,........................................................................
Idem de lámpara de cuarzo, Kromeyer y Sallux.............
Electrocoagulaciones, escar if icac io n es  y galvano­

caustias......................... ....................................................
Investigaciones ultramicroscópicas...................................
Operaciones.................................... ......................................
Ciiras............................... ....... ......... ............. ........................
Inyecciones de vacuna estafilocócica................................
Idem de id, gonocócica.......................................  ..............
tdrm de id. antiocueica................... .....................................
idem de autohematoterapia.................................................
Idem de sueros glucosados y fisiológicos........................
Idem de tuberculina.............................................................
Idem de cacodilato sódico hipodérmico.............................
Idem de id. intravenoso........................................................
Idem de salicilato sódico......................................................
Idem de bismuto Pons....... ..................................................
Idem de espirogil..................................................................
Idem de otros bismúticos.....................................................
Idem de cianuro de mercurio...............................................
Idem (le bertzoato de mercurio ■ ............. .. ........................
Idem de neosalvarsén..........................................................
Idem de id. a niños................................................................
Idem de sustifutivos del neosalvarsáii...............................
Idem de sales de oro.............................................................
Idem varias.............................................................................

191 
454 
153 
53

192

492
9

152
79
49
49
52 
64 
26 
31 
57 
a3 
85 

135 
217
41

223
2 ^
39
63
53 

196
T otal.................................................................... 3.195

Madrid, ."0 de junio de 1931.—El jefe de la consulta, /. Sans 
de Grado.

SANJDADNEGOCIADO TÉCNICO MUNICIPAL
Resumen de los asuntos despacjtpdos por este Negodado 

tinranie el mes de la fecha

Informes sobre licencias de alquilar fincas de nueva cons­
trucción, ampliadas o reformadas.................................. _n

7!

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIEN­
TOS PUBLICOS;

pastele-Abacerias, comestibles, fiambres, panaderías,
rías, etc....................... ...........  ..................

.Alpargaterías, cueros y pieles, curtidos, zapaterías, etc
Artículos de limpieza, cacharrerías, etc...........................
Aves y caza, huevos, etc.................................................

32
2
1
5

Suma y sigue. 40

Suma anterior.. 40
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber­

nas, etc ................................. .................... .........................
Bisuterías, perfumerías, quincallerías, etc......................
Cámaras frigoríficas................................................................
Camiserías, mercerías, ropas Hechas, sastrerías, teji­

dos, etc............................. ..................................................
Carnicerías, casquerías, jamonerías, salchicherías, etc.. . .
Clínicas y consultorios......................................................... .
Colchonerías, lanerías, etc................................. ........... ..
Depósitos cerrados................................................... .............
Espectáculos públicos, .......................................................
Establecimientos de enseñanza..................................i .........
Establos y lecherías........................... ....................................
Fábricas y talleres.................................. ....................... ..
Ferreterías y maquinaria industria! ............................... . •
Fotografías............................................................  ■ ............
Freidurías de gallinejas, e tc .................................................
Fruterías, verdulerías, etc......................................... ...........
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salo­

nes de peinar señoras, etc...................................................
Hospederías....................... ............... ......................................
Laboratorios de análisis y específicos farmacéuticos........
Limpiabotas................................... ..................................
Oficinas..................... .................................... ....................... •
Pescaderías.............................................................................
Tintorerías................................................................................

46
18
4 

19 
16
3
5 
3

16
35
65

1
1
2

38

26
12

i
!

16
5
1

364
B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección .
Expedientes ingresados...................................;. ■ ■
Idem de salida...................... ................... .
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado
índices......................................................................
Minutas.................................................................. .

415
368
364
382
149
445

2.123
EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS:
Hojas padrón repartidas............. .......................................
Recibos devueltos por los Guardias de las hojas padrón..
Hojas padrón recibidas y revisadas............................... •
Mem de inorbimortalidad anotadas....................................
Carpetas hechas y ordenadas........................................ . •
Idem clasificadas. ................. .................................. . •. •
Denuncias comprobadas.............................................. .. ■ •
Oficios elevados a la Superioridad sobre corrección de 

defectos.........................- ................................................

378 
134 

1.874 
1 -948 

639 
430 
62

62
5.527

TOTAL GENERAL.........................  8.085

Madrid, 30 de junio de 19.31.- 
ciado de Sanidad, Dr. Julio Ortega.

■ El Jefe técnico del Nego-

CEM ENTERIOS

Inhumaciones verificadas desde el S al 8 de julio de 193! y en 
igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U M A C I O N E S

1931 1930 1929 18E8 1927 1820

Nuestra Señora de la
296Almádena.............. 268 276 270 356 223

Sun Justo.................... 5 3 2 3 3 3
San  Lorenzo............ 5 -13 8 9 5 2
Santa María................ 1 ■ 7 7 4 3 5
San Isidro...................
Cripta de la iglesia de

2 5 2 4 » 3

la Almádena........... » » » » »
Idem de la Concepción. » » » » » »
Civil.............. ............. 6 2 2 8 5 1

287 306 291 382 239 310
Fetos inhumados en el 

de Nuestra Señara
22 27 24de la Almádena....... 30 40 32

R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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Supiementa al “ Boietm del Ayuntamiento de Madrid” , núm, 1802

A Y U N T A M I E N T O  DE M A D R ID

BOLETIN DE COTIZACIONES
15 de j u l i o  de 1931Los abonos minerales

Complemento indispensable de los abonos orgíliiicos —es­
tiércol priiicipalniente— es el empleo de los abonos químicos o 
iiiineraies. ,

Las distintas especies cultivadas, al extraer de la tierra 
parte de los elementos que les'son necesai ios para sii vida, no 
lo hacen ni en la misma cantidad ni en la misma proporción.

El ideal, por tanto, seria que, al germinar la semilla, encon­
trara en el terreno, no solamente todos los elementos que ne­
cesita, sino en la proporción en que la planta los exija. Y esto 
es precisamente io que puede lograrse con los abonos minera­
les, por ser complementarios de las posibles deficiencias en la 
composición de los abonos orgánicos naturales.

Los abonos qnimicos son de fácil transporte, distribución y 
mezcla; esta iiltima permite la ponderada composición en ele­
mentos fertilizantes ya mencionada.

Pero para que los abonos minerales surtan todos sus bene­
ficiosos efectos y  produzcan el rendimiento debido, es preciso 
que el agrlcidtor que los emplee conozca;

1. ° Las diferentes clases que de ellos existen.
2. ® La composición que tienen y que debe exigirse a 

cada uno,
3. “ Sus efectos, según clase de .suelos y plantas.
4. “ Sil grado de solubilidad.
5. " La época de empleo, y sobre todo, los efectos que 

produce cada uno de ellos sobre los diferentes órganos de las 
plantas y sobre la marcha de la vegetación.

De todos los elementos que la planta necesita, sólo de cua­
tro nos tendremos que preocupar de restituir al suelo en la ge­
neralidad de los casos. Estos elementos .son el lútiógeno, fós­
foro, potasa y cal, que se proporcionan al terreno,' respectiva­
mente, con los abonos nitrogenados, fosfatados, potásicos y 
calizos.

ABONOS NITROGENADOS

Proporcionan, como su nombre indica, el nitrógeno a las 
plantas, que es luio de los elementos que más escasea en las 
tierras de labor, y además el más caro; convendrá, pues, tener 
muy en cuenta si s cualidades, para escoger en dada caso par­
ticular el más conveniente y económico.

En el comercio los usuales son; sulfato amónico, nitrato de 
sosa, nitrato de cal, nitro-cal-amon, nitrato de ieima y ciana­
mida de calcio.

S u lfa to  a m ó n i c o .— sal, cuando pura, es blanca; la 
comercial es de color gris claro o gris verdoso. Muy soluble 
en agua fría, no debe dejar ningún residuo sin disolver, pndien; 
do comprobar esto el agricultor ponrendo im poco del abono 
eii un tubo o vaso de cristal con agua fría, en la que debe di­
solverse t o d o  muy rápidamente. Debe exigir el agricultor mía 
riqueza garantizada del 20 a 21 por HX) en nitrógeno amonia­
cal. La tierra retiene este abono, por lo cual puede eniidearse 
en invierno, sin temor a que se pierda.

En el terreno, el nitrógeno amoniacal que el sulfato amó­
nico contiene se transforma paulatinamente en nitrato, en cuyo 
estado es absorbido por las plantas. Las dosis corrientes en 
regadío oscilan entre 200 y 400 kilogramos por liectárca.

Alguna vez los sulfatos amónicos m a l fa b r i c a d o s  contie­
nen una substancia Ilaimula snlfocimiuro amónico, muy perjii- 
dicial para las plantas. Es fácil reconocer su existencia aña­

diendo al abono disuelto en nn poco de agua mías gotas de 
muí disolución de cloruro de hierro al 1 por lOÜ; si el abono 
contiene sulfociaimro tomará el líquido un color rojo sangre 
intenso, quedando amai ¡liento muy claro si no lo contiene.

N itrato d e  sosci. —Sal blanca o ligeramente amarüienta, 
en granos gruesos y parecida a la sal gorda de cocina, que 
alguna vez se ha usado para falsificar este abono de gran pre­
cio. rambién muy soluble en el agua fría, en la que debe di­
solverse con rapidez s in  d e ja r  r e s id u o .  Las plantas as/mí- 
ian  d i r e c ta m en t e  e! nitrógeno de este abono, y por eso su 
acción es rapidísima y de gran efecto, por lo qne'liay que apli­
carle en primavera durante la vegetación, con tanta más razón 
cnanto que la  t i e r r a  n o  r e t i e n e  e s t e  a b on o , que se filtra con 
facilidad a las capas profundas de ella, anastrado por las 
lluvias.

El iiitralo del comercio tiene una riqueza de! 15 a 16 
por 100 de nitrógeno nítrico, cuya dosificación mínima debe 
exigir el cultivador.

N itrato d e  c«/.—Sal de color gris negruzco, muy deli­
cuescente; es decir, que absorbe la humedad del aire, convir­
tiéndose en pocos miniitos en una pasta semifluida; por esto el 
comercio lo expende en sacos impermeabilizados y con costu­
ra hermética, de tal forma, que no deja pasar el aire, con lo 
cual puede conservarse nmclio tiempo sin que se altere. Es 
muy soluble en agua y muy asimilable por las plantas; tiene 
una riqueza de 13 a 16 por 100 de nitrógeno nítrico y mi 
28 por 100 de cal, poi lo que su enipleo es recomendable en 
X os-terrenos e x e n t o s  d e  e s t e  e lem en to .

N itro -ca l-am on  o  n itra to  d e  Nitrato que con­
tiene nitrógeno en los dos estados: 7,50 a 8 por 100 de nitró­
geno nitrico y 7,50 a 8 por Ì00 de nitrógeno amoniacal, con 
una riqueza en cal soluble a los ácidos del 26 por 100, por io 
cual debe ensayarse en las tierras ácidas y pobres en cal.

N itrato d e  l e n n a .—También contiene nitrógeno en los 
dos estados, nítrico y amoniacal, y sn reacción es básica, pu- 
diendo recomendarse para los mismos casos que el nitrato de 
cal y que el nitrato cal-amon.

C ianam ida  d e  cfi/oio.—Substancia pulverulenta de color 
café; contiene basta un 19 por lOO de nitrógeno y hasta un 60 
por lUU de cal. El nitrógeno de la cianamida de cal se llama 
legalmenle n i t r ó g e n o  c ia n a m id ico . y así debe exigirse en 
los envases y etiquetas.

E! nitrógeno de este abono há de sufrir algunas transfor­
maciones antes de ser asimilado por ias plantas, por io que su 

-acción es más lenta que los nitratos, siendo, como el sulfato 
amónico, abono de sementera, debiendo esparcirse quince días 
antes de la misma, por lo menos, mezclado con tierra seca. 
Por su riqueza en cal debe ensayarse en los suelos que carez­
can de este elemento. En los regadíos produce beneficiosos 
efectos, pues destruye las malas hierbas, suprimiendo una la­
bor de escarda, por lo menos.

e f e c t o s  d e  l o s  a b o n o s  n i t r o g e n a d o s  s o b r e  la  v e g e t a ­
c ió n . -  El abuso de los abonos nitrogenados predispone mar­
cadamente al encamado de ios cereales, y en otras especies 
cultiVodas puede favorecer el desarrollo de enfermedades 
criptogánheas.

Esta clase de abonos, y principalmente el nitrato de sosa, 
debe, pues, emplearse sin exceso, y no se forzará la dosis de 
este último más que cnaiído por la marcha de la vegetación se 
vea que el vigor no es el suficiente,, o el color verde no todo 
lo intenso que debiera.

En lina palabra: el nitrógeno en forma nítrica es un podero'

ijntamiento 'e Madrid
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so estimulante puesto en manos del agricultor, que le permiti­
rá graduar el desarrollo vegetativo en cada caso particular.

A bon os n i t r o g e n a d o s  m á s  c o n o e n i e n t e s ,  s e g ú n  t e r r e ­
n o s .  —En los terrenos silíceos, sueltos, pobres en cal, no debe 
emplearse el sulfato amónico más que en pequeñas dosis; más 
conveniente será el empleo del nitrato de sosa repartido en dos 
veces, y aún más el nitrato de cal o cianamida.

En los terrenos de análogas características con alguna can­
tidad de cal, tampoco es recomendable el sulfato amónico a 
grandes dosis, pues las soluciones de sulfato amónico se trans­
forman mal en nitrato, y porque el sulfato de cal que se produ­
ce coagula la arcilla, haciendo aún más secas estas clases de 
tierras. El n itra to  d e  s o s a  será el recomendable en la gene­
ralidad de estos casos.

En las tierras muy calizas, el sulfato amónico obim sobre el 
carbonato de cal, produciendo el carbonato amónico, que se 
desprende perdiéndose en la atmósfera, por lo que tampoco se 
recomienda el empleo en estos suelos de grandes dosis de este 
abono.

Por último, en las tierras arcillosas fuertes es donde el sul­
fato amónico produce mejores efectos, y puede emplearse en 
todas las dosis.

E poca  d e  e m p l e o .—Salvo el sulfato amónico y la ciana­
mida, que deben emplearse en la sementera, los demás se dis­
tribuirán eii primavera.

Los nitratos en ragadío de,spués de la primera escarda o 
riego, en los prados y praderas en febrero o marzo, en los ár­
boles frutales imo.s días antes de que empiece la brotación, es 
cuando producen mejores resultados.

ABONOS FOSFATADOS

Proporcionan estos abonos el ácido fosfórico, tan necesario 
a las plantas para la formación y buena constittición de sus fru­
tos y tallos, haciéndolas, al propio tiempo, más resistentes a 
las enfermedades criptogámicas.

En el comercio se encuentran los fosfatos naturales, super- 
fosfatos y escorias de desfosforación o escorias Thomas.

Los fosfatos naturales (fosforitas) son rocas compuestas 
principalmente de fosfato tricàlcico. Estos fosfatos son iasolu- 
bles en e! agua y muy poco solubles en los ácidos débiles, por 
lo que su acción es muy lenta y no suelen usarse más que en 
caso.s especiales. .

S u p e r f o s fa t o s .—Son materias obtenidas al tratar los fos­
fatos naturales por el ácido sulfúrico, con los que se forman 
f o s f a t o s  á c i d o s  d e  ca í, que ya son solubles en el agua y en 
los ácidos débiles, y son asi más rápidamente asimilados pol­
las plantas.

En el comercio se venden superfosfatos de diversas gra­
duaciones. '

El agricultor preferirá aquel que le proporcione el kilo­
gramo de fosfórico a menor precio.

Los superfosfatos tienen diversas coloraciones, con ias que 
no tiene nada que ver su riqueza (como creen algunos agricul­
tores), pues éstas dependen de la clase de fosfato natural tra­
tado para obtenér el superfosfato. Es signo de buena fabrica­
ción el que estén en polvo muy fino de color igual, sin verse 
granitos o partículas de otro color. Los seperfosfatos presentan 
reacción àcida; por eso rompen muy pronto los sacos que los 
contienen; deben esparcirse en días de poco vietito, en dosis 
que oscilan entre 25Ü y 500 kilogramos por hectárea. ’

E sco r ia s  T hom a s.—Se llaman así a unos residuos de la 
fabricación del acero, muy ricos en ácido fosfórico, dei que 
pueden llegara tener hasta un 22 por 100; asimismo pnedt.ii 
alcanzar un 55 por 100 de riqueza en cal, Sn aspecto es el de 
un polvo de color oscuro, bastante pesado. El agricultor debe 
pedir estas escorias y exigir su riqueza garantizada en ácido 
fosfórico soluble al citrato amónico y, además, un grado de 
pulverización tal que pase el 75 al 80 por 100 de la muestra 
por el tamiz número 100 (0,017 milímetros de separación entre 
hilos; diámetro de los hilos, 0,1 milimetro).

Se aplican con éxito en las tierras que no tienen cal en 
dosis algo mayores que tos superfosfatos. De gran eficacia son 
también las escorias en las praderas, tanto naturales como 
artificiales, y en los cultivos de leguminosas, F’or todas estas 
razones, están muy indicadas en las zonas de regadío de León 
y  el rio Carrióii, en que podría obtenerse este producto en las 
mejores condiciones.

C la se  d e  a b o n o s  f o s f a t a d o s  q u e  s e  d e b en  em p lea r ,  
s e g ú n  t e r r e n o s .  En los suelos silíceos sueltos exentos de 
cal debe preferirse el uso de las escorias Thomas; el mismo 
efecto puede conseguirse con los superfosfatos, previo el en­
calado del suelo. En los terrenos arcillosos fuertes que no ten­
gan cal también debe preferirse el uso de las escorias al de 
los superfosfatos; asimismo son éstas aconsejables en los terre­
nos niantillo,sos o hiimíferos, pues la acidez de estos suelos 
queda neutralizada por la cal de las escorias.

En todas ¡as demás tierras arcillo-calizas, silíceo-calizas 
o silíceo-arcillosas el. superfosfato de cal es el que mejores 
resultados da. '

ABONOS POTÁSICOS

De gran importancia para la vida de las plantas, ya que la 
potasa interviene en la formación de los azúcares, féculas, al­
midones; por eso es tan notoria su acción eii las plantas que 
los producen: remolacha, trigo, patata, etc., etc,; interviene, 
asimismo, en la formación de la materia verde (clorofila), indis­
pensable a las plantas, y también produce favorables efectos 
en la resistencia de las plaiibas a las enfermedades criptogá- 
niicas.

En el comercio se encuentran las sales brutas de potasa, 
carnalità, kaiiiita y sjlvinita, el cloruro potásico y el sulfato 
potásico. ■.

Tanto la carnalità (cloruro doble de potasio y magnesio) 
como 1 a kaiiiita (sulfato potásico, sulfato magnésico, cloruro 
sódico y magnésico, agna y algo de yeso), la primera con una 
riqueza de 24 por lÜO de cloruro potásico y la segunda con 
un 12 a 13 por 100 de potasa anhidra, suelen emplearse muy 
poco, porque su transporte viene encarecido inúiilmente por 
las materias no fertilizantes que contiene, debiendo usarse 
estas sales con discreción y sólo en los terrenos adecuados 
para cada una de ellas.

C loru ro  p o t á s i c o .—Se presenta en cristales de color blan­
quecino o algo amarilleiiío. Debe exigirse con una riqueza 
de 50 a 51 por 100 en p o ta s a  a n h id ra , lo que representa una 
pureza del SO al 85 por 100.

El cloruro potásico absorbe muy fácilmente la humedad del 
aire, y por ello hay que c o n s e r v a r l e  en  s i t i o  s e c o .  Es muy 
soluble en el agua y su sabor es salado.

S u lfa to  p o t á s i c o .—Se. vende con riquezas garantizadas 
del 45 al 50 por lOÜ de potasa anhidra. E! aspecto es parecido 
al cloruro de potasa; es también muy soluble en el agua y su  
s a b o r  e s  a m a r g o .

T ierra s en  q u e  d e b e  e m p l e a r s e  c a d a  «no .—Eu las tie­
rras arcillosas, calizas y de s u b s u e l o  im p e rm ea b le ,  debe 
emplearse el s u l fa t o  p o t á s i c o ,  pues si se empleara el cloru­
ro se formaría c l o r u r ó  d e  c a l ,  muy perjudicial para las plan­
tas, que no podría ser eliminado, dada la naturaleza del sub- 
sneló.

En las tierras con poca cal también se preferirá el suifato" 
potásico, que formará sulfato de cal (yeso), fijando así tan im­
portante elemento.

En los demás casos se usará ¡ndistiiitainente el cloruro o el 
sulfato de potasa, según las facilidades de adquisición y el 
precio de cada uno.

E p oca  d e  em p l e a r s e  l o s  a b o n o s  p o t á s i c o s .—Vor ser 
abonos que la tiei ra r e t i e n e  deberán emplearse con bastante 
antelación a las siembras, enterrándolos en la labor preparato­
ria de las mismas.

Si las siembras se verifican en primavera no hay inconve­
niente en aplicarlos en otoño para facilitar su difusión, a no 
.ser que los terrenos sean arenosos, Immíferos o calizos, en 
cuyo caso deberán aborifirse con nii mes de anticipación a las 
siembras, dado su menor poder absorbente y retentivo.

ABONOS CALIZOS

Muy interesante su aplicación a las tierras que no tienen 
cal, ya que este elemento actúa, uo sotamente como abono, 
sino también como enmienda. *

Todas las plantas necesitan cai en mayores o menores pro­
porciones para sn vida; así, los cereales contienen hasta 
un 0,20; las leguminosas llegan a ser veinte veces más exi­
gentes, etc. Además influyen sobre las propiedades físicas del



.’1

h o l e  I ' IN DE C O T l Z A C l Ü N E b 223

suelo, disiiiiiniyendo la tenacidad de las tierras fuertes, por 
coagular la arcilla; favoreciendo la nitrificación y movilizando 
la materia orgánica, haciéndola más rápidamente utilizable por 
las plantas, asi como también neutralizan la acidez de los sue­
los hnmííeros o nuevos (roturaciones).

Se emplean como abonos calizos la cí|I viva, el yeso, las 
margas y las espumas de cal.

La c a l  v iv a  se emplea previamente apagada y a razón de 
1.500 a 3.000 kilogramos por hectárea, según suelos y cultivos.

El y e s o  es también un buen abono calizo, produciendo sor­
prendentes efectos en el cultivo de las leguminosas. Moviliza 
la potasa, por lo que es recomendable su empleo en lo,s casos 
en que ésta exista en cantidad en el terreno (suelos fuertes, 
arcillosos generalmente). ,

Se emplea a razón de 300 a 400 kilogramos por hectárea y 
cada fres años; debe procurarse esparcirlo con tiempo en cal- 

y algo húmedoma
Las m a r g a s .—Se llaman así las mezclas de arcilla y cal, 

que, cuando tienen abundancia de este último elemento, pue­
den emplearse también como enmienda de los suelos no 
calizos.

■ Se suelen emplear a razón de 15.000 kilogramos de mar­
gas por hectárea en los terrenos silíceos y hasta 50.000 kilo­
gramos en los muy arcillosos; claro es que la cantidad depen­
derá de la riqueza de la marga en cal; las cantidades indicadas 
son suponiendo que la marga contenga un 80 por 100, -

E spum as d e  c a l  o  rz^wcnrena.—Constituyen un buen 
abono calizo y de muy econòmico empleo en las tierras próxi­
mas a las fábricas de azúcar, ya que éstas suelen ceder gra­
tuitamente esta substancia, residuo de la defecación de ios 
azúcares. Contiene, adetuás, pequeñas cantidades de potasa, 
fosfórico, nmcilagos, etc., por lo que su empleo es muy reco­
mendable. ■

De cuanto queda expuesto se deduce, que la base de la fer­
tilización, sobre todo en los regadíos, es el abono orgánico; 
es decir, el estiércol, que puede restituir a la tierra del modo 
más económico la materia orgánica imprescindible para un 
buen cultivo, y que convenientemente transformada en pro­
ductos asimilables, extraen del suelo las diversas cose­
chas.

Pero, como ya se ha dicho antes, el estiércol tiene una 
composición en la que no se hallan los diversos elementos fer­
tilizantes en armonía con las exigencias de los distintos culti­
vos, y además las plantas los absorben con diferente intensi­
dad en ias varias fases de su vida; por estos motivos se utili­
zan los abonos químicos para completar la composición del es­
tiércol y poner a disposición de las plantas, en cada momento, 

‘ los elementos de fertilidad que les son precisos.

ÜUfLLEfíMO C a STAÑÓN,
Itigeiií0ro Agrónomo de la Confederación 

■ del Duero.

La actividad en los Mercados de abasto
MERCADO DE LA CEBADA' .

Recaudación obtenida en este Mercado por los conceptos que se expresan durante el mes de junio de 1931, comparada con 
la de igual fecha del año anterior:

Número
de

bultos

Año 1930 

P ese ta s

DIFERENCIA EN MAS

CONCEPTOS
P ese ta s

Año 1930 
P ese ta s

Año 1031  

P ese ta s

so.  167 22,.344,50 24.142,40 » 1.797,90
82 .272 14.33 ,25 20.568 » 6.236,75

3 .026 972,50 756,50 216
Calas.......................................................................... 4.82.3 4.933 4.823 . l i o »

170 .288 42.581,25 50.289,90 7.708,65

Nota. Además hay que indiiir 023 excusas de fresa a 0,10 pesetas, que ya van figuradas eij el ingreso de frutas.

MERCADO CENTRAL DE PESCADOS,‘ 'AVES, HUEVOS Y CAZA

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de junio de 1931, comparada con [a de igual 
fecha del año anterior: ■

A Ñ O 19  3 0 A Ñ O 19  3 1 DIFERENCIA EN MÁS

‘ ESPECIES 

Vt.
Unidades

Recaudación

P ese ta s
Unidades .

Recaudación

P ese ta s

A ñ o  1030  

P ese ta s

A ñ o  1931  

P ese ta s

Aves....... ................................. 105.740 5.287 99 .270 4.963,50 323,50 »
Pavos........................................ 1.784 446 . 1 . 014 253,50 192,50 »
Patos........................................ 578 57,80 519 51,90 5.yu »
Conejos........................... ........ 1.284 64,20 399 19,93 44,25
Liebres..................................... » » » y> » » ,
Perdices.............. .................... » » » » » »
Pichones.................................. 1.687 84,35 1 . 155 57,75 26,20 »
Pescado, cajas......................... 48 .868 36.651 52 .772 39.579 » 2.928 -
Huevos, íd em ............................... 8 .023 4. 011, 50 6 ,242 3.121 890,50

T otales................. 46.601,85 48.046,60 » 1.444,75 ,
' -  -.'-'ri

untamiento de Madrid
1
-l1
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■ v n :n > rrA y y ’bz p *a iv  ,

IMaciúit pot clases del fabricado en las tahonas de cada distrito dwante ¡os días i¡ue se expresan

UÍÁ 2 DÍA 3
. . . —  ̂ . 

D i .\ 4

D 1 S  T  tí ! 'I' Ü S Da finllU De flor De lujo De fftallU De flor Pe Injo Pe femllle Da flDi De luje

KILÜ9Í KILOS KILOS KII.OS KILOS KILOS KIl.ÜS KILOS KILOS

Centro...........  .......................... 1 430 910 I 410 1.400 345 .1 440 I 450 980 1.430Hospicio..................................... 12.400 10 800 5 000 12410 10.910 5 140 12 420 10 020 5 150Chantberl.................................... 18 693 3 2ßi 5 2 ‘11 18.392 3.151 5,381 18.475 3 297 5.627Biienaviüla............ *_________ 18 400 4 000 19 00 19 001 4 50 19 000 18.050 3 090 19,010Confi reso.................................... 11.370 2 IIÜ 5 205 11 365 9 093 3.-Ü0 11.370 2 0í)0 5 360Hospital...................................... 8 496 2 523 4.694 8 723 2 437 4 397 8.574 2.454 4 425Índuijíi................................... 15,415 4 031 2.095 15 395 4.015 9,080 13 3S0 3.09,1 2.090Latina.......................................... 20.131 3 H1 4.066 20094 3.093 4 119 20.139 3,115 4 172Palpcio........................................ 15,000 1.100 6,000 14 598 1.431 6.100 14.050 1.403 7 990UniverBitlad .............................. ► 29 30« 9.360 24.510 9.400 • 24 500 9.390

, Total. “ 121 335 50.710 62 190 121.437 06 713 6Í.200 190.458 56 724 62 684

día  6 DÍA (J DÍA 7 d í a s

1) l H T  ti 1 '] ’ () S Ds fäctllU De nOT Ps luje Ps í:iaüU Pe l l ei De l a je De fAstilU De flot Pe laja De fmUia D B flür De lujo

KILÜä KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS HILOS KILOS KtJ.OS KILOS

Centro....................................... . 1 4Í0 930 1.420 1 435 , 940 1 405 1.420 935 1.400 - 1 425 020 1 420Hospicio............................ . 12.430 10 930 5 120 12.440 10 940 5,100 12 100 10.800 5.060 12 000 10*500 5500Chamberí................................... 18.693 3 265 5 493 18 854 3.620 5 453 18.793 3 659 5.697 18.740 3 700 5.653Buenavíata.................................. 18.300 4 300 18.700 19.1 00 i  100 18.990 19 000 4 000 19.290 18 930 4 100 19.250Congreso.................................... 11.380 2 080 5.310 11.378 2 095 5.314 11 376 2.110 5.388 II 374 9.1 0 5.302Hospitiil....................................... 8 686 2.8(4 4 691 8 722 2 206 4.892 8,324 2 520 4,925 8901 2 439 4 731Inclusa — .................................. 14 950 3 985 2.085 14 935 3 970 9 067 14 955 3.960 2 050 14,920 3.950 9.045Latina........................................... 20.330 3.340 4 261 20 115 3.115 4,131 20.IB2 3.086 4.086 20 078 . 3.191 4 131Palacio......................................... 14.900 i.S'in 0 009 14.820 1 496 5,988 14.697 1.400 5 977 14.890 1.423 5.950UuiverRídTtd................................ 24.490 9 385 k 21.510 9,420 » 24 500 9 400 * 24510 9.410

TOTAI................ . , e . 121.0S9 57.714 82.479 121.899 57.093 62.758 120 817 56.972 63 043 i:0.58i 50.873 63.392

M lC ltC A ;l> 0  O K _ JL A  C K » A t > A

Relación de precios de ai tientos de cofisiimo durante ¡os Utas que se expresan

E. E  C  I  0 s

BSpioonfis I)ÍK 2 Díh 3 Dtrt 4 Díh. 5 Día 6 DÍ.H. 7 Día 3

HoííCítUÉs Pesetea PbdcttKíi Päseba» PesfiLKä

Fru tas

Acerolos, Itilofírmito . . . . i« j. /I » >» li
Alboricoqiies, Itleni__ _ 0,40 a 2 0,50 a 1,7.S 0,80 a 2 » 1 a 2,10 0,80 a 2 0,60 a 2
Albaricoqites de la lieria,

ídem ........................... ' » » V »
Brevas, ídem................ 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,40 a 0,70 £ 0,35 a 0,70 C,.30 a 0,70 0.30 a 0,60
Cereüfis, ídem.......... 0,40 a 0,80 0.40 a 0,80 0,35 a 0,80 z: 0,33 a 0,80 0,35 0 0,80 0,30 a 0,70
Ciruelas, ídem.............. 0,40 a 2 0,40 a 2 0,40 a 2 . í 0,40 a 2 0,60 a 1,75 0,50 a 1,75
Ciruelas Claudias, ídem.. 1 a 2 l a 2 I a 2 « 1 a 2 1 a :,75 1 a 1,60
Fresón, idem.................. » » » s » »
Fresquillas, ídem . . . . . 'A íí t. » »
Granadas  de la tie-

rra, ídem...................... » » 9 » » »
Gtiindas, ídem................ 0,75 a 1 0,70 a 1 0,70 a ! » 0,75 a 1 » »
Gnimtas de la tierra, id. » >? » » » » ’ »
Limones, se ra ................ 20 a 35 20 a 30 20 a 30 > 20 a ,30 20 a 30 20 a 32
Manzanas, kilogramo.... 0,35 B 1,30 0,35 a 1,25 0,40 a 1,25 7> 0,35 a 1,30 0..35 a 1,25 0,30 a 1,20
Manzanas de Australia,

ídem............................. » » » 1 » »
Manzanas doncella, fdetn » » » •ó »
Manzanas migúelas, ídem t » < a » »
Manzanas reineta, ídem . » » » Xi » »
Manzanas de la tierra, id. A » » » » » »
Melocotones, ídem....... 0,75 a 1,80 0,60 a 1,75 0,70 a 1,75 « 0,60 a 1,75 0,60 a 1,75 0,50 a 1,75
Melocotones de la tierra,

ídem............................. y> » •B
Melones de Levante, ídem 1,10 a 1,40 1,10a 1,25 0,00 a 1,25 » 0,90 a 1,10 0,60 a ! 0 50 a 0,70
Melones Je la tierra, ídem » » » y » »
Mollares, ídem................ 0,50 a 1 0,50 a 1,10 0,50 a 1,50 » 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,45 a 1
Mollares de Levante, id » » » » » »
Naranjas, ciento............ » » » » » » »
Naranjas de Orilniela, id. à n %
Naranjas del grano de »

oro, ídem..................... » » Ä 7> » » »
Naranjas de Berna, ídem. 4 a 26 4 a 26 4 a 26 » 4 a 26 » »
Paraguayas, kilogramo.. I 8 2 1 a 2 1 a 2 0,90 a 1,50 0,75 a 1,60 0,70 a 1,30

I 'l'i I II . 'I i¡ I  ̂ ii Madrid
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E8PKCIES

Peras, kilogramo 
Peras de Australia, ídem. 
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de San .
Picotas, ídem.
Sandías.
Uvas de Almería, barril.. 
Uvas de la tierra, kilo­

gramo.
Uvas de Valencia, idem.. 
Uvas de Jijona, idem . , . .

Verd liras

Acelgas, iiianujo.. -. 
Ajos, kilogramo . , . 
Alcachofas de la tierra,

docena.....................
Apio, manojo..............
Berenjenas, dbcena... 
Calabacines, ídem.. . . . 
Cardillos, kilogramo .
Card 's, íde u..............
Cebollas, ídem . . .  —  
Cebollas nuevas, ciiai

manojos..................
Cebolletas, ídem . . . .
Coliflor, docena..........
Escarola, idem............
Espárragos de jardín, ma­

nojo.

Espinacas, idem . . . .  
Guisantes de ia tierra, ki­

logramo................

Habas, ídem............
Judías, ídem............
Lechugas, docena, - • 
Lechugas de Levante, id
Lombardas, ídem.......
Nabos, kilogramo.. . ,  
Patatas blancas, ídem. 
Patalas holandesas, kl 
Patatas rosa, ídem . .
Pepinos, ídem................
Pimientos verdes, ciento 
Remolacha, manojo . . . .  
Repollo de Levente, kilo

gramo........................
Repollo de Levante, do 

cena........ ............

Repollo francés, ídem. 
Tomates de Canarias, 

logramo....................

Zanuiiorías, muiioio.

.P íí ,  E  C  I  o s

Día 'íi mu s l>:iiL á Dítt B Din 0 ]ÍÍH 7
PesfìLati Pesetas PeaetN» PGHetHS Pesetas

0,50 a 1,10 0,40 a 1 0,40 a 1,10 » 0,40 a 1 0,.50 a 1
» . » » « » d
-íi y » » d

' » » » » d
0,50 a 0,80 0,50 a 0,70 0,50 a 0,80 t 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70
1 0,75 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0.50 a O.oO 0,50 a 0,60

íf » » » d

» 'i » » » t
» » 1,75 » 1,50 1
» i> » » X

0,50 a 0,75 0,50 a 0,70 0.50 a 0,70 n 0,50 a 080 0,50 a 0,70
0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45

0,50 a 1,50 » ■s» A • > «
» » » i id »

1,25 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 « 1,50 a 2 1,50 a 2
1 a 1,50 1 a 1,50 ■ l a 1,50 » 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50

» » » f.
» » » » s>
D » » » » 0,40

1,75 a 3,25 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a íU
» S » » »

» » » »
1,25 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2,25

0,40 a 0,K) 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 » 0,45 a 0,60 0,40 a 0,60
» » i> d d
)» » » » d »

0,50 a 0,75 0,60 a 0,80 0,60 a 1 í 0,75 a 1 0,70 a 0,S0

0,40 a 1,25 0,50 a 1,35 0,60 a 1,75 a 0,40 a 1,50 0,50 a 1,25
» » » V y¡ »
» » » »

0,50 a 1,25 0,60 a 1,2D 0,70 a 1,30 t 0,65 a 1,10 0,70 a 1.30
1 a 3 0,80 a 3 0,80 a 3 0,75 a 2.50 0,50 a 2

» » d X
5 a 12 5 a 12 d 2,50 a 12

» » » » » d
» » i » »

0,35 0,35 0,35 t 0,35 0,35
» R V » d

0,.30 a 0,50 0.25 a 0,40 0,25 a 0,35 t ■ 0,25 a 0,45 0,30 a 0,45
3,50 a 10 3,50 a 10 3 a 10 t 3,50 a 12 3 a 11.50
0,70 a 0,90 0,60 a 1 . 0,60 a 0,90 t 0,70 a 1 0,80 a 1

» » » » » d

» 7 » tr
3 a 11 3 a 10 3 a n 3,50 a 13 3 a 11

» » » Ü »

» » Jí d »
0,45 a 0,60 0,45 a 0,55 0,40 a 0,50 4 0,2,5 a 0,40 0,20 a 0,30
0,35 a 0,55 0,40 a 0,55 0,25 a 0 45 i 0,25 a 0,30 0,30 a 0,40
0,50 a 0,90 0,,50 a 0,90 0,50 a 0.90 » 0,50 a 0,90 0,40 a 0,90

D íh. 8 

Pesel.a«

0,40 a 1

0,50 a 0,75
0,45 a 0,G0

»

0,50 a 0,70
0,35 a 0,45

»
V

1,50 a 
1,25 a

2,25
1,75

0,40

2 a 3
»
» *

1.50 a 2

0,50 a 0,60
»
»

0,60 a 0,7.5

0,60 a i ,30
S

0,70 a 1,35
0,70 a 2,73

»
3 a 12

»
»

0,35
0,27
0,25 a 0,33
3.50 a 12 
0,75 a 1

»
a 11
»

0,30 a 0,40
0,25 a 0,35
(1,50 a 0,90

BllOFtOAÜO CIGlV'r leAL 1>K AI>OS5, AVK?*, HüítlVOíS Y CA55 A
Relación de firecios de uenta durante los días que se expresan

:p R. B G I  O

ESPECIES Díh 2 Oín Díh 4 Día & Dia 6 Díft 7 Di(i 8

Pesetas PesetHfi PeeetMíi Pesetas Pesetas Pesetas Peiietafi

Aves
Gallos, uno..................... X d » d » d d
Gallinas, una.................. 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50 5 a 8 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50
Patos, uno...................... 4 a 6 4 a 6 4 a 6 5 a 6,50 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Pavipollos, ídem............. » >J » d t » »
Pavos, ídem................... 7 a 11 7 a n 7 a 11 d 7 a 11 7 a l l 7 a 11
Pollancos, ídem.......... .. 4.25 a 7,75 4,25 a 7.75 4,25 a 7,75 5 a 8,50 4,25 a 7,75 4,25 a 7,73 4,25 a 7,75
Polios, ídem.................... 2,50 a 4 2.50 a 4 2,5Ü a 4 3,50 a 5 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4

Ayuntamiento de riadrid
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íí. O I  o S

KSHIOOIMH a r>íH3 IIÍH4 MU 5 üífL a OíH 7 In'it 8
Pesettu» ab l’eaâtiLtï FenetHti FüHetH-ti

Caza
Cütíeius de primera, par. 7 6,75 7 ' 6,50 a 7 6,75 6.75
Coiieios de aefíimilH, íiletn ñ 5 5 ■A 4,.50 4,60 4,25
Ctineioa de lercera. ídem. 4,50 4 4 » 3,50 3,50 3,25
Conejos de ciiarla, fdeiii, 3,25 3 3 » 2,50 2,75 2,&5
Liebres, ima................... » » » » » » »
Perdices, par. . . . » » » » » »
Picliones vivos, ídem... . 3,-5 » » » » » »

Huevos
(El C 1« H t D)

De Alemania.................. 16,50 a !7 16,50 a 17 16,50 a 17 e 16,.50 a 17 16,50 a 17 16,50 a 17
De CHBtiila...................... 18 a 21 18 • a 21 18 a 21 15,75 a 18 19,50 a ■21,50 19,50 a 21,50 19,60 a 20,50
De Egipto....................... a » » 12 a 13 8
De FrEiiicia,....................... » 'Ù ■ » 16 a 18 20 20 20 '
De (inlicia.................... 18 a 19 18 a 19 18 a 19 14,50 a 16,50 18,50 a 20 18,50 a 20 18,50 ñ 20
De Marruecos . . . . . . . . . » » » 13 a 15 » »
De Murcia...................... )» » » 18,50 19,50 19,50 19,50
De Polonia.................... t » » 14 % • » »
De Turquía..................... 16 a 17 16 a 17 16 a 17 14 a 16 16,50 a 17,50 16,50 a 17,50 16,50 a 17,50

Pascados
Alnieias, kiiograuio........ 1,75 a 2 1,50 a 2 2 a 2,50 1,25 a 2,25 1,50 e 2,25 1,50 a 2,75 1,75 a 2.25
Anchoas, ídem................ » » » 7>
Anguilas, ídem................ 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,75 1,50 a 2 1 a 1,75 1 a 1,75 »
Atún, idem..................... 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 3,25 2,50 a 3,50 2 3 3,25 3ft i
Bncaloo, ídem . . . .  . . . . . 0,70 a 080 » » » » » »
Besugos, ídem..........  .. 1,50 a 1,75 1,25 a 2 1 a 2,25 1.25 a 1,75 1 25 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2,50
Bonito, ídem.............. 2 a 2,50. 2 a 2 50 2 a 3,25 2,50 a 3 50 2 a 3,25 2 a 3,50 2 a 3,50
Boquerones, ídem.. . . . 0, 40 a 0,70 0,70 a 0,80 0,40 a 0,50 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,40 e 0,70 0,40 a 1
Brecas, ídem......... ........ 0,70 a 1,25 0,80 B ¡,25 0,80 a 1,25 1 a 1,40 0,80 a 1,25 ] a 1,50 \ a 1,40
Caiaiiiures, ídem.......... 1,50 a 4 1,25 a 4,25 2 a 4 2,."0 a 4 2 e 4 1,50 a 5 2 a 5
Caracoles, ídem............. » » » 0,60 a 0,80 » » x>
Cigalas, ídem................. 1 a 3,75 » 1,25 a 6 1,25 a 4,50 1 a 5 1 a 5 1,25 a ' 6
Congrio, ídem................ 1,75 a 3 1,25 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75
Corvina, ídem................ 1,50 a 3 1,50 a 2,50 » 1,50 a 2.50 1,75 a 2,25 1,75 a 2,75 »
Chicharro idem............. » » » » » » »
CldrltiB, ídem.................. 0,40 a 0,50 » » 0,60 a 0,90 0,40 a 0,60 0.40 a 0,70 0,60 a 0,80
Dentones, idem.. ........... 1 h 2.50 1,50 E 2 ! ,50 a 2 1 a 1,50 1,25 a 2,25 1,50 a 2,50 1 a 3
Doradas, idem,. ......... t » » »
Gallinas, Idem................ 3 a » I» »
Gallos, idem ............ 1 a 2 1 a 1,75 1,25 a 2 1,75 a 2.75 1 a 2 1 a 2 1,50 a 2
Gambas, ídem................ » » 1,50 a 4,50 1,50 a 4 2 a 4 1,25 a 4
Galo, ídem...................... 0 80 a 1 0,80 a 1 1 a 1,25 0,60 a 1 1 a 1,25 0,80 a 1 0,80 a 1
Japnta, ídem.................. » » » » » »
Lacha, ídem......... .......... ¿ ■ y> » £ « »
Langusia, una.............. 4 a 7,50 5 a 7 6 a 9 7 a 10 6 a 9,50 4 a 9 4 a 9
Langostinos, kilogramo.. 5 a 9 6 a 7 7 a 9 7 a 11 7 a 8,50 3,50 a 10 3,50 a 10Lenguados, ídem............ 4 ñ 8 4 a 8 4 a 8 4 a 8 4 á 7,50 3 a 8 2,50 a 9Lubina, Llem.................. 2 a 5 2 a 4 2,50 a 5 2 a 4,50 2 a 4,50 2 a 5 2 a 4Marrajo, ídem................ 0,80 a 1,50 1 a 1,75 1,25 a 1,75 0,80 a 1 0,80 a 1,75 ' »
MejiHorres, ídem........... » X. » » y* » »
Melva, ídem.................... 1,25 a 1,75 » 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,50 a 2 1,25 a 1,75 1,75 a 2,25MerhiKH, ídem................. 2 a 2,50 1,75 a 2,50 2 8 3 3 a 3,75 2,25 a 3,25 2 a 3,50 3 a 4Mero, ídem.................... 2 a 4,50 2 a 3,50 1,75 a 4 2,75 a 4 2 a 4 1,75 B 4 »
Ostras, ídem.............. .. » ït Ù » » Íí
Pajeles, Idem................ 1 a 2,50 1,25 a 2 1,25 a 2 1,50 e 2,25 1,25 a O 1.25 a 2,25 i ,25 a 4Panchos, ídem................ » » » » D »
Parrocha, ídem ......... 0,80 b 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,60 a 0,80 0,80 a i 0,70 a 1 1 a 1,10Peces, ídem__ .'............ » » » »
Percebes, ídem ............ V> 1,25 a 2 » 1 a 1,75 1,25 8 2 »
Pescíidillas, idem___.. . 1 a 1,75 1 a 1,75 1 s 2 1,25 B 2 1 a 2 1 a 2,25 1,25 a 2Pez espada, ídem........... » » » » £ » »
Platiisas, ídem................ 3 a 4 3 e 4 3 a 4 3 a 3,50 3 a 4 3 a 4 3 a 4
Quisquillas, ídem .. . . . » 1,30 a 2 » 1,50 ] a 3 »
Rape, ídem...................... 1,50 a 2 » 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2,'>5 1,50 a 2Raya, ídem..................... » » » » » ft
Rodaballos, idem ......... 4 a 4,50 3 a 4 4 a 4,50 3 a 4 4 a 4,50 4 a 4,50 »
Salmón, Idem.................. A ñ » v¡ »
Salmcmotes, ídem.......... 2 a 4 1.50 a 4 1,75 a 4 2 a 4 2 . a 4 1,75 a 4.25 1,.50 a 4Sardinas, ídem................ 1 a 1,75 I a 1,75 0,70 a 1,50 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,75 1,25 a 2Truchas, Idem................ 4 a 5 4 a 6 4 a B 4 a 7 3 a 6 3 a 5 3' a 5Voladores, Idem............. L a 1,50 1 a 2 1 a 1,25 1 a 1,75 1 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,7.5

Escabeches
{Barril ]

De besugo................... 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 fl 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125De bonito......................... » » » »
De pescadilla.................. 40 a 60 40 a 60 40 a 60 40 a 60 40 a 60 40 a 60 40 a 60

3



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S 227

VIWITA L>K¡ POLIÜÍA. TJUBA.XA
Relación de precios de cenia durante los dias que se expresan

:p E,  B  C  I  O  s

ESPECI ES Dili 3 

Pfìbetiia
Dia 3 

Peseta.̂  ■
Dirt 4 

Pesetas

Díft 5 

Fesetrts

Dírt 0 

Pesetas

Día 7

Pesot.rtH
Dirt 8 

Pesetas ¡

Aceite, litro................... I.SO a 2,30 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30Aceitunas, kilopcrtiitio.., . 1 H 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 s. 2,40 1 a 2,40
AKLiardieiite, litro.......... 1.75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1 j
Alfalfa, quintal m ........... 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 . 19 a 24 ' ‘
Alcohol, litro.................. 1.75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4 1.75 a 4
Algarrobas, quintal in... 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45
Arroz, kilogramo........... 0,7P a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal m............ 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 3U a 35
Azúcar, kilogramo......... 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1.60 a 2,40
Bacalao, ídem................ 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 ;
Carbonea;

Cok, 40 kilogramos .. 4.75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5
Mineral, ídem........... 4 50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 1,50 a 5,80
Vegetal, dos ídem .. . 0,50 a 0,55 0,.50a 0..55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,-55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

Carnes frescas: t'Í5
Carnero, kilogramo.. 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 ' 'di
Cerdo, ídem.............. 1,75 a 5,40 1.75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1.75 a 5,40 I,f6 a 5,40
Ternera, idem........... 3 a 8 3 a 8 3 a S 3 a 8 3 í! 8 3 a 8 3 a 8
Vaca primera, ideai.. 4.80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4.S0
Idem segunda, idem.. .3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
Idem tercera, idem... 2 2 2 2 2 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, idem......... 6 a !3 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 lì. 13 6 a 13
Jamón, ídem.............. 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tocino, idem............ 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

Cebada, quitital m........... 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 'HCenteno, Ídem................ 41 a 50 4] a 60 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 ' a 5.1 41 a 50
Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20
Harinas:

Centeno, ídem........... 0 50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,6S 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,05 0,50 a 0,65
Maíz, ídem................ 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0 50 a 1
Trigo al detall, Idem. 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0.65 a 1,20
Idem al por mayor, > 'íiquintal m................ 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80

Huevos, docena............. 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,6Ci 1,50 a 3,60 1,50 a 3,63
Jabón, kilogramo........... 1 a 2 L a 2 1 a 2 1 ■ a fi •£t 1 a 2 1 a 2 1 á 2
Judías, ídem.................. 1 á 2 l a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 ] a 2 íM
Lecite, litro..................... Ü,fi0 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 5,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo....... 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 r j 'M
Lefia, quintal m.............. 15 15 15 15 15 15 15
Maíz, kilogramo......... . 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,4.5 a 0,60 0,45 a 0,6Q 0,45 a 0,60 i a
Manteca de vaca, Idem.. 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0.65 o,a> 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos. - 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 i ^
Panecillo, pieza......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 Ü,1Ü
Idem francés, idem... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12
Idem de vlena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem Id. pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m .............. 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a n 6 a n 3
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Patatas, dos ídem.......... 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 0.60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,60 a 0,7.5 0,60 a 0,75
Petróleo, litro................ 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90
Quesos: Sil

De bola, kilogramo .. 7 a 8 7 a 8 7 0 8 7 a S 7 a 8 7 a 8 7 a 8
De Gniyére, ídem.... 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
Manchego, ídem.. .. 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem....... II a 13 1! a 13 n a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 - i 1
Roquefort, idem . . . . . 11 a 12 11 a 12 n  a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12

Sal, ídem.......... ............. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,15 a 0.20 »M
Salvados, quintal m ....... 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 e 36 30 a 36 30 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
En aceite, lata........... 0,25 a 4 0.25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 ■ 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, idem. 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a l 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1
Trigo, quintal m............. 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60
Vinos:

Blancos, litro............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,.50 a 0.90 0,50 a 0,90 0„50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90
Tintos, Idem.............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem............ 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a o,a5 0,40 a 0,65 ¿•M

I f l i  I 1 1  l l r
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Número y  p e so  de las r e s e s  sa crificadas durante lo s  dtas que s e  expresan

p i  H s  R  e V K  X 3L CD O R A . m : 0  s
DÍAS

Vacas Tenier«Fi J,HntireR Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

2
3
4

161 2 7^ 32 * 49.125,6 7 167,1 17.786,8 272,4
6.310,39flf> 272 3.489 15 80 51.812,5 13.915,1 1:6.528,3 197,8

404 255 5.392 55 • 75,371,2 13.804,9 40 055 360,9 *
5a7 'MS 95 2.671 65 44.969 5 6.060,7 19.5467!) 480 -

248 151 2.754 2 3.901 51.518,4 7.110,8 19 906,2 811
8 • 251 217 2.640 7 49.3¿9,4 I0.=02,J 18.101,1 47,8 »

1.660 1.151 . 10,674 176 3.281 322,126,5 58.590,7 N1.923,9 1.276,8 9.328,9

D erechos d even gados

DÍAS
Sangriflí! Qticma-

dero DeKilelIn Locación Mondon­
guería

T ran  s ­
portes Cániaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 

por ven t a  
de reses

3 por 100 
por ven t a  
de piensos

Mercado 
de Oann- 

dos
T O T A L

ÜRNSRAL

PesetfiS Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PesetHS Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2
3
4
5 
8
7
8

16r

»
>

105
22

500
38
15
34,50

4.607,15
6.374.90 
8.C08.95
4,3(¿,35
4.017.91 
4.875,85

109.90 
164,15 
47,65 

100,45 
198 
135.25
190.90

3.071.20
3.899,85
6.630,80
9 994,15 
3 100,20 
3.154

2.816.30 
3.703,4tl
4.516,^

297
2.914,85 
3.0.15,95 
3 187,50

1,413,98 
1.718,47 
1.400 56 
1 230,35 
1,519,05 
1.413 72 
1.315.25

158,^
*

45.01

30,10
20.40
39,50
29,90

221

>

»
*

390,27 
596,68 
523,99 
183.93 
407,38 
378, :0 
370 55

19.54.3.90 
ie.44.5 85 
20.263,10 
2 015.29 

12406,68 
13 107,67 
I3.356.n5

10 714,56 33.209,45 916,30 21.850,20 20.471,66 ¡0.007,38 158,55 15,01 340,90 > 2.789,90 90.137,04

Número y  p e so  de ias terneras ob jeto de contratación en e l  M ercado d e l estab lecim iento, con  expresión de p recio s , según
proced en cia , durante lo s  días que s e  expresan

DÍAS
is i t r  1S2I B  TL 0

De reses De kilogramos
•

2 973 13 442,1
3 331 15 618.5
4 559 28.258,8
5 i *
6 329 16.461,2
7 290 14.258,3
8 297 14.367,8

9.072 102.436,7

P I Í . O C  B  D B 3 S T C J I A ,  I T  «  E  C! I  O  S

De Castilla

3,g0 a 1,39 
3,91 a 4,35 
3,81 a 4,35
3.91 a 4.35 
3,81 a 4,’3
3.91 a 4,35

De la Montaña

3.26 a 3,83 
3. ,39 a 3,81
3.26 a 3,83
3.39 a 3,91
3.39 a 3,91
3.39 a 3,91

De Oalída De la tierra

3 a 3,58
3 a 3,69
3 a 3 56
3 a 3,69
3 a 3,69
3 a 3,61

De Asturias

P recios p o r c la se s  y  prom edios d e l kilogramo en canal d e la carne d e r e s e s  vacunas mm jores, ¡añares y  cerd ia s
,----------------------------------------

Di a 2 Dia 3 Dia 4 Dia 5 Dia 6 Día 7 Día 8

' CLASE DÉ GANADO - - — ---- ■

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas ,  Pesetas . Pesetas Pesetas

9,46 a 3,30 9,17 a 3,30 9,17 a 3,13 2,58 a 3,50 2,17 a 3,13 2,17 a 3,15
» k *

2>0 a 3,22 
2,74 a 3,26 
3,05 a 3,33 
2,50

3,09 ’
2,91 a ,1,13 
3 a 3,33 
2,65 a 2.70

Vacuno mayor . ■ ■ i  Toros...................... .

( Bueyes......................
í  t.'nraeros....................

3 04 a 3,48 
3,10 a 3,25

t

3.04 a 3,48 
2,96
3.05 a 3,ffi •  

2,50

2,96 a 3,22 
2,83 a 3,04 
3,05 a 3.25 

>

*
k

3 01 a 3,11 
9,96
3,05 a 3,25

k
Lanar................................. 2,50 > > » * >

k > k

2,60 a 2,80
k

«

. Castellanos ........................... 9,50 a 9,80 *

>

1

a

k
a

|í

»

k

k
* > a » > >

Cerdio.............................. Murcianos.................................. k

>

p
>

>

k

■

k
t

k

>

k

* > k k k »
» > i * k k

J P R 0 3 W t E I > T 0 S  x;) I  A .  R  I  CD  s

3,05
f

309 3,05 k 3,08 3,01
390
2,66

3,05
3,213,91 3.11 k

2,67 a k * k

-----------,---------

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

ü H u a m i e n t o  d e  h : i d n d

3,26 a 3,83 
3,30 a 3,91
3,26 a 3,83
3,39 a 3,91 1'
3 39 a 3,9¡ i .
3,39 a 3,69

i


